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,J'8,l"tamento de MagaJlánes cuenta cón cerca de frigorizada a sus propios �p�u�~�t�o�s� de venta., para 
37.000 liabitantes y dispone de un volumen de ser expendida aJ pueblo, mediante la presenta-
ganado lanar que llega a poco más de 900.000 ción de una tarjeta de abastecimiento que la �m�i�s�~� 
�~�a�b�e�z�a�s�.� De esta cantidad se consumen más Q ma Asociación otorga y en la que se indica la can­
menoS ·150.000 animales en el afto. . • tidad de carne a que tiene derecho el respectivo 

El departamento de Tierra del Fuego tiene una beneficiario. I.a carne de libre venta es aquella 
J)Oblac1ón de más o menos 3.000 habitantel! \ .y que los abasteros entregan al público sin máa 
una existencia ganadera de 1.100.000 cabezas, da. control que el de respetar los precios fijados POI * que se consumen 16.000. el Comisariato correspondiente. 

El departamento de Natales posee una pol11a' El porcentaje referido resulta absolutamente in-
eión de más o menos 5.000 habitantes y un VOIU-- suficiente para satisfacer las exigenCias de la po_ 
men ganadero de 400.000 lanares. de los que se blación y a ello se debe que se hayan creado ver-
,eonsmnen 50.000 OVejÚno.s. daderos prOblemas �s�o�c�i�a�l�e�s�~� que culm1naron con el 

1 movimiento obrero que se produjo el !!-ño 1942 y 
Relacionando la población y el. VOumel1 ga- que significó la paralización total de las .activi. 

-nadero de cada uno de estos departamentos COIl do'des de M na F é d t 1 .... n.. ste 
1 .. aga nes. u e a graveuQU e 

-el consumo respectivo, se llega a la conc usion hecho, que el Gobierno se. vió en la necesidad de 
de que Magallanes tendría que . aportar una cuo-
ta de su existencia ganadera equivalente al 17%; enviar una comisión especial de Santiago, que fué 
'nerra del Fuego, el 1 112%. Y Natales el 13%. integrada por el COmis&rio General de Subsisten-

cias y Precios, por un funcionario del Ministerio 
COn esos porcentajes tan d.i!erentes, quedarian de Econoznta y Comercio y' por el Intendente de 
satb--fechas las exigencias de ,consumo lOCal. Magallanes en esa época, comisión que tuvo par 

El estudio a que nos referimos, llega a la con- ,finalidad buscar la manera de armonizar la �s�1�t�u�a�~� 
-dusión de que para el abástecimento general del ción y llegar a un entendimiento con la Asoc1acI611 
territorio de Magallanes, es necesarIo que cada . de Ganaderos para que . ésta pUdiera proveer de 
,estanciero contribuya con una cuota no inferior carne a los conswn1dores . 
. al 10% de sus animales de esquila, cada año.pre· De esas gestiones se obtuvo un compromiso ne 
'1'io estudio de la ''época' oportuna de su entrega.. los ganaderos, en el sentido de que entregarfan 

COIDO puede verse de los antecedentes enume· para el abastecimiento de Sus trabajadores la can­
rsdos, existe una 'desproporción bastante impor- tidad de má.& o menos .300 teses diarias, compronu­
,t&nte entre el consumo y la población de cada so que. según antecedentes que existen, no ha sido 
uno de los departamentos nombrados. De ahí qua cumplido . 
. -.ea necesario dictar las �n�o�r�m�~� legales que pero Por eStas circunstancias los propios �f�u�n�c�l�o�n�a�~� 
mitan a las autoridades respectivas encontrar la I1t>s del Gobierno han sido de opinión de que es 
fórmula que haga pOSible una más racional dll!- indispensable legiSlar en favor de la solución de 
\1;ribuc16n, para beneficio general. este problema. 

Hasta hace poco tiempo 110 constituía proble' 
ma de ninguna especie el abastecer de Carne a 
los consumidores de Purita Arenas; Natales y 
Porvenir, porque las compañías ganaderas en­
u-egaban, según convenios establecidos. un nu· 
lnero determInado de animales, que por lo ge" 
neral era la parte que se rechazaba del tiPo aes­
t.tnado exclusivamente a. la exportación. 
. Esta facilidad de abastecimiento se term1nó 
eon motivo de que los ganaderos restringieron el 
llinite que se destinaba al consumo general, �e�n�~� 
,tregando :;olamente un porcentaje para �a�b�a�s�t�e�~� 
�~� a sus obreros y empleadbs; con lo cual se su­
primió el carácter de beneficio general que lIe 

-daba. a estos excedentes de carne. 
Como es sabido, en la provinCia de Magallanes 

) ,exIsten grandes extensiones de tierras que son 
ocupadas. casi én' su totalidad, por compañias; 
garuoderas. que las dediéan a la crianza de ga· 
nado ovino que es vendido a los frigorff!cos o 
destinado a la exportación. Por' ello. puede de­
cirse que casi nadie se preocupa de entregar lUll-' 
males al llamado mercado libre. 

En realidad. existen en Magallanes dos claSe/! 
de carne de ganado lanar, naturalmente que 
también COn distintos precios de venta al consu' 
midor: la carne llamada barata o de �a�b�a�s�e�c�l�~� 

miento para gente de' escasos recursos. y la de 
libre venta. La primera proviene de una cuot", 
'que flUC:Ú3 entre' el 3 y el 4% de los animales dI! 

�~�e�s�q�U�n�8�,� que la A sociación de Ganaderos entrega 

' . 
. �~� .i i>-'" �~�.�;�.�.� I¡. "_": '::.' �.�"�(�"�~� ",. ., ... 1 , .. _ 

Hechas estas ob-serva'Ciones ele carácter g€neraI , 
pasamos a analizar las disp06icionei; del proyecto 
en informe. 

En pz:imer lugar, vuestra Comisión �h�a�~� �c�o�n�s�~� 
tal' que el proyecto primitivo fué casi substancial­
�m�e�~�t�c� modificado. en lo que. se refiere .al TlfOCC-­
d¡mlentD p:lra la aplicaci{ n de sUs-. disposiciones. 

Por el artículo 1.0 ce establece la obligación de 
parte dI? los criadores de reserVar hasta mi 10 010 

de sus animales de esquila. para el consumo lr.­
terno ne los habitantés de la prov1ncia. 

Por el artiCUlo 2.0 se exceptúan de esta �o�b�l�i�g�a�~� 
- c'on a los criadores de ganado lanar que pdsean 

terrenos ce las nuevas subdivisiones y que tengan 
menos de 3.000 ovinos. , 

Explicamos en conjunto estos dos artículos. por­
que ellos tienen íntima relación o se complemen-' 
tan. 

Considerando qUe el volumen ganadero de la 
provincia de Magallanes llega a más o meno! 
2 �.�4�~�1� ,070 ca.bezas 'de lanares. y que la excepción 
a que se refiere el articulo 2.0 :repre:;:enta un vo­
lUmen de más o menos 80,000 cabezas, tenemos 
(111e ellO 010 a ¡que se refiete el articulo 1.0 debe­
rá aplicarse a la cantidad de 2·,S5l,070eabezas. por 
cuanto debe rebajarse de la. suma Primitiva los la­
nares Que exceptúa el artículo 2. o. ya referido. 

Se hace constar. igUalmente, que dentro dpl 
porcentaje que se fija de acuerdo con lo d:ispues 
to por el artículo. 1.0. no se considera el consumo 
que corresponde a los obreros de la.s faenas. por 
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que según se estatuye en los contra.tos cólectivOS 
de~ajo, el patrón' qUeda obligadtl:a s~ 
tnttle$' III ca.ntidad -de carne que. requieren pá.ra 
alI ,abasteeim1ento., mJentras dUra. dicha fa.ena. o 
1Itl$I,. durante trea~ meses dél año,' 

Por el artículo 3. o se determinan las normas 
que servirán para aplicarlas disposiciones de este 
ley y .se' establece que elIo se hará pdl"el Coml­
aario de Sumistenciaá y Precios. ·previO· infornlede 
'Ilna,Comi;Sión que se crea para dicho objeto. 

Seg'lÍn estas dispOsiciones se obtendrfl. la cen' 
tralización de esta clase de facultades en una so' 
la mano, o sea, en el Intendente de la provincia. 
con lo cual se subsanarán muchas de las difieu!' 
tades que hoyd1& PJ'OVienen de que actllan ,en es­
te: inismo. sentid(\) los OOnU&arios de la·respeetiv'J 
localidad, los que, cOJno'es natural, ne $iempreóio­
ta4.' suS, m~(ijdas, con,. criterio uniforme, ,sino con 
~l"qué 1a.s 'clrcÍ1!hstailcias les' acoriseJ~n. ' 

Eb:hmérito' de. ljls' consideracioriés expuesta:!>, 
vuestra 'Cómisiótí dé Agricultura y Colonización 
gotn~~a 'rltéstra aprobaCión el siguiente ' 

.,.f,;, "PROYOOTO'DE LEY.: ' 
Artículo 1.0- 'LOs'ci1ádores de ganado lanar dlf 

la. provincia de Maga:Úanes'oeberán reservar yen­
tregá'r' MllaJmerité hasta'el 10 'ojó de' sus anima­
le'&de·eSttuilt!. ''Data el eonsumo iriterno dE la:, pro­
vincia. .. Estos-ánimales -serán entregados beneficia­
dos por cuenta de' lo$ propietarios.' entendiéndooe 
Que el, cuel"() y' demás suooroductos serán de su 
bén.eficio. 
. 'XJ;tíéuR. 2. o- Se exceptúan de la obligación es 

tableetdai en el artículo anterior, por el plazo ..lit 
cuatro afios, contado desde la feéha de iniciación 
de suS trabajos ganaderos, a los criado¡>es de ov1 
noo que posean terrenos de las nuevas subdiVisio' 
nes y qUe tengan menos de 3,000 lanares. 

Artículo 3. o- El precio Por ldlo de los anima· 
les ~eficiados a que se refiere. esta ley, el d~ 
venta al consumidor y la cuota que en cada caso 
deberá. .. reservaroo por lOs criadores; en conform1-
dadal0 dispuesto por el artículo 1.0, serán de­
terminados por el Comisario de Subsistencias ~, 
Precios, previo informe de una Comisión que pre­
sidiráel Veterinario PrOvincial y que integrarAn 
e1 Alcalde de Punta Arenas, un. representante de 
los ganaderos, un representanté de los empleados 
:v un representante de los ótlreros. designadOS ;001' 
sUS respectivas orgal\izaciones. 

Los componentes de esta Comisión desempefia­
rán sus funciones ad-honorem. 

ANiculo 4,0- Dentro del plazo de 30 días, con­
tados desde la pUblicación de esta ley el M1nhtro 
de AgricUltura, previo infórme de' la domisióft que 
e!\tablece el artículo anterior, dictará. el Regla­
mento respectivo. 

Artíeulo 5.0- Esta ley regirá desde la. fecha de 
su pUblicacién en el "Piarlo Oficial". 

Sala. de la. Comisión. a. . 17 de julio· de 1943. 
ACordado en sesión de igUAl fecha. con asisten­

cia de los sefiores Zamora (Presidente), Baraona, 
Brito~ Correa Larra.fn. Donoso, Ojeda, Olave, Rios, 
RQja,s, Sálazar y Sep11lveda. RondanelI1. 

En la apÍ'o-Jjación general del proyecto votargn 
por la afirmativa los sefiores Zamora (Presiden­
te), Brito, Ojeda, Olave, Rojas y Salazar . 

Se ahstuvieron de votar los s~fiores Conea La· 
rr-afn y Baraona. " 

Re designó DiPutado Informante al H. se1101' 
Qjeda. 

(Fdo. )-AIejandro P'ernández M.,' Secretario de 
la Comi,ión". 

N.o n.-Tres informes de la Comisión de Po­
licía Interior y \Reglamento" con los que propone 
conceder jubilación e. los empleados de la. C()11lo' 

. ración, sefiores Pedro J. Carrasco, Proilán &\ri­
chez Olea y David Fuentes Fuentes. 

N.O ·12.-MOCI0N DE LOS ~ENORES BER-
MAN, ¡lJIRlBE DON DAMIAN Y Z!ll:';" 
MORA. 

"¡HlON'OR.IAmJE C\AiMARA: 
Tenemos el honor de presentar a la considera-­

ción de la Honorable Cámara un proyecto de le,. 
para que la 1. Municipalidad de Penco pueda; ob­
tener un empll'éstito o pn?sta.m08 direotos QUe' 
l~ permitan ejecutar en dicha comuna ~ 
obras de constJrooción, tales COIIIlO la propia casa 
de la 1. Munioipalidad, el Mereado y la.adq~~ 
ción de un predio en·el distrito de Lil'Goon 'll8or!'. 
destinado a 'plazoleta. ' . 

INo Iha de e8Cruprur 8il criterio de. la Honorable 
Oámara la u:rgenté necesidald de ejecutar diebM 
obras, ya que a consecuencias del mismo sisrn61de' 
enero de 1939, tanto el looaJ en que frtnciOOll: la 
L Munk:i;plllHda.d, COlInO el 1Meroado, ~ 6IJl()Utm-
tran ,en estado rUinOSO. t .. "',, 

Para la ejecUlCión de las referidas obras' es pl'e 
cioo autor~ a la J. Municilpalidad de Penco­
para . .que pueda cantra¡tar un em¡prést.ito o 'Préi;:' 
tamos directos que prOldU2JCan ,hasta la suma de 
540 mU pesos, el que sena servido, semestrWJ:t:hen­
te, can U1!l interés y amortización del 3 112 ,'l:l~ 
POr ciento, tamj:>ién semestral, respectivamente. 

PMa el sevvicio del empréstito o préstamoS di­
ndos se estalbJ,eic',e, tm.nsitoriamenté, una' con~ 
trilbUciÓlll ailicionaldel uno por ilDil anua' sabre 
los bienes ra1ces, ,gravamen que se mantendtt'á '. 
lo l1rulta la ca'Il1OOlación de la deuda. 

& virtud. de esta.s consideraciones, presenlJa-­
mos ala consideración de la Honorable Cáma­
ra el sigUiente: 

PIROYIEOTO DE 1JE?: 

Articulo 1.0~ Autori:zase a la 1. Munieipah­
dad de Penco, Q fin de que lPOl' intermedio de~ 
Tesol'e"ía General de la. RelpÚ¡blica, emita bo~ 
que p1'O<lllmcan !hasta la cantidad de $540. OOO~ 
con un interés de 7 ojo anual y \IDa amortim'-' 
ción acUilDulativa tamlbién anual de 1 1)10 y qlle.se 
ráin servidos semestrallirnelrite. . 

!Estos !bonos no se 'POdr,án co\!()Cara menos de! 
S5 0\0 de su valor l1omi'nal. 

'Artículo 2.0.- El producto . de la '¡enta de ea· 
tos ,bonos o de lID1IPrOOtito directo que se oIbtenga, 
se inverml"á en las silguientes obras, de acuerd~ 
con el plan de inversiones aprobada'3 por la l· 
MunicivaJidad: . . 

a) Obras de construc. de la Casa 
,MuniCipal, con locales anexos 
de rentas '" .. '.. '" .. .. $ 350.00G.-­

,1») Obras de construcción del 
Meroado MunicilPaI .. 132.000 .'~ 

c) Adquisición de un predio para 
la. 1. Mumcipa¡lidad ,en el dis­
trita de Lirq1:lén destinado a 
~arolielta ... ;.. .. .,. ". " 40.000. -

. d) Gastos posIbles de colocación 
de ~titlo '" '" ". '" 18.000.--------

TOTAL DE LA mvERSION . " ; 540.000.-

\ 
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.&riíeu1~ S.o - Establécese, con el. excluslvo Ob­
jeto de !hacer el servicio de bollos, C1.W&· em-tsión 
ae autoriza por esf.6 ley o. el ~rvici(»; de¡,· em­
~é.\>tlto que, se. contl'at.eJ. mJa conWiblWt.ÓIl aI(licto­
na! del uno·.por mil sObre el ruvalÚO-.de 10$ bie-
n~ raÍlOeS· de.la comuna. de Penco. " 
~o 4.0.- La con~r!buqiQI;lCl\le. ~tabIece el 

art1cU!l.o anterior comenzará, a cdbrarse desde que 
re contrelte el. emJPféstito, o rl~e que sea auto, 
r12l1l1da ~ .. oolooa.cdón de bonos por J.á. Com.lsiOl! 
de oréIUto :Nbllco., 

Artí~UI05.0 • ..,. En OROOtde, que los !."ecm'&0& a. que 
se ~ere el antlicUlo al}terior fuesen illfiuftcient.>s 
o no se obllUiVieren en la oportunldaadebj4a 1)8.­
ra, la atención del servicio, la M:unici.PaJ,idatd 
c()IJ)(pletará la suma necesaria con cua.1.'lUlera 'ala 
JIe de fondos de sus. ren~ o;rqlJla.rias: 

Si, ~ el coIlltrario, !hubiera remanentes se des­
tinará . sin descuento alguno a amor~iones ex.­
traoMinarias, 188 que podrá.n ha/cetBI" flOrsortoo 
(1 ¡por ·com¡pra de bonos en .el mer<:a40. 

Artículo 6.0.- El. pago de in~re&:s. de amor~l' 
$Clones ordinarias 'Y' e.aordina.rtas 10 hará. la 
OaIja. de . Amortimción, para cUJYo erecto. la Teso.­
rerfa General pondrá opor~un8aJl,ent:e a dlsposl· 
ción. de cticiha. Ca;ja los fondos necesarios vara cu-

. brir didl06 'Pagos, sin necesldad. de decreto de) 
.AJlcaJlde, en el caso que .éste no haya '$ido dictado 
al··efecto en la oportunidad delbida.. 

. La, ,00000ta de Amortización' atenderá. el pago do 
est¡OlJ geIl'IVicios, de acuerdo con las norma:¡ estable· 
cidas,. por ella. para la :Jeu4a Interna. . 

Artículo '7.0.- La Municipalidad deberá consul­
tar en su Presupuesto anual, en la partida de in-
3\'eSOS ordinarios, los recursos que· destina: ésta 
ley, al servicio del empréstito; en la partida ds 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende 
diOho seIWicio con intereses y amort1za.cionesor· 
din-l¡Jl:as 'Y extraoP!iinarias del valÍor rlclosbonas 
em~tiidos; en los ingresos de la partida. emaordl­
naria los recUl'l506' que produzca la emisión de di, 
clllos ibo~Os 'Y, :'fIinaillmente, en la partida. de egre­
sos em:r.aordina;rios, el pilan de lniversiohes auto. 
rizados. 

Artículo 8.0.- La MuniclpaJ1dad por los do.; 
tercios de los regidores en ejercicio, 'POdrá contra­
tar directamente con la 'Ca;ja N'a.ciooal de Aho­
rros, InstiJtuciOlIles de Crédito o de Previsión So· 
cíal, préstlaimos con o sin garantía especiaJ., has· 
ta por la suma de $ 540.000; en este caso la Mu­
nicipalidad queda autorizada ' vara. cOIIlvenir 1i, 
bremJente con la instituci6ll contratante el tioo 
de interés y amortización respectiva. . 

Artlíclllo 9.0.- Autorízase a. la Caja Nacion:1l 
de Ahorros para que pueda contratar el emprés­
tito a que .se refiere la ·p!t'esante ~y suspender, 
para este solo objeto, las disposiciones restricti­
vas de sU ley orgánica o reglamento. 

ArtíclJlo 10.0.- Esta lay regirá desde la fecha 
de su pulblicaciÓ!n en e1 "Diario Oficial". 

Sa.nltiwgo, junio 30 de 1943. 
(F'dos.): Nat~io Berman_ Dalni.m Uri.,e.­

Justo Zamora". 

N.O 13 . ..,nos PRESENTACIONES EN LAS Q.uE 
LOS SM'ORES ANTONIO CANIllA 
'OONTRElRAS y MANUEL BASCUR 
YrAREZ SOLICITAN' PENlSION. 

N.o 14.-S~TiE TELlEGRAM4.S: 

Con [06 seis primeros, diversas agrupaci()lllE!iS de 
prc!fe::;cresse rcHereu al proyecto ::c':,re mejora­
JWi4',nto ec~~o d;;1 Ma...'1sterio. 

Con el Úlltimo, IIa. Asociación de Jubilados de las 
Fuerzas .A1'IIn:adaB de TaJ.cahuano soUcita;el pron­
to deSipooho dEll proyecto Que rea¡justa. sus pellSlo-­
nes. 

N. o ·15.-PETlCIONES DE OFICIOS. 

El señor lSa.nitandreu,al señor Ministro de ga... 
lulbridad. Prev:isión y. Alsístencia. So(:j.a}, a. fin de 
que se, glrva SQllicitar .de la Caja de Seguro Obli· 
gwtoIio el ma.nterum:iento del actual Sewiel0 Me 
dico d~ la OIula de Socorro de Pl.cihidegua. y qUtl 
deja sm efecto la.ortien de hacerla. depender da 
la QfíCina de Peumo. . 

El mialno señor Diputado, al seil.or Ministro da 
Delfensa Na.cíonail, a fin de que '~. a a bien con­
sultar la SUlll& de$ m.ooo.ooo para ~a continua, 
ción de los tra'b!IJos. decon;stTUlCCiÓD. del edificio 
y dependencias de!J. Cuartel del Grupo "Mernbri -
~r", de Ra,magua, cuyo ~tado actua.l es dep'lo­
flllble por ,lo tnsaJlJU¡bre y f,a.lto de las comodidades 
necesaria:¡ : 

El .señor León, al señor. ,Ministro de Economía 
y comercio, a fin de que, disponga el aumentO de 
~a cuota de paralfina para la provincia de' Curh 
oo. 

El mlsmo señor Deón. 8.1 señor M1:nlstro del In­
terlor' ;para. que se sirva arlbitrar las medld81S ne • 
cesarJ.as, tendientes a Obtener el mejorem.iento 
del servicio. de correos de 'Licantén e rIoca, que. 
fUlIliClona aotuBllmente en condiciones deflcientes 
y con a.traso. 

El .señor Oárdenas, an. señor Ministro del Inte. 
rior,a fm-de que se sirva ordenar del 'organismo 
que OOlTesponda, la iniciación de los tr8!baj06 d~ 
plantación de 'áJ.·boles en. la A!ven:ida Genera.l Ve­
lásquez, entre las calles 5 de Abril y San' Ra-
fael. '. 

El. mismo señor Diputado, al señor Ministro ·1e1 
Interior, a fin de que se sirva so1icitar~del-orga. 
n~o :res¡pectivo el pronto arreglo de ta p&vdmen. 
t3lCion 'Y veredas die !la. 'Alvemda. General" 'VelM­
quez, Sil sur de la' caJ!le Arica, a fin dé:tacilitar al 
trámsito por di.cha aveni.da a los habitant.es de las 
pdblaciones "Carrera" .y "VelálsqueZ"; . 

!El señor OlaIva.rrta, que erw1ó por escrito a l. 
Mesa: 

"!Señor Presi.dente: 
Hace mM o menos dos años 'Cuve c'IJOrtunldad 

de dar a conocer a la Honorable Cámara las con. 
cll,\Siones del Primer Congreso Na.cionll.l de Due­
f1~. de carnicerías de Cltile, con. el eXlCilusivo pro, 
poslto de que las autoridades correspondientes 
tomaran las medidas necesa.rias, a fin de evital' 
en lo posiíble el grave prolblema de la carestía de. 
la carne, qUe tanto daño ocasiona a los consumi-
dores. ., 

Alhora, en el buen deseo de conocer en detalles 
las úLtima:¡ medidas que sobre el paJ'lticulaL' ha 
tomado .el Comisariato General de Subslstenc1a.! 
y Precios, mUClho le estimaré se sirva. dirigir oficiO 
al señor Ministro de Elconomia y Comercio a fin 
de que se sirva envíru- a la Honorable Cám~a l~ 
siguientes anOOcede.ntes: 

l.o.~ Copda de la documentación relacionad_ 
con la última concesión otorgada!!. los internado. 
res de ganado a~tlno· 

2.0.- COPía del decreto q\j.edetenn1na el nú •. 
mero de carnicerías para el . dep6rtamento de' 
Santiago, y 

3.0.- Número de carniceríaS establecidas .según 
autorización delComisarlato ·Géner.al ;de,'SUb.s1S~ 
tel1cias; d~.lé~ ,de la \'i;-cncu: d:>l. de:¡~top.rect, 
tadq". 
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OAMARA DE DIPUTADOS 

Y.-TABtA DE LAS'ESIO:N 

. FAClL DESPACHO 

i .~Empréstito a la Municipalidad de Ro­
meral. 

'2. -Autorización a las Municipalidades del 
país para donar terrenos al 'Fisco ,pa' 
ra construcciones escolares, 

3.-Transfiere al Cuerpo de Bomberos de 
San Oarlos, el do.minio de u.n bien ralz 
fIscal para la construcción 'de un Cuar' 
~L . 

4.-Expropiación de los terrenos que ac­
tualm'ente o.cupa la Escuela de Artesa­
nos de La Calera.' 

5. -Modificación . del Decreto-Ley N.o 99. 
-acerca ·de la designación de delegados 
por los sindIcatos industriales y profe­
sionales de Magallanes. 

'.-Reglamenta la situaciÓn legal de lo.!' 
enfermeros practicantea. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. -Modificación de la Ley N.o 4.054 res­
pecto del limite máXimo de doce. mil 
pesos anuales, afecto a imposiciones 
obligatOrias. . 

2. -Modificación de la ley que concede el 
goce de quinquenios al personal, de las 
Fuerzas de la Defensa NacdonaJ. 

, 3. -Distribución de los fondos provenientes 
del impues'to extraordina:r1o. a la pro­
du'cción de cobre. (Tercer trámite). 

4:. -Modificacdón de la ley que creó la so­
ciedad CObstructo'ra de EStablecimientos, 
Educacionales. , 

5. -Modificación del Código de procedimien 
to Civil. 

6, -Represión de los delitos de IncendIo, ( 
7. -Crea la Emporesa de Electricidad del Es­

tado y establece el control de los servi­
cios de transporte colectivOS 

8 . ..,-Aumento de sueldos del personal depen­
, diente del Ministerio de Educación PÚ~ 

blica. 
9 .. -Rebaja de los derechos aduaneros que 

gra,van las tapas-coronas. 
1'O.-Trienios al personal de la Dirección, Ge­

neral, del Trabajo. 

PROYECTOS UEVUELTOS POR EL HONO­
RABLE SENADO 

Ü .-Concesión de determinados beneflcios"a] 
personal del Escalafón Subalterno de} 
Poder Judicial. 

12.-Prórroga de vencimientos de obligacio­
n;escomerciales en los días de feriados 
ba,neario8. 

I3.-Modificaclón de 'la Ley N.O 6.985, sobre 
Colegio de Abogados. 

14. -El qu~ figura en' cuarto lugar de Fácil 
. Despacho. • 

l5.-Modificación del artículo 188 del CódI­
go de procedimiento CivlI, y del 221 del 
de Procedimiento Penal. ' 

SEGUNDOS INJ:"ORMES 
I6.-Modificación de la Ley N.o 6.505, que 

- creó la p'l'Ovincia de osorno, en el sen­
tido' de fijar nuevos límites a la comu­
na d,e Purranque. 

17.-El que figura en segundo lugar d>e Fa... 
cil Despacho. 

TABLA GENERAL 
18.-Indemnización por años de servidos a 

los obreros. 
19.-Supresión 'de los derechos de interna­

ción que gravan a los tejidos de aIgc­
" dón. 

20.-Organ1zación y atribuciones de los Juz­
gados de Indios, 

21.-ModificaciPn de la Ley de Jornada unl­
ca. 

22.-F!liCultades judiciales de apremio a 1M 
Comisiones de la Honorable Cámara. 

23.-Impuesto a lOS terrenos no cultivados. 
24.-Modificación de la Ley N.o 6,894, sobre 

Planta y' sueldos del personal del Re­
- gistro Civil 

25.-Vigencia de los artículos 17. 18, 54 y 57. 
de la Ley de Instruccion Primaria Obli­
gatoria. 

26~-Régiinen de PreviSión SOCIal en faVO! 
de los agentes profesionales die segu-, 
ros. 

27.-Contratos de compra-venta de pa:odue­
. tos agríCOlas. en verde o en hierba 

28. -Extensión de los benefiCios de gratul­
dad de las instalaciones de agua pota­
ble y alcantarUlacto, a los mejoreros y 

. compradOd't>oS de sitios a plazo. 

VI.-TEXTO DEL DEBIATE 

1.~AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ROMERAL PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Romeral para contratar 
un empréstito. 

Está impreso en el Boletín N. o 4.997. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

León. 
El próyecto dice as!: 
"Artículo 1.0- Autorizase a la Munici'" 

palidad de Romeml para contratar un em­
préstito con la Corporación de Fomento de 
la Producción, hasta por la suma de 600 mil 
pesos, con un ·interés que no excederá de 

\ 
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un 5 por ciento anual, y con una amortización 
que no exced~rá de diez años. 

Artículo 2. O-:- La Municipalidad deberá 
poner dicha' sútna a disposición del Fisco, a 
título de anticipo reembolsable en la forma 
que' en este artículo se determina, con el fin 
de que éste se haga cargo del servicio pú­
blico eléctrico de Romeral. 

El referido anticipo será reembolsado a la 
Municipalidad por la Empresa Eléctrica Fiscal 
de Romeral, suministrándole, sin retribUción 
alguna por parte de ella, el servicio de alum. 
brado público de esta ciudad, por el tiempo 
que resulte para enterarlo, sin computar inte­
reses, de acuerdo con el número y potenciá. de 

,las lamparillas que se instalen para este ser­
vicio, en conformidad a las tarifas aprobadas 
por el Presidente de la Repúlllica. 

Igualmente, la Municipalidad podrá poner a 
disposición del Fisco, para los fines señalados 
en el inciso 1. o, otros fondos provenientes de 
reembolsados en la forma indicada en el inciso 
anterior. . 

Articulo 3'0- El servido de la deuda indi­
·sus entradas ordinarias, los que deberán serIe 

. cada en el articulo 1. o lo' atenderá la Municj­
paridad con las entradas provenientes de la 
contribución adicional sobre bienes rafees que 
contempla el articulo 26 del Decreto con Fuer_ 
za de Ley N.o 245, de 15 de mayo de 1931, y 
con cualquiera clase de rentas ordinarias, hasf¡¡ 
completar la suma necesaria para dicho servi­
cio. 

. Toda suma proveniente de la contribución 
adicional indicada, que exceda al serVICIO or­
dinario de la deuda, será destinada a amorti­
zaciones extraordinarias de la misma. 

Artículo 4. 0-. El pago de intereses y amor' 
'lízaciones ordinarias y extraordinarias se hará 

. IOr intermedio de la Caja Autónoma de Amo'r­
tización de la Deuda Pública, para cuyo efecto 
la Tesorería Comunal de Romeral, por inter­
medio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de esta 
Caja los fondos necesarios 'para cubrir dichos 
pagos,. sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
él nófuere dicta~o con la 'oportunidad debida. 

La referida Caja atenderá al pago de es' 
tos" servicios, de acuerdo con las normas e!'­
táblecidas por 'elia para el servicio de la deu' 
da interna. 

ArtícuI~ '5. o- La MUnicipalidad deberá 
consultár en su presupuesto anual, en la par' 
tida de egresos ordinarios, la cantidad a que 
asciende el servicio de intereses o amortiza­
ción del empréstito. 

Artículo 6.0 -AutorIzase al Presidente de 
la República para que adqUiera del actual con­
cesionario,señor Prudencio Gamboa. la -ma­

I quinaria y accesorios de la central térmica y 
destinados al servido públIco eléctrico de Ro-

, 
meral, que aparecen detallados en el lnven-, 
tario practicado por la Dirección' General de 
Servicios Eléctricos, con fecha 15 de junio .;le 
1942. 

La adqúisición deberá incluir, además, todos 
los derechos, por concesiones y 3ervidum~retl 
que posea el concesionario' ,para la explotación 
de dicho servicio. . . 

. Artículo '1. o -El' precio de adquiSición de 
los bienes e instahicionEts a que' se refiere el 
artículo anterior será la suma de $ 22.483,-1 
se pagará una vez que aquéllos queden libr~ 
de todo gravamen. 

Artículo 8. o-- Autorizase al Presidente de 
la República para invertir los fondos de qu~ 

·pueda disponer en virtud de esta ley, en el pa­
go del precio de los bienes e instalaciones a 
que se refieren los articulas 6. o y 7. o, y "en la 
adquisición de terrenos para la central, cons­
trucción de edificios. adquisición e instalación 
de maquinarias. y ejecución de todas las demás 
obras de mejoramiento que sean necesarias pa­
ra proporcionar un servicio eficiente en Rome­
ral. 

Articulo 9· o-- Autorizase al Director Gene­
ral de Servicios Eléctricos, ,para que en repre­
sentación del Fisco, firme los documentos ne­
cesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde su pu­
blicacióh en el "Diario Oficial" .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ _ 
En discusión general y particular el proyecto. 

El seiíor LEON ECHAIZ. '-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor LEON ECHAIZ. - Honorable Cá­
mara: 

Como el proyecto en debate' abarca una ma­
teria ya conocida de los señoreis Diputados, y 
que' está encuadrada dentro' de las mismas nor­
mas de otros proyectos aprobados, me voy a 
limitar, únicamente, a hacer de' él una sínte-
sis breve. . 

'El proyecto de ley que he sometido a la con.,. 
sideración de la Honorable Cámara, y.que hoy 
informo. tiene por objeto dotar de luz eléctri-
ca a la comuna de Romeral. ' 

Saben los señores Diputados que el proble­
ma de la luz es uno de los que mayor grave­
dad asumen en los pequeñQS pueblos de la Re­
pública, ya sea porque este servicio no existe 
o porque se encuentra en manos de empresas 
particulares, sin capitales suficientes y sin la 
debida eficacia en su funcionamiento .. 

Tal es el CIiSO de la comuna de R<?meral. . 
Su servicio público, funcionando en malas 

condiciones, priva a: sus habitantes de alumbra~ 
do eléctrico durante largos períodos; y, aún. 
precisamente tengo entendido que en estos mis­
mos instantes la comuna de Romeral esta pri­
vada de alumbrado, y que esta situación SEt 

mantendría desde hace más de un mes. 
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Estas . r>8.zones me mueven a solicitar de la 
·HonorableCámara que preste su aprobación' 
a¡ proyecto en debate y espero .·que en aten­
ción a las razones de orden público que me mo­
vieron a sU presentación, será acogida favora­
blemente. 

El mecanismo de est~ proYecto, o mejor di­
cho, su fondo mismo, es extremadamente sen­
cino Y voy a exponerlo brevemente a la Ho­
norable Cámara, en la forma en que quedó 
definitivamente elaborado por la Comisión de 
Gobierno Interior. . 

Se • autoriza a la Municipalidad de Romeral 
para que contrate con la Corporación de Fo­
mento a :a Producción un empréstito hasta po: 
la suma de $ 600,000,con amortización en diez 
años y ('on un interés' que no podrá exceder del 
5 010 .anual. . 

Una vez obtenida esta cantidad, la Munici­
palidad deberá ponerla a disposición del FIs­
co. a fin de' que éste se haga cargo del servicio 
eléctrico de Romeral. . 

A su V.ez el Fisco, que será el empresario del 
alumbrado eléctrico, deberá reembolsar esta 
cantidad a la :M1.lllicipalidad suministrándole 
el servicio de alumbrado hasta enterar su to­
tal. 

En cua.nto a'J. financiamiento de la deuda por 
pa~te. de la Municipalidad, deberá hacerse, 
prmclpalmente, en la forma contemplada por 
el D. F. L. 245,.de 15 de n:rayo de 1941, o sea, 
COD, una contribución adicional sobre los bie­
nes rarces. La amortización ordinarill 'JI élpa­
go de intereses se realizará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública" para lo cual la Tesorería de Rome­
ral pondrá oportunamente a su disposición los 
fondos necesarios. 

F;l Presidente de hl. República, por último. 
queda autorizado para adquirir del actual con­
cesionario, en la suma de $ 21,000 los bienes e 
instalaciones de la actual empresa y' Para in­
vertir los fondos necesarios, dentro de la can­
tidilda que se refiere esta ley, en la adquisi­
ción de terrenós, construcción de edificios. y 
en ,ieneral, en la ejecución de todas las obras de 
mejotamiento qUe sean necesarias. 

De manera. señores' Diputados, que Con esta 
ley quedan 'solucionadas las dificultades que 
impedían al pueblo de Romeral disfrutar de 
un buen servicio. de alumbrado eléctrico y. al 
. mismo 'tiempo, quedan resguardados todos' lo~ 
derechos en juego. Así. la MuniCipalidad ten· 
drá la obl,igacíón de senrir el empréstito a que 
se refiere el proyectó, pero ten<há. en cambie. 
un buen servició de alu~brado" ~n la forma 
QUe 1a ley contempla. El Fisco. -por SU ,partt\ 
deberá hacerse cargo del servicio de alumbra· 
do, pero recibirá, en cambio .. de la Municipali­
dad el total del· empréstito qUe ésta obtenga. 
Y, por Ultimo, el actual concesionario recibiI é 

por sus instalaCiones Y bienes el justo precio 
que le cortespónde. . 

.Estas son las informaciones que puedo' pro':' 
porcionar a la Honorable Cámara como Dipu­
tado Informante. 

Como autor del proyecto, solicito, que sea 
aprobado sin modificaciones. La Comisión de 
Gobierno Interior de esta Hdnorable Cámara 
le ha prestado ya su aprobación Y. con SÓlo pe­
'queñas modificaciones, ha recomendado que 
sea aprobado pOI esta Corporación . 

La Dirección General de Serviciós Eléctri­
cos ha informap,o también el proyecto favora-
blemente. ' 

Esta misma Cámára' ha aprobado proyectos 
semejantes para otras comunas, como el caso 
reciente de la de Chanco y según entíendo de 
San . Carlos y Quirihue. 

Espero; pues, que, siguiendo esta misma nor­
ma y con los aQtecedentes expuestos, la Hono­
rable Cámara preste su aprobación al proyecto 
a que me refiero. 

Hé terminado. 
El sefioJ GARRIDO. - Pido la palabra.. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ti'ene la palabra Su Señoría, 
El señor GARRID0, -,Deseo consultar al 

señ~r DiputadO Informante, si el ~recio de 
a:dqulsición de 108 bienes e lnstalaclone,s ha 
sido visado por las autoridades competentes. 
o es un precio caprichoSO, 

Me refiero a los ~ 22,483 que se pagarán 
por toda la planta que tiene el concesiona-
rio. -

El señor ECHAlz LEo~. - Este .precio, 
Honorable Diputado, se estableció por una 
tasación que hizo la Dlrección General de 
servicios .EléCltrioo.s. y que está aceptada por 
el actual conee-siona!1'10. 

El 'sañer GARRIOO - MU!' bien HOnora-
ble Diputado; erala única du,da que tenia. 

Le prestaré mi a;probaciÓll al prQNecto. 
El sefior CHACON. - Pido la palabra. 
'EStay de acuerdo ,con 'el infOrme rendido 

por el ~E'fiOl' Diputado Informante. . 
.LQs Diputadc.s comuniStas vamos a ~otar 

favorablemente es~ ,prorecto, porque const~ 
deramQS <lue, en reali.dad, la cámara va ~ 
hacer con ello un ~t;oQe juSti<f:i.a ~ u.na 
comuna rural que mucho neces11;a este ele-' 
mento que permite llevar al campo la ci­
vilización. 

Los Honorables Diputados saben q~e, pre­
cisamente, las regiones agrícOlas ruráles. me­
jor dichO, son las que más sufren .por la 
falta de alumbrado,~a que las especuladores 
die las velas hacen alU sus más grandes ne­
ggeios . con el encarecimiento del pr~io ,de 
este elemento vital para la vida. de la po­
blación. 

Ahora, la Honorable Cámara sa.be también 
que hay . una aUsencda casi absoluta depa­
'rafina; de manera que estas comunaS,por 
la falta . de luz eléctrica y por el alto pre-, 
cia de las velas. están sufriendo una verdade­
ra, vía crucis, especialmente la comuna deJ 

\ 
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Romeral, que es a 'la que se quiere beneflpiar 
con: este proyecto de ley,comuna que"conoz­
.~ ampliamente y sé cuánta falta le hace es­
ta ley .que :dlscutimos. . 

Por las razones expuestas, . lOs Diputados 
comunistas Vanl08a votar fAvorablemente ~­
te. proyecto, y cualquier otro que sea pre­
sentado en' las mismas condiciones .. ya que 
oon ello se - favorece ampliamente a las re­
siones agrícolas, ,que son las, más afectadas 
por la falta de medios para lleVAr· la luz eléc­

. trica al campo, y de esta manera dar un 
IOlpe de muerte a los espec'uJ.adores de las 
YeIas y la parafina. 

Por tanto,pido a la Honorable CIUnlU'a, 
~o lo ha hecho el Honorable DilputadoIn­
formante, .. se sirva despachar tavora,blemen­
te el proyecto que se discute en estos mo-
mentos" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
01irezco la palabra. . , _ •. ' 

El señor CABRERA. ~- Pido la palabl'a.· 
m señor CASTELBL.'ÚWO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr CABRERA. ...... Por mi parte se­

ñor Presidente, accediendo a . la.s peticlones 
·que me han -formulado muchos vecInos del 
Romeral, especialmente el -señor . Alcalde . d.e 
Ja ('-omuna, que ha manifestado espeClaJ in~ 
t$!és,en , ~l J~espa*? de .este prpy~cto, tam­
bién me p~rm~~ :rOg&r a la H,Qp.<.>raple Cám,a­
T.& .Si1.,sirva a~~~do favoraQle~et1te4 y .en 
.l~ ~mf\, Jorma en que fué despachado por. 
io$.,,~iSiÓn., • ..' 

El proyéctó: 'éomo Ío ha eXpres~ el. HOP,o­
'rabIe Diputado Informante, ~ muy seDclllo 
:y su faetura es· igu~l a la de otros- ,proyec­
,tlQS .que se ban"presentadoen'beneficl0 de 
(ij~er.sas M~nieLpalidades.,F1Íe:rade) infQrme 
4,'Ueha e:mitido· la DIrección GenQ.:rS,Jile ser­
Y1.clos, Eléctrié'Os, sobre el problema. no hay 
'~~D& -Ilovedad, siendo los demás, deta1l~. 
tlnieamente.... r. ,--,'ce" 

Por eso rog-aria a la Honorable" Cámara.. 
4e, • .$~era., prestarle $U aprQbació.n en la 
forma .. ,de$~ada",por la:-COmJsi(»n.' '. . 

,El,.señ.O,r".tMABLE. - Pido la palabra. se-
fiar Presidente. '~." , 
"E1.s~Ol'CASTELBLANCO (Presidente). -
~ne,<!a pa-t"btat Su SeñQría,, . ~,' P. í 
.,EI, .señor JMABLE.- Por' mi ,Pafte;, señor 

Presidente. ; voy a rogar .8. la Honorable Cá-
4nara. _ sesirv.a prestar Su .. aprob~ón ;.8. ea~ 
te proyecto No. voy a entrar al análiais de 
su di.spOs1cione~, por cuanto con ello no ha­
na. més tlue' demorar su' despa,cho 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS. - ¡Ma, 
b1eIlL,. ~i . ' 

El señOJ: CASTELBLANCO (Presidente). 
~zcpla palabra. I . 

El sefior GAETE~- Pido la pallWra. 
... ' El sefior CASTELBLANOO (Presidente). 
nene la ,palabra.Su Señóría. 

El señOI GAETE. - Yo quiero pregunta.r 

al sefior Dlputfi1do;wtorm/lll~ ... si .• ~e ~~ 
materia la Múnicipalidaq tiene ,~ .. pl~ 
P5>r eiecu~ar .. QUisie,r/!. :~ber si ~s,: 6Q(),O;J.irt)e­
SQS que se v::¡.p a_l}iE!dira la CQll)OI'a~,~e 
Fomento de. la produc,ción, se . vana~Ver­
Ut ,en la. reaJ1zaelónde un plan de a.1um-
br3.do.' . . 

El ~efior LEON ECHAIZ. -'.,Ese dinero, ,Ho­
norable oriip~tadQ, se v~ a eJtiplear, primero, 
para adqUirir la ac.tual planta eléctrica; en, se­
gundo tépnino, para mejorarla; y, por último, 
para ate~der al funcionamiento de ella en el 
primer tiempo. 

Todo esto está ya. estudiado y previsto .. 
El señor CABRERA. - . y: además, ya ha 

sido estudiado y resUelto por la Dirección. Ge-
neral de Servicios Eléctricos. .' 

El sefior GAETE."";' Pero Su Señoría. ~p.10 
Diputado Informante, ¿no tiene e) ani~cecí~~­
te de cuánto dinero se va a invertir en etita 
planta y cómo se va a invertir? 

El sefior LEON ECHAIZ. - El detalle .. no 
lo tengo, Honorable Diputado~ y no es necesa­
rio para el debate; pero, como bien lo acaba 
de decir el Honorable señor Cabrera. ~. Di­
rección General de Servicios Eléctricos ya,. h~ 
estudiado este asunto. De modo que pued<Y. 
¿¡.nticipar a Su Sefioría que no habrá dificultad 
aiguna en la Iealización del proyecto ni en el 
buen ~uncionamiento de ü¡ planta. 

El señor GAETE. - Dado que la Corpol-a­
ción de Fomento ,de la, ProdueciÓJJ yO! tiene.,"D 
plan general de electrificación ¿no habría sldo . 
mejor que ella misma hubie.se tenido lá.,,¡fa­
cultad de proceder a la adquisición de la planta 
y para mejorar sus in!'ta}acio~es, ya .qJ,le, dis­
pone de técnicos en electricidad, es~ciaInlen­
te capaces para .llevar a cabo esas faenas? 

, . - ,1,. -'. " '. ,', . ~i 

El señor LEON ECHAIZ. -:- .En realidad:,.la 
Dirección General de Servicios Eléctrieos;"acep­
ta este proyecto únkaroent.f' en' J.a forma. ,en 
que viene aquí establec,ido;. así 10,han ~eclara,- _ 
do sus personeros en' reiterad,;;ts oeasí ones·. 1 ,Pe 
modo que ha sido necesario llmoldarSE;! a eqtas 
circunstancias a. fin d~Qulil eL pro:l(~fto;. n4~da 
ser realizado y que la COmuna del:apmera\»~­
da tener luz eléctrica. En otra forma, no sería 
posible su real,ización. . '. , 

El señor CA$TELBLANCO (Pre$iderit~). .. .,­
Entre los antecedentes de .es~ ,proyecto figuea 
un informe de la Dirección General de ~r.vi· 
cíos Eléctricos sobre la- materia. Si el señor 
Diputado quiere, imponerse de él. la Mesa lo 
pone a. ,su disposición. '.' , ' 

El señor GAETE . .,.,- Lo malo es que me,.,l'OY 
a imponer de. ese -informe. después que el pro-
ye.cto haya sido,. aprobadQ. ~ 

El señor CAS"I:ELBLANCO (Presidente~,-:­
Lo estoy poniendo a su disposición ahora. Ho-
nQrable Diputaqp. , ;'>, 

El señorGAETE.- C~que corres~9P.~e 
anotar que esta cIa. de pro~ectoa, de impor-
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tancia y de transcendencia, se aprueban con 
una rapidez asombrosa. 

El señor LEON ECHAIZ.- Permitame, Ho­
norable Diputado. El proyecto hl!, figurado en 
tabla desde hace aproximadamente un mes. 
Su Señoría ha tenído tiempo de sobra para 
imponerse de él. ' 

El señor GAETE.,- Mi idea es que proyec' 
tos como t!ste que se trata ahora, no causen in­
terferencia con los planes qué estl1 realizando 
actualmente la Corporación de Fomento de la 
Producción 'en materia de electrificación del 
país. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,,- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GAETE. - Con mucho gusto, Hono­
rable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, - Su 
Señoria habla del plan que la Corporación de 
Fomento de la Producción tiene para electri­
ficar el país; pero ,es el caso de que no hay 
interferencia posible entre ese plan, que se re' 
fiere a la producción de energía eléctricji en 
grande escala, y. estos proyectos que tienden a 
~lucionar problemas locales de distribución 

, 'de, esta energía. Son aspectos totalmente di' 
ver,$Oll. 

El señor GAETE.- ¿Cómo dice, señor Dipu' 
tado? No le he oído bien. 

Él señor' GONZALEZ MADARIAqA, - Su 
Señoría se refiere al plan de la Corporación 

, de Fomento de la Producción, pero este plan sé 
r~ll!,ciona sólo con la prOducción de energia 
eléctrica en sus fuentes primariM y en gráD 
volumen. En cambio, este proyecto se refiere 
a otro aspecto, al de la ~iistribución local de 
energía eléctrica, en el que hasta aquí ha te­
nído . intervención . una empresa particular, 
Ahora se trata simplemente de 'que pase ama' 
nos de la MUIlicipalidad, que va a adquirir esta 
empresa y Que Jo va a hacer con fondos que 
obtendrá por medio de este empréstito. 

De manera que el plan a que se refiere Su 
Señoría en nada estorba a este otro; por el 
coritra,rio, proyéctos como éste van a' comple­
mentar ese plan. 

Creo, señor Presidel!te, que ,en su forma ac­
tual, el proyecto está bien concebido y ma­
ñana podrá, servir admirablemente los mismos 
propósitos que animan al Honorable Diputado 
señor Gaete. 

Y; vuelvo a decirlo, la Corporación, dentro 
de su plan de electrificación, :va a producir, a 
bajo 'costo y en gran volumen, la energía ne­
cesarüi para atender el' alumbrado público y 
particular de las 'diversas comunas del p:¡,ís, 
entre las cuales estará seguramente el de la 
Municipalidad de Romeral. 

El señor GAETE.' - Es claro que Su Se­
fiarla convendrá connügo en que esto oja­
lá no .sea un patrimonio exclusivo de la Di. 

. rección General de serviciOs EléetriOOB ~ de 
determinadas MunIcipalidades, que puedan· 
vE'nir a distribuir la energía que se produce 
en este palS. Yo mismo desearía, por ejem­
plo, Ja· modificación total, si ello fuera po­
sible, del E'statuto de la corporac1ón, a fin 
de que ella pudiera distribuir energía' eléc­
trica, también 

El señor GONZALEZ MADARlA«;lA - Ho­
va a entrar la CQrporación en ese aspeet& 
d,el negocio, Honorable colega. 
. El señor GAETE - Pero debIera entrar. 

El señor GONZALEz MADARlAGA )lo, 
porque es un error, , 

El Señor GAETE. - ¿Y por qUé e.&li1'II 
error,? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Ruego a lOS señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos y dirigirse a la Mesa para. 
mantener el orden en el debate. 

El señor LEON ECHAIZ, -'- y yo le agra­
decería al señol' Gaete que no insistiera t'D 

sus observaciones, a 'fin de que este prOyec--, 
to sea dt'spachado hoy. . 

El señor CHACON, - ¿Por qué no despa~ 
chamds el proyecto, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO(Presidente). -
Está con la palabra el Honorable señor Gae­
te, 

El señor GAETE. '- ¿Qué dice, señor Cha­
cón? Me interesa oh' a Su Sefioria·, 

El señOr CHACON . .:-;. Digo quedebemo. 
despachar caanto antes este proyecto. Trata.!' 
cuestione.s ajenas al debate miSmo es obS­
truir su despacho. 

El señor GAETE, - HOnorable señor Cha­
cón: no estoy pian>eando nada que no 00-
rresponda ai debate de este' proyecto Siem­
p~e me !ha agr,a.dIa.do por lo menos euando 
voy a dar mj voto, y ,advierto' a Su Señoria 
que no me opor¡,go a.l Pl'ÚY'ElCto, !tratar .¡por 
todos los medios pOSibles de aclarar su, con­
tenido misma, 

El señor LEON ECHAIZ, - Sefior Dlpu. 
tado: este proyecto está en tabla de.sde ha~ 
ce un mes, y Su Señoria ha tenido tiempo 
para estudiarlo, 

El señor GAETE - Mi único deseo esvo­
tarcon.sc1entem¡en:te, HonoraQl¡e Diputado. 
pues es ést.a la única manera de estar tran­
quilo, De otro modo, me quedaría una in· 
quietud, porque seria injusto dar. un voto Que 
no está bien, fundamentado 

Por estas raiones, pedía al señOr Diputa­
do Informante algunas aclaraciones, las cua­
les he estado escuchando atentamente. 

El señor LEON ECHAIZ, - y se las he 
dado con todo gusto. . 

El señor GAETE, - Y yo le agradezco 
a Su Señoría esta deferencia, 

He oído también atentamente a ml Ho­
norable amigo, sefior' González Madarlaga., 
quien ha dado muchas luces sobre este pro-
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yecto, y que me ha dado una razón muy 
'especial en la. interrupción que tuve el gus­
to de concederle. 

En consideración a esta.s razones, señOir 
Presidente. voy a otorgar mi voto favorable 
a este proyecto 
. El señor CABRERA. - Se .lo agradezco· 

macho. 
El señor CASTELBLANCO (Pre.$ldente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación general l') proyeet<l. 
81 le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicación. queda también 

a.probado en particular . 

:t -PETICJON O.E PREFERENQIA PARA 
TRATAR UN PROYECTO. 

El señOr OLAVARRIA. - Señor Preside~-
. te, rogaría a Su Señoría que recabara el asen­

timiento de la HOnorable Cámara para tra­
tar mmediat·amente un proyecto que está 
informado por la Comtsión de Gobierno In­
terior. Trata el prOyecto sobre la transferen­
eia de unos terrenos a diversas CaboS de Pre­
visión en San Antonio. 

Está informado en segundo informe poa.' 
1& Comisión de Gobierno lnteror. 

El señor VALDEBENITO. - Estaría bueno, 
señor Presidep.te, que se respetara la Tabla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No hay acuerdo, señor Diputado. 

El señor OLAVARRIA. - ¿Quién se opone, 
señor Presidente? 

Un señor DIPUTADO.- Su colega. 
El señor PINTO . ....: Yo también me opongo, 

porque hay un proyecto, qUe viene a continua­
ción, y que está"esperando ser despachado des­
de hace tiempo. 

El señor OLAVARRIA. - Señor Presiden­
te, yo rogaría entonces que se colocara este 
proyecto en un lugar preferente de la Tabla de 
Fácil Despacho de la próxima sesión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Esa es facultad privativa del Presidente, Ho-
ncrable Diputado. . . 

3.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALI­
DADES DEL PAlS PARA DONAR TE­
RRENOS AL FISCO, DESTINADOS A 
CONSTRUCCIONES ESCOLARES. - SE­
GUNDO INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presi:dente). -
CClTesponde ocuparse, a continuación, en se­
gundo informe, del proyecto que autoriza a la!'. 
Municipalidades del país' para ceder gratuita­
mente terrenos al Fisco 'Para construcción de 
establecimientos educacionales. 

Está impreso en el Boletín N. o 4:,839 bIS. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Pinto. 

Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Autorizase .a las MunicipalI­

dades del país para transferir a titulo gratui­
to al Fisco bienes inmuebles, a fin de que sean 
destinados'8 la construcción de establecimieD~ 
tos educacionales. 

La donación a que se refiere el inciso ante­
riol deberá se:r:. aprobada por 108' tres cuart08 
de los Regidores en ejercicio y por la respecti­
va Asamblea Provincial. 

"Artículo 2.0-- Las donaciones de que trata 
·el' articulo anterior y aquellas que recaigan en 
bie.nes inmuebles de un avalúo fiscal! que DO 
exceda de' veinte mil pesos y que hagan los 
particulares al Fisco o a la Sociedad COrultruC-

• tora de Establecimientos Educacionales, . con el, 
cbjeto de que sean destinados a la .cQDStrue­
ción de establecimientos educacionales, no es­
tarán sujetas al trámite de la insinuación a qUG 
se refiere el artículo 1,401 del Código Civil. 

"Artículo 3.0- Los inmuebles que se trans­
fieran en' confoTidad a esta ley, no podrán 
ser objeto de ot~ aestinación, y si. en el tér­
mino de ocho años, contados desde la 'fecha en 
que sea aceptada cada transferencia por el Fis-. 
co. no Se hubiere ejecutado la construcción del 
edificio, aquélla quedará sin efecto y el predio 
volverá al dominio municipal. 

Artículo 4.0- Las construcciones de l~s edi­
ficios. escolares podrán hacerse directamente pot 
el Fisc'o o con arreglo a las disposiciones de la 
Ley N.o 5,989, .de 14 de ~nero de 1937, que creó 
la Sociedad Constructora· de Establecimiento!'. 
Educacionales. 

Articulo 5.0- La presente ley regiráde8de 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi.; 
ciar'. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Ofrezco la palabra. 

El señor PINTO. - Pido la palabra, señol 
Presidente. 

El señor CAS'I'EL!3LANCO (Presidente). _ 
Tien€: la palabra Su Señoría. • 

El señor PINTO. - Este proyecto de . ley . vie­
ne Ejn segundo informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y ha sido ya debatido en di­
Versas oportunidades en esta Honorable Cáma~ 
ra· . 

No tendría ahora otra cosa que agregar, 1Oe-' 

ñor Presidente, dada la conveniencia pública 
que este proyecto. sino es petición a mis Hono­
rables colegas que sea aprobado tal como lo 
despachó la Com:'sión de Gobierno' Interior en 
su segundo informe. 

En consecuencia, señor Presidente, rogaría a 
la Honorable Cámara que tuviera a. bien pres­
tarle su aprobación en los mismos términos eo 
que viene concebido.' . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente>. ....., 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

\. ,.. .. 

) .. ~ 
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Cerrado el debate. 
:En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

P~I' á}>rooadO. 
.-Aprobado. 

4.-AUTORlZACION ALPRESIJ)ENTE, , .. :DE 
LA REPUBLICA PAltA, TRANSFE.m 
GRATUITAMENTE ,AL CUERPO .DE 
BQMBEROS DE SAN CARLOS UN TE­
HENO FISCAL, DESTINADO A CONS· 
TRUIR SU CUARTEL. 

,:El señor CASTELBLANCO (Presidente). ,­
C;:orresppnde a continuación ocúParse del pro­
;r«:toque transfiere gratuitamente aJ CUerpo 
d~ BOlllberQsde SanCados un terreno fiscal 

para eoiJ.8truir un CUart:::l. 
~ informe se halla impreso en el Boletín N. cf 

5,073., ' . 
Diputado Informante es el Honorable señol 

Troncoso. 
-Dice; el proyecto de le~: 
"Ariiéwo 1.0 - Autoruase, al Presidénte 

de la República, para traAsferir, gratuita· 
.ll)ente, al Cuerpo/ de Bomberos de San Car-
10.<;, con el objeto de mstalar su cuartel el do­
minio de un terreno fiscal situado en la calla 
Vicw1a Mackenna de dicha ciudad, y que, se­
giin SU :inscripción de fojas 36 N.o' 153, del año 
19()3, fn el Rt:¡gistro de Própiedad~s del Conser­
vador ,~e Bienes Raíces de San Carlos, deslinda 
del .modo, siguiente: 

Norte. calle Portales y Sucesión Yé.ldés; 
E~te, .Esteban Rondanelli, Sucesión Garrido 

y otros; 
S~r, Plaza Pública, y . ". ' , , 
Oeste, .edifiCÍomtinicipal ,y Sucesión Valaés. 
Ari¡miío Z . o- El doÍniÍli() de este terreno 

volverá al Fisco el)..' caso q~e el Cuerpó de 
13ombe:t-os de San ciÍrlos lo' destine a. Un ob­
jeto diverso del establecido pOI esta ley. 

Arti&llo 3. o- La presente ley r~~rá des· 
·de su publicaCión' en el "Diario oncla¡". 

El, seQor CASTELBLANCO (Presidente). -
'Oúpco la palabra. 

:El" se60r MONTT. - Pido la: palÍ:lbra, señol 
PJ;'€sidente. ,'. ,., . 

El señor. CA$TELB~~O (Presidénte). -
Tiene la, pal~l,Jra Su Señoría. 

El señor MONTT. - En ausencia del Dipu­
t¡.¡do Informanj¡e, señor .Troncoso, ,que está 'en­
férmO, voy a decir dos palabras sobre este pro­
YECto de ley,. que es sumamente sencillo. 

Se trata, señor Pz;esidente y Honorable Cá­
mara, de. transferir al .Cuerpo de Bombero!! de 
San Carlos una pTopiedad fiscal, Un sitio eria­
za,.sitUooo frente a la Plaza Pública de esa lo­
caliC¡iad, sitio que no tiene .. desUno detenninado 
algtinoy en el que antiguamente se encontra­
ban los edificios en que fmicionaban .la Gober­
naciÓII y otras oficinas púbUéas. Esos edificios 
'fueron destruidos por el terremoto del año 39 
y ahoN!, tanto la Gobernación como las otras 

,,~.L 
/ 

, '. 
qficjna~, públicél§ se, hallan inst~das\. ell, ,)I,n 
Iflagnifico, ~cio' (!onstruí4q ~' por" inte~~ó 
de la Corporación de Reconstrucción '7 Au:xi-

liOpor otro 11ldo! ,el ~ocal en que a~tua~~~ 
se encuentra instalado el cuartel del Cuerpo 
de, BqmQeros es de propiedad municipal, y, l. 
MUnicipalidad lo reclama para sí a fin de 'ins-
talar aIU sus oficin,as. ,., 

Al proyecto presentado por los DiPl,1tflAoS 
por San Cl1rlos, la Comisión le hizo Una,wodi­
ficación, que consiste en agregar un, arti;culo 
segundo en que se consigna la idea de que si 
el Cuerpo de Bomberos destinara el predio ,en 
referencia a un objeto distinto al autorizado 
por la ley, éste volverá al dominio fiscaL 

Creo que con la modificación introdu¡;jd. 
por la Comisión queda resguar.dado, el. in,t~ 
fiscal, y como el proyecto en sí mismo viene 
a satisfacer uria sentida necesidad de la ciu­
dad de San Carlos, como ya lo expresé cuando 
se discutió en la Comisión, no me parece' que 
pueda encontrar obstáculos en la H. Cáma­
ra . 

Finalmente, no quiero decir sino que, como 
se trata de un proyecto tan sencillo, pQdría li 
CJ¡ma~a darlo por aprobado de inmedJ,/lto, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra . 

Ofre;¡;co la palabra. 
Cerrado el' débate. 
Si le par~ée ala H. Cámara, se dará por 

apl-qbado el proyecto. 
Aprobado. 

5.-EXPROP~éION'r E;' N .... fi¡·~-r:*' .fA-

RtA L~~:!~~~~O~I~i~~~ 
SENADO. . 

El señor CASTELBLANco (Presidente).-,-
• 1 ~, .. ' , ' . " . • • : ", . ' •. ", , l ~ ': ' '! ' o,' ~: 

A continuación, coriésponde ocJj.P'jlS#e,,~e,. ~B 
m04ifi~ciones ,del Hp~orab~e Se{las\9' é\l !WO­
y~to ,sqbri;;, e:¡,;pro.r.iacipn :d;e •. , 'pr~dios. ~S;!,lP.a­
dO~p'orla Escu,e~~de Artesanos de 7~a Cáíerá. 
:eole~ N. Q)"5~01~ Ji: '; """i!U ' .:, 
-.QCW.Ja el PrOyeeto de la H. C:imara de 

Diput~dós: " , 
~ Artíé~io '1. ~ Sedeclar~;, ~.~ gf~iid~~, p~-

blica y se autoriza al' Presidente de la Repú­
blica, para t¡!xP1'9pial'; una sVJ;l..ernci~, q~_. 4.,~~l5 
h~ctare~s(4 Hás .• 6~:2.15 ~etros .c9aW;~dos), 
que . co~prepde IQs e~~os y. .t.e~?q~~fl~ ac­
tualment~. Q,~llpa.)a .~~~la .qe4rleSan~~\~e La 
Calera,' propiedad de qOR Carlos R. Searle y 
con los siguientes deslindes: 
No~~; terrenos <ie.la.FábFi~ .d~ferq~to 

El Melon; Sur, terreno~ de don Car~.,?~ R, .. ;Sw:­
le; Este, camino de La Cruz, y Oeste, terrenós 
de\ sp~pr Ca~los:R. Searle., ,." .Iij;"""" , 

Al1ícuJo 2. o- .",.~. expropiaci(Hl\,§~" J!ev:a~~;,fl 
cabo en conform,idad a la~. di:;p~~%~n!i.i~~e 
para las expropiaciones extraordinarias esta-
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bIece elT:ftulo IV de la Ley Genera] de, Cons­
trucciones y Urbanización, apróbada por de­
creto con tuerza de ley número 345, de 15 de 
mayo de 1931. 

Artículo 3.0- EncaSo de haber juicios pen­
diente; sobre el dominio, posesión o mera te­
nencia de los inmuebles a que se refiere esta 
ley, no se suspenderá el procedimiento de ex­
propiación y los interesados ,haran valer sus 
derechos sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones que afecten 
a los inmuebles expropiados, no serán obstácu­
los para llevar a cabo la expropiación. . 

ArtíOllJo 4. , o- La confeccíón de los planos 
y demál;; trámites a que dé lugar lá piesenj;e 
ley se realizarán por intermedio del Ministerio 
de Educación Pública, . 

Artículo 5. o- Los fo:hdos para la expropia­
ci1'Jn y construcción de los edificios que se ne­
cesiten para la realización' qel'programa edu­
cacional de la Eséuela de Artesanos' de La Ca­
lera, se deducirán' de los fondos que por la ley 
número 7.160, se destinen para el desarrollo de 
la enseñanza ·industrial y mInera en el país. 

Ai1icu106 . o- Esta ley regirá desde la techa 
de su publicación én el "Diario Oficial". 

-'-Dicen las Modificaciones del H. Sénádo: 

'Articulo 1.0 

Las palabras "Carlos R. Seade", que figura 
tres veces en éste artículo, sehanstiti~itufdo 
porlás siguientes,en cada caso: "Carlos Searle 
Huici y' otros". 

ArtícUlo 2. o 

Ha Ndo substituídopor el siguiente: 
"Artículo 2 . o- La expropiación !le hará en 

conformidad a las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil". 

Artículo 5. o 

Se ha agregado al final, cambiando el.punto 
final por coma, la siguiente fnise: "o de los 
ques~ "consulten én)p,I,ey .de Présqpuesto ,de 
la A!ÜDinistrací6n 'Públíéaai dichóS fondos 
resultaren insuficientes o 'agotados" . 

El señor CASTELBLANCO (PresÚiéri.te).-:­
En discusión las modificaciones del H. Se-
nado. 

Ofrezco la 'palabra, 
" Él sefiór VA!J:jEBENlTO. - Pido la pa-

la·l)ra, señOr Presidente. 
114 señot CASTELBLANC0 (Presidente). -' 

Puede usar de eIla:SuSeñoría. . 
El .seftor VALDEBENITo -&I;e pr~-

110. señor Pl'eSidente. fuépr'esent.a(W el áño 
pasado por el Diputado que bRom.' «cofu· 
pañado por elaonorabJe colega sefiór Is­
mael CSl'r8.SéQ. 

Fué aprobado por la Cámara, y. ~n .sekut-

da,pasóal Se~do.~: Honorable~:Je 
hizo una pequei\a modific~ión. que se -refie-
re a los desl~ndes'de lo,s~o.!., . 

Yo le agradeeeria a Susse~~rl~ tuv~ 
ran la bondad de prestar su aproba~ JI.. ¡es­
te proyecto. que Ya tiene una larga trami':' 
t~ón. '" 

Hay alumnos que. .por falta de' salas, .. no 
pueden concurrir a cl~, y. J)9I 10 ~to 
esindispensabJe inic:iár, éúiintoant.es)a; 00118-
trucclon de nue.vas salas para completa} la 
dotación de ellas e in.stalar lOs tall.;res que 
són necesarios. 

El señor GARDEWEG.-¿Entiendoque. se 
está refiriendo a cuestiones de deSlmdes. Su 
señoría ?Eso le dimiostrárá Í>OI' qué d~e 
estos banCos constantemente éstamOs ,recla­
mando contra la recHiCción 'de t'steproyec­
'to,qüe sii>mprepróeUtió'nos meforu, "i'. 

El sefior V'ALDEBENITO. - Pr~lliné'rtte, 
una de' las oliservacionesClue hiZo 'el HOn()­

.~ rabIe señor Labbé el año pa.sado Siivló pa­
ra corregir este proye6to. 

Lo que ha ocurrido áquí, es que el nombre 
de uno de los propietario.s de uno de loe' 
prediOs d6linda'ntes,hábía sido mal eoloelidO 
En realidad. S€ trataba de nna&ú'cem01!" 
éSta es la aclaxación qUe ha heehoel !fono­
rabIe Senado. 

El 'señor LABBE. -Él ptoce'd1nlientó ~­
ráltm-io eorrecoo es elq'Úe ha indicado el lió" 
norable Senado. 

El señor CASTELBLANCO{Presidaite) .. -
Tlene la paiabra .·el Honorábleseñ~r.~~~. 

,EI,señ!))' CHACON, - A mi ,me p'a~~¡~­
fiur Prestdente, que el proyecto, Que.'dwm~l­
rnos, es di' toda .justicia, eSPOOialmElrlte, l>!l.ra 
l.ra Caléra. Durante m'lÚiho' Ueíni?o no -se 118 
despachado por esta caUSa nint;11nr.pt.@.~ib 
que, eh, realidad, cbnvenga 'aaquetfa.· eeihu­
na, . donde 'hay muchOs miles die ~fi'ds '1 
patriotas obreros.y artesanos, pequéflo;,co· 
merci1Wtes,ete., .. .... .; 

El proyeeto de que se tra1)a" pues, en e&-
tos fnomentos, li1teresaa una multitUd de 
Jóvenes entusla.stas de aquella Ióca,tidlÍtl •. ~eu· 
yas autoridades y d1r'igenltes obter68 han 
estado reclamando irtsIstentemente ante.Wl¡ 
parlamentarios el despacho de eSte proyee­
ro a la brevedad poaible. 

Por el motivo que anoto, los Dipu~&s !le 
esto,s banc~ van a . darle su.s votos .4'VOia­
bIes, a fin de que rápidamente.{!Ie 99Pvier­
ta en ley de la Repúbllc¡t el proyectb que 
se discute en estos momentoe: 

El señor CASTELBLAN:CO ,(Presiden.~). -
T1ene la Palabra el HonOrable :señOr· 6aiTas-
co, . , '" ' 

El señor CARRASCO. ~ ~ ~ :Rar~,'1{l 
debo manifestar que la modlt1caciónb,.t~o­
ducida PQ1' el Honorable Se.na4o $,óíotlen-­
de a áclarar l~ c~ceptos. ~onte'll~~.,@~ el 

,proyootQ aprobadO por la Honora;:jJel'~~" 
ra, y, en consecuencia, adhiero a la 1'l'el.1ctOil 

,f 

'. , 
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dt'W' Honomble oolega, y pido que la Ho­
,norable Cámara le. preste suaproba:ción. 

ll.'l. señor C~S'I1ElLBLANOO (Presid~mte). 
Ofrezco la palll;br~. 
. Of.rezco la palabra. 

CerradQ el debate. 
El· señor PALiMA. - ¿Me permite • .señor 

Presidente? Deseo hacer un alcance. 
El 'señOir CASTELBLANCO(Presidente). -

El Honorable señor Palma desea hálCJer un 
alcance a este proyecto. 

pr'ooque la Honor¡¡¡ble Cámara no tendrá 
Ilingún inCQnvenienteen oírlo. 

Puede 'UlSar de ,la palabra, Su Señoría. 
. El señor PALMA. - La niodifica'Clión in-
1¡roducida . por el Honorable Se~o en el 
a,rtícuIo primero, oonsisteen que ·el nombre 
"Carlos R. 8earle" qu,efigura tr'es VteoeS en 
~steartículo, ha sido substituido en cada 
caso, por el de "Carlos Searle Huici y otros". 
Yo, señor Presidelllte, no estoy seguro. de Sl­
"Isí quedará bilen,. pues, no CTeo que sean 
estos los dOS a!>ellidos del s.eñor Sea.rle. 

El a.eñor VALiDIDBEINITO. - Yo debo de­
cla~"'que estas modificaciones fu·eron su­
l6e:ridas por los mismos interesados. 

En realidad, se ,trata de una suc.esión; y 
~n e[ Senado. f'ué adarmo esto por los Ho­
norables Senadores B;ugio Grove y Eleodorc' 
,guzmán . Volver So hacer otra modifiClaciÓlIl 
aería :para que ,no saliera deSil>achado este 
V'royecto. . 

El señOir CASTEIBLANCQ '(Presidente). -
No se puede haceJ; ninguna. modifi.cación en 
este tráJ;nit.e, Honorable Diputado. La Cáma­
ra tiene que pronlUnciarse por la aceptación 
.0 '€'l re:cha~o de las Dlodificaciones del Hono­
it'a:ble SenadJo. 

El señorP:AI1l\tIA. -Si no se pued'e hacer 
.ninguna modif.tcación, no t,erugonada que 
",greoga:r. 

. Ell señor GASTELB'úANCb (p,resi:dellte). -
Si le pa.t'ec,e·a la Honorable Cámara se apro:­
hará €lJ)'royecrto con la mod~ficaci~n del Ho­
T!orable S'2nado. 

Aprobado. 
. Trerm1nada la discusiÓn del proyecjto. 

I 

, -MOOIFICACION DEL DECRETO-LEY N.O 
99, EN CUANTO A LA DESIGNACION 
DE DELEGADOS POR LOS SINDICATOS 
INDUSTRIALES Y PROFESIONALES DE 
VAGALLANES. 

El señor' CASTELBLiANCO (Presidenw). - . 
A contin.ua.clón figura 'el proyecto que modi-
1iea el Decreto-Ley N.O 99, en CU3.11tO a. ~a de­
~lgnl1iCión de ·delega.d~ por los sindicatos in­
d~triales y profestona3!es de: Ma.gallanes, 

iEl informe se halla ~~e.'l:o a ro.neo. 
. Diputruqo ·Inf<mrian1ie es el Honora,ble se­
~orR'\:1iz. 

-El proyecto dice: 

MOYECTO DE LEY: 
"Artícuro Í.o - iRoompláza.se el articulo 1.0 

d:el decreto con 'fuerza. de ley N:o 99, pUibli.ca-
40 en el "Diario OfLcial", 'Cle 8, de julio de 
1939, por el siguiente: 

t "Artículo 1.0 - Autorí~'€, previa calüica­
eión de los Inspecciones Provincial o DePax~­
mental del Trabajo, en cada c'aso, para. deSIg­
illar por los sindicatos industrialJes y profesio­
nalpt) de la provincia de MagaHanes, delegados 
ante e!l D1rec.torlo respectivo". 

ArtícUlo 2.0 - Esta ley comenzará a. regir 
desde l:a.~&cha 4e su publicaciÓn ¡en -el "Oiario· 
Oficial". . 

El señor CASTELBDANCO (Presidente) .. -
En discusi6ngen&aJ y particular el proyecta 
de JeiY. 

El señor OJEDA. - Pido la palabTa. 
EJl señor CASTELBDANCO (Presidente). -

Tiene la rp,a¡a.bra; Su Señorta. 
El oofiIQ1' OJEDA. - Señ'OT p~esi:denúe, esta 

modificación del artí:eu10 primero del Decreto 
con Fuerza. de Ley N.o 99" de 8 d'e julio del 
año 1932, tiene por obj'eto norma.lizar una sí'­
tuación dÍlfícil que' se ha cl1eado a los Sindica­
tos en la, P.ro;v1ncia 'de Miagallanes. 

ElartLculo primero de ·este ,de'cl1e:to ·estable­
ce que tOldos los deJiegados, :pa.ra s,er reconoci­
. dos como tales, dJeben contar pl'leviamente, con 
la Iconformidad de la Dirección General del 
Trabajo. . 

Todos los señores Diputa.dos conocien las di-· 
tlcwl.tades que existen para que p'll'eda llegar 
a Santiago cualquiera comuniC'acáón deselle la 
Provin,cia de Magallanes ;gen~nte demo­
ran de 3 a 4 meses. !La modificación q.ue he­
mos propuesto tiene por obleto autorizar a los 
in.splelctore~ provinciales Q d,epartamentales de 
la proVincia par.a .qu·?· puedan cali:ficar a estos 
det1egados, con 'el fin de 'que entren inmedia­
tamen te ,en funciones. 

P,or ,estas circunstancias, señor presidente, 
rogaría a la Honoil'!able Cámara que diera su 
ruprobación a ·esta modifimc~óiI1:. 

:mI señoJ.' CASTELBLANlCO (Presidente). -
Ofr.ezco Ia pall¡¡¡bra. 

IEl señor YR,ARRlAZAVAL.-Pido la pa.labra. 
~ señor CiAS'.IIELBLAtNCO (Presidente). -

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El se'ñor YRlA,R:IM.ZAVAL.-Yo deseada que 

el señ.or Dtputado nos diera mayores ,ex>plica­
ciones al ,respecto,po¡rque no ilntIendo las ra­
zones que se han tenido en v,ista para modifi­
car ,el artículo primero die'l D.F. L. N.O 99 . 
. El artículo prime~o d'e dLcho 'decreto dice: 

"Autorízase, Iprevia calific.ación die la Ins-' 
peceión General del Trabaj'o, para designar 
por los sindicatos .industriales 'y profesionales 
die la provincia de Maga.llanles, delegados ante 
el Dire~torio :respectivo". 
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y e! artículo del proyecto en debate par el 
eual se desea cambiarlo, dice: 

"Artieulo 1. o-- Au torízase, previa califica', 
eión de las Inspecciones Provincial o Departa­
mental del Trabajo, en cada caso. para desig­
nar por los sindicatos industriales y profesio­
nales de la provincia de Magallanes. delegados 
ante el Directorio re.spectivo". 

Yo pregunto a Su Señoría' ¿cuál es la dife­
rencIa entre estos dos artículos? ¿Cuál es la 
necesidad de esta modificación? 

El señor OJEDA.- La diferencia, señor 
n'iputado, está en que el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 99 establece que la calificación 
de 10" delegados dehe hacerla la Inspección 
Gen,~l"a¡ d'e¡ 'I'l'abajo, eJ sea que aquí en Sántia' 
go debe calificarse al delegado obrero que se 
;elija en la Provincia de Magallanes. Este De~ 
·~retn eon Fuerza de Ley N. o 99 fué dictado C'x' 
clusivamente para la provincia de MagaUanes 
y, d~ consiguiente, 10 que nosotros deseamos es 
hacer más sencillo este trátnite y que estas ca­
lificaciones las hagan los Inspectores provin­
dales o departamentales del' Trabajo. 

Su Señoría, que ha esta<1o en Magallanes, sao 
be cuánto demoran las' comunicaciones desde 
esa provincia a Santifigo. Por otra parte, Y en 
atención a las condiciones del clima, los tra' 
bajos en esa región son temporales, pues du­
ran tres o cuatro meses solamente, de tal ma­
nera que cuando' llega el reconocimiento riel 

• delegado obrero, ya no existe trabajo. . 
Esta es la razón primordial que nos ha aSIS' 

tido para propiciar esta modificación. 
El señor YRARRAZAVAL.-¡-- Yo entiendo 

,que todas las oficinas públicas de Magallanes 
'usan el servicio, que ,es muy bueno, de la ra­
dio emisora de la Armada, que trasmite todos 
los telegramas sin recargo alguno, en fOrma 
que aún ¡a los particulares ,las comunicaciones 
'para Punta Arenas les cuesta más o menos 
lo mismo que para Puerto Montt. Así que me 
imagino que todas las oficinas públicas de esa 

'zona se entienden con sus superiores, telegrá.~1 
ficamente, . ,- , 

El señor OJEDA ,- No, Honorable Diputado, 
El seño~ YR~RRAZAVAL.- Por lo menos. 

así debía ser. 
El, señor OJEDA.- Eso se imagina Su 'Se­

ñoríá, pero aquí están presentes algunos seño­
¡-es Ministros que pueden corroborar mis pa­
labra:: en cuante a que en la mayoría' de los 
<:asos las comunicaciones para Magallanes, con 
excepción de las de extrema urgencia, se ha­
cen por el sistema conocido, O sea, por oficio, 
y de consiguiente, se demoran una enormidad 
de tiempo. 

El señor TOMIC.- Tiene la razón Su Se:: 
ñoria. 

El setíor DIAZ. - Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente).­
'Tiene la palabra Su Señoría. 

\ 

El éleñor DIAZ. - Encuentro absolutamente 
justo el proyecto que se discute, señor Presi­
dente, Las razones que ha dado el Honorable 
señor Ojeda justifican su aprobación. 

Todos sabemos el abandono en que se, en­
cuentra la regiÓn de :M,agallanes. 

Al enviar los antecedentes' respectivos a la 
Dirección General del Trabajo para que cali- , 
fique al delegado obrero, como dice el Hono­
rable señor Ojeda, generalmente el informe de 
esa repartición llega después que en esa región 
ha terminado la temporada de trabajo. Por lo 
tanto señor Presidente, hay necesidad absolu-
ta d¿ darle la autorización suficiente a los 
Inspectores Provinciales y Departamentales 
del Trabajo para que ellos, por sí mismos, pre' 
vio el estudio correspondiente, puedan hacer 
estas calificaciones. 

Por toda~ estas razones, los Diputados éo' 
munistas vamos . a votar favorablemente este 
proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).'-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parec1? a la Honora.ble 9áma.ra., se 

aprobaría el proyecto. 
, AprobadO. 

7,"-SITUAClOS LEGAL DE LO'S ENFERME­
ROS-PRACTICANTES . 

El BE'ñor CASTELBLANCO (presidente). 
Corresponde ocuparse, a conttnuaclón,. del 
proyecto de ley originado en una moción dopl 
Honorable señor Berman. relativo a la situa­
ción legal de, los enfermeros-prooticantes.' 

Está impreso. en el Boletín N.O 5.083. 
Diputado Informan~ es el Honorable se-

ñor Berman. ' 
Dice el l>royecto: 

PROYECTO DE LEY:' 

"Artículo 1.0 - Las pe:rsonas que desempe-· 
ñan las funciones de .enfermero-practics:n-
te se denominarán prac1;icantes . 

Todas las autorizaciones concedid!l.8 por la 
Dirección General de Sanidad Para eje~r 
estas actividades. de acuerdo con el' Decreto 
Supremo N o 64 de 25 de febrero de 1931, 
el Decreto Supremo N.o' 527, de 30 de jllnio 

. de 1931 y la Ley N.O 5.999 de 28 de enero de 
1937, tendrán c~ácter definitivo 

Artículo 2.0 ·-La Direcc.ión General de SI.' 
nidad podrá otorgar. hasta cinco años de.,­
pués de que entre en funciones la Escuela 
de Practicantes, nuevas autorizaciones' .de­
finitivas para eiercer 1M actividades de pra,.-­
ticantes a los que comprueben ante ella: 

a) Haber desempeñado funciones de práC"­
tico auxiliar. durante cinco año.s a lo menos. 
en hospitales de la. Beneficencia y .AsLst;en-

I 
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ci,a ~; en su.s dependencia.\;; en los. Ser­
vicios Mé4.icos d~ las Cajas de Previsión; 'en., 
l~, de las Fuerzas Annada.s de la Repúbl\­
ca; e-n Jos Carabineros o en cualquier otrO 
~r..ablf'Clmiento de' Medicina Curativa, públi­
co o particular, reconocldo por la DireceVm 
General de Sanidad, 

b), B1.Wfia conducta en el desempeño de Slli! 

lal)(m~s" 'con certificados de Administradores 
de, ct,l,alquier establecimien to de los que se 
in,~tic¡tn' en el párrafo anterior 

el. competenci,a. acreditada con certifica~ 
dos' de tres, méciicos, con cinco año~ de pro­
:feslÓJ;l, ya CUYaS Mdenes haya servido el pos-
tu~te, y l' ' 

d) Rendir examen satisfactorio IUltie una 
COmisi(ln designacia y presidida por el Médi­
co Sanitario ProvÍllc1al. 

Artículo 3.0 - Las personas que posean au­
torizaciones concedidas por la Dirección Ge' 
n=ral de Sanidad para ejercer est.as activida­
des, que hayan sido otorgadas cOn anterlor!­
dad' a la vigencia del Deereto Supremo N.o 
64, de 25 de febrero de 1931. y que no 1M 
hayan renovado, podrán obtenE'T . su autorI­
zación definitiva, comprobando, solamente. 
buená conducta ep el desempeñe de- s~ la 
bores. con certificados de Administradores de 
cualquier establecimiento' de los indicad'J8 
,en la letra a) del articulo 2.0. 

Artieuio 4.0 - La Universidad de ChUe 
deberá crear una Escuela de Practicantes a 
contar de"de ek año escolar de 1944. Para 
est;e efecto. la Facultad de Medicma cantee­
ClÍopará. el 'programa y el reglamento. respec~ 
tivos; 

:&fUewo 5.0 - Esta ley entrará en vigett­
ciadesde su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial" 

El .'3eñor CASTELBLANOO (presidente). -
En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El se.ñor BERMAN. -Pido la palabra.. 
El señor CASTELBLANOO (presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría, . 
E1señor BERMAN. - Señor Presidente. 19 

Com.islón de Asilstencia Médico-SOCial e ID­
glene ha prestado SU aprobación, en forma 
unán,i.me, a un proyecto que tiene por Ob­
jeto legalizar la situación re'glamentaria de 
los enfermero-practicantes, cuy~S auto·rizaclo­
nes para el ejercicio profesional,se encu€n~ 
tran dispersas .en decretos supremos, en dis­
posicIones del Código Sanitario,' en reglamen­
tos y en leyes. 

Tomó la oamisión, como base de estud10. 
una 'moción presentada porr el Diputado que 
habla, tendiente a establecer losrequ1sito~ 
lndispe11$ables que deben cumplir los pl'acti· 
caute,s.pa,ra autorizarlos a ejercer su func1óu 
en la. salubridad, y en forma de que esta 
autorización, rodeada de la' seriedad Ind18-
pensable" tenga el carácter de pe~manente, 

• _ un prinmp!a, señal' l'l'es.idente. hasta 

.i 
el afto 31, los practicantes podían ejel'eer 
la profesIón. simplemente con una autOriza.., 
clón de la Dirección General de Sanidad, 
Después, por Deereto N.o 64, del mismo año 
se les dtó autorr-~ación permanente para ejer­
cer esta¡s funciones. En el año 37. POI:, Le-y 
N.o 5,999. esta autorización pasó a ser .sólo 
transitoria. sólo 'tie dos años. 

Los practicantes ejercen, por tanto, hQ7. 
su prOfesión en conformidad a distintas ~ .. 
po..Qclones reglamentariaS, y cOn dl&tlnta,; 
uu·torizaciones. O sea, qU~ a.Igunos,.~enen au­
torIzación permanente, ba.sada en él Decre1¡q 
N.o r14, y otros solamente temporal, pO,r el 
t&rmino de dos años, de acuerdo con la. le-, 
9. que me acabo de rel'er!r. 

Con el Objeto de normalizar esta situación 
tan irregular, la Comisión de Asistencia Mé­
dIco-SocIal e Higiene aprobó por unaIi1m1-
dad este proyecto de ley, de que .soy auto.,.. 
También L'1cor}9oróen él un artículo por el 
cual se autoriza a Iá UniverSidad de chile 
para 'crear una F.scuela de Practicantes,' PQ:r 
ser ésta' un::! as¡:¡iración muy séntida de (!¡I­

te, sector dé trabajadores. 
Tomando en consideración el sentir uná- I 

ntme de la ComIs1Ón. pido a la Honorable Cá- " . 
maJ;a se sirva aprobar este proyeeto 'en la 
florma en que viene redactado, 

Por mi parte, quedo a disposición de los se­
ñores Diputados que- deséen alguna nueva in­
formación, 

El señor MORALES SAN MARTIN ,_ PidO' I 
la palabra. 

Estando de acuerdo con la idea de fondci del 
proyecto, cual es la de regularizar la situación 
de una serie de funcionarios; quiero, sin embar­
go, pedir al señor Diputado informante que me 
aclare algunas dudas que, en mi concepto. el 
proyecto no resuelve y que es de importancia 
considerar. 
. Se habla en el proyecto de la creación de­
una Escuela de Practicantes por parte de 1:t 
:Universidad de Chile. 

Sabemos, señor Presidente, los médicos en 
general, que tanto la Universidad de Chile co­
rr.o la Beneficencia Pública, tienen en el he-' 
cho Escuela de Enfermeras, para cuyo ingre­
se> se exige una serie de condiciones indispen - ' 
s8bles con el propósito de formar profesionales 
que más tarde vayan a ser idóneos y poseán ,la 
sclvencia moral necesaria en esta clase de ac­
tividades, ya qUe·se trata de la salud pública 
en generaL 

Estas Escuelas, por ahora, señor Presidente. 
reciben exclusivllmente alumnas del sexo fe­
menino . Yo me pregunto - ¡,la Escuela de 
Practicantes que el proyecto patrocina, no for­
mará profesionales que reúnan los mismos re­
quisitQS y las misma~ cOY'rl;~iones que se exigen 
actualmente para las enfermeras que titula la 
Universidad' de Chile y la Beneficencia Públi-
C~', " 

Es indudahle que, dada l:;t escasez de IiIS~O.'" 

,. 
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ayudantes del cuerpo médico. se ha tenido que 
ir a la, fonnación de los 'practicantes actuales 
1 'lIe han c'ímpr'ovisado como talei en las salas 
de: hospitales, al lado de los médicos' o en otros 
serviCios 'semejantes, ' . \ 

Pero, en este caso, se trata de una, Escuela y, 
. lógicamente, se.&á necesario que sus alumnos 
retlJlanlas mismas condiciones que las actuales 
a'spirantes a enfermeras, es decir, una serie 
de conocimientos . básicos, para .que .estén en 
condiciones de comprender las nociones de 
anS:ionna, fisiología. pa tologia, etc., que deberá 
eJüieñ~S'eles en la Escuela de PracticaÍ'ltes 
condiCiones, como he dicho, \ndispens:¡¡bles' pa: 
1'a que puedan más tarde desempeñar a con~ 
ciencia su' profesión. , . 

P~iría ai Honorable Diputado Informante 
que mp. diera a conocer la diferenda que , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Perrnítame Honorable Diputado. Ha termina­
do el tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des· 

. micho. 
El !' Señor BERMAN. - Podríamos prorroga! 

la hora 'para despachar este pr-oyecto de ley, se-
ño;" 'Presidepte ' 

.' ,'.1 

'.,-MODIFICACION A LA LEY 4,054 RES­
PEC'I'O AL LIMITE MAXIMO DE DOCE 
Mh::: 'PESOS ANUALES AFECTO A IM­
P()~,(:IONES , OBLlG~TORIAS. - SE­
miNDo INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), -­
Entrando 'al Orden del Dia, corresponde ocu­
pa:¡'s( ,CIé'! proyeCtó, en, segundo informe, que 
mbdifica' la -tey' 4~054¡'espeéto 'al Umite máxi­
mOd~ dC?cemilPe'S()s anuales afectos a impo-
sidones . ~b1igatorias ' ' . . , ' , 

En . conformidªd a lo dispue~to en el artículo 
125. del Reglamento, se da por' aprobado el ar­
tícul9 3. o del proyecto por no nabei sido ob­
jdo .de indicaciones durante 'la discusión ge­
neral ni de. modificaciones en el segundo in­
fcrme. 

E;discusión el articulo 1, 0. 

-El articulo 1. o dice: 

"Artículo 1._ Suprírilese del inciso 1.0, del 
a,rtflCulo t ,'o, de la Ley N, o 4,054. de Seguro Obli­
gatorio de Enfermedád e Invalidez. modificada 
por la Ley N,o 5,937, la siguiente frase: '''Siempre 
que no 'exceda de doce mil pesos anuales". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente> , 
Ofrezco la palabra. 

El sefior RUIZ. -'- Pido la palabra, pero no fI&l'a 
referiime al artículo 1, o. sino al informe de la 
ComisióQ, 

El' seÍior CASTELBLANCO. <Presidente). -
Estamos en la discusión particular; por Jo tanto. 
SU Sefioria debe informar cada articulo. . 

P;l sellor RUIZ.- El art:culo primero no ha 
sufrido 'nlhguna ¡::hodific8nón. '. 

El 'Séfior' ,GARDEWEG,- ¡No se oye nada! 
El sefior· RUIZ, -, " pues las modificaciones 

preSentaWili fueron rechazadao pm' ~ ComisiOno 

"' " r.. ..... 

El seiíor CASTELBL.ANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. .. , , " " 

El . sefior V ALDES. - Pido l1i palabra. 
El .sefior CASTELBLANCO <Presidente). 

Tiene la pa]abrá Su Sefioria. 
El, sefier V ALÓES. -, Los beneficios qUe otorga 

la Ley 4,054 a los' imponentes no' tienen ~()p 
con el esfuerzo de las imposiciones que ellos'~­
ceno Es asl cómo el servicio médico y !ácUO~. 
mortuoria son iguales para. todos. . 

La pensión de vejez es insignificante; no alC3Il­
za ninguna a más de $ 30 mensuales. S~ la pen 
sión de iDvalldez tiene relación can las UnpasiclO­
nes y en parte red~cida a'l~ subsidios de,etl;t~F' 
medad .. En consecuenc18, el obrero no tiene l'ep,­
tajas en hacer impOSiciones más del límite de 
$ 12,.000, al afio, " 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. . 

El señorGARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la Palabra, Su Señoría.. 
El. sefior GARDEWEG.":" Señor Presidente, Co­

nociendo la CQmisiÓn. en seglUldo informe de este 
proyeeto, hl!- aceptado una indicación formulada 
por el Ej<lCU~ivo que ha pasado a constituir el 
inciso 2.0 del ar,ticulo 2.0 y que dice le stguien­
te... , 

El .setior CASTELBLANCO (Presidente). -
Perrnitame, Honorable DiputadO. Está. en discu­
sióJa el articulo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pala,,; 

bra, señOr Présidente. , 
El .señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría.- ' 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, en realidad, e&ta modificación de 13 Le! 
4,054, que va a proporcionar a la Cajl\ ~a ent~ .• 
da, que con el proyecto que' ahOra estudian Ja4; 
COmisiones de esta Honorable CAmara, de cerca. 
de'no~nta, millones de pesos, en cambio. Il() va' a 
traer ningún beneficio directó al . Obrero, puesto 
Que ,en lo único que guarda. relación el a.umento 
de las cotlzaClQnes es en cuanto se refiere a, 1015 
subsidlos y a las penSIones de invalidez y vejez; 
éstas son reducldfsilhas. En cambio, se va a obli­
gar al obrero espeeializado, que no necesita ní 
quiere los servicios de la Caja de Seguro obrero, 
a contraer. una obligación~ _ . ., 

Un sefior DIPúTADO.- ¡Ese es un error! . 
El señor DIAZ.- ¿Quién le dijo eso a Su Se-

fioría? . 
El señor CORREA LARRAIN, - POrque si re· 

curriera a esos Seryicios, le saldrían más caro.s 
que pagándOlOS con' dinero de su propio bolSillo; 
esto no interesa al obrero que pOr su competencll1. 
y éllfuerzo ha llegado a ganar sobre $ 20.000; pues 
con esa renta puede pagarse un servicio médico 
más barato y mejor; no le intereSa caer dentro de 
los pernc1as de la Caja del Seguro Obrero. Por 
esa razón, sefior Presidente, hemos renovado la 
b<iicación que habiamos formulado sobre el 
artículo 1.0. ' 

El sefior GAETE.- Pioo la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Sefioria. 
El señor GAETE.-Los señores Diputados con­

servadores aducen en esta oportunidad los mismos 
argumentos que adujeron en la discusión del pri­
mer informe, en el sentido de que al obrero que 
ga.naba máa del t>mite est&bleckiQ por el artJeulo 

, , 



85i> CÁJ.'lARA DE DlPUTADOS 

en debate, especialmente el artesano, no le con­
vendrfa acogerse al régimen de la Caja de Segu-

, ro Obr~ro, porque los beneficios estarlan reduCI­
dos a ciertas prestaciones. Pero olvidan lo fun­
damental esos ·Honorables colegas: que las ma­
yores imposiciones que haga el obrero en la Ca­
Ja del Seguro Obligatorio, le reportarán mayores 
beneficios en caso de enfermedad, traducidos en 
subsidios; y también, en casó de jubilación. 9 

sea, por vejez o por invalidez. pues para esto se 
consideran las impOsiciones mismas del asegura­
do, De manera que al obrero que no aporte una 
determinada sUIpa de dinero por concepto de, 1m· 
posiciones, se le va a perjudicar ya que de acuer­
do con la ley, los cálculos de estos beneficio/:! fe 
hacen en la actualidad sobre la base de las re­
munnaciones correspondientes al término medio 
del salario de los últimos siete meses de 'imposi­
cione¡¡¡. El obrero, entonces, sale perjudicadO, pue~' 
tiene subsidios que no corresponden al 'salario con 
que está acostumbrado a vivir V de acuerdo cOn el 
cual ya ha 'contraído sus compromisos. 

No sé si soy lo suficientemente claro en estas 
Observaciones. Mis Honorables colegas podrtan 
'decírmelo; pero si no lo SOY,' podría repetirlas nue_ 
vamente, ya que a muchos de SUs Señorías no los 
veo interesados en escucharme, pues están con_ 
versando, ' 

El señor LABBE.- Se le está oyendo con toda 
atención. Honorable colega. 

El señor GAE~E.- 'Me refiero a los sefiores Di_ 
putados QU2 impugI~an <,..sta situación, y no a Su 
SeñorIa, . que acostumbra escuchar siempre con 
ml.<cha deyoción. 

Por' eso, señor Presidente, me parece inoficioso 
argumentar en '~l sentido de qUe lo que la Comí. 
8ÍÓn ha hechO--es sólo aten del' una realidad, o sea, 
no tljar limites, para que en esta forma tengan 
los obreros, I?ayores posibilidades de obteD¡!r ma­
yores subsldlOS en caso de enfermedad, de ,jub1. 
lación, etc. ' 

En atención a' estas sugerencias, la mayoría de 
la Comisión de Trabajo, a' excepción del voto de 
dos seüores Diputados, aprObó nuevamente el in_ 
ciso, tal como venía redactado en el primer in. 
forme. 
. Por estas razones, creo también que es necesa. 

rio que la Honorable Cámara dé su aprObación a 
este prim~ r artículo en los mismos télminos en que 
f~ redactado en el primer mforme 

El :.sefior CASTELBLANCO (Presidente),,- Tie. 
ne la palabra el señor Muñoz Alegría. 

El señor MUl'iTOZ ALEGRIA.-- Yo d.ebo insistir 
sefior Presidente, en que hay un error en afirma; 
que la eliminación del límite máximo de salario. 
significa para la Caja de Seguro Obrero Oblígato 
ría nuevos recursos o que se ap\icará a nuevos l:lse. 
gurados. Es un enor" por cuanto 10 que se desea 
es sencillamente recuperar a aquellOs asegw'ados 
que han aumentado sus salarios no en razón de 
las condiciones propias de trai:Y¡tjo, sino en razón 
de ia baja de la moneda, y que han pasado el Ji. 
mit<e de lOs dOCe mil pesos de salarió. Por lo tan. 
to, I)<0 hay aquí nuevos asegurados. o sea no se 
amplia el .::ampo de aplicación del seguro, ni ha:v 
nuevas entradas. Lo único que se hace, repito. ell 
permitir a la Caja que reeupere Ii aquellos obre. 
ros qu-e, por haber' aumentado sus salarios, en 
atención a la baja tle la moneda, roáIS a.,llá del !í • 

. ' 

'mite fijado por la ley, habían, quedado fuera de la 
obligación de asegurarse, 

El sefior ALDUNATE.- ¿Me permite una inte. 
rrupción, HonorabI.e DiputadO? , 

El señor MUl'irOZ ALEGRIA.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El sefior ALDUNATE.- Sin embargo, Su seño. 
ría sabe que las obligaciones que tiene la Caja en 
favor de lOS asegurados 'no han aumentado, como 
debi,era haber sucedido, en relación con la 'ba,16 
de la mOReda .Asi. pOr ejemplo, en caso de de. 
función se les paga la pequen!'. suma de trescien. 
tos pesoS. La asistencia médica 1'esulba tambiéJI 
mucho más cara de lo que correspondería pagar a 

un obrero si buscare directamente un ,servicio 
médico. ) 

Por esto, no le conviene hacer' imposiciones a la 
Caja al obrero que tiene un sueldo superior al 
salario vital, mientras no se modifique esa parte 
de la ley que estaba concebida en relación con la 
antigua moneda. ASí, pues, creemos que debe fi. 
jarse como limite el salario vital para que UD 
obrero pUEda hacer imposiciones a la Caja., pues 
si van a ser superiores las imposiciones al saJario. 
vital, los obreros van a quedar desfavorecidos. 

El señor' MUl'irOZ ALEGRIA.- Posiblemente 
tenga razón mi Honorable colega señor Aldunate 
en lo que acaba de manifestar, A eso se debe qu:'! 
hay un proyecto completo de reforma de la Ley 
N.O 4,054, con el fin de poder poner todo su ar. 
ticulado. al día, Pero aqui se trata de un asuntó 
dé car6,cter más urgente. cual es no dejar fuera 
del' Seguro !I los obreros que han aumentado SU3 
salarios sin aumentar su capacidad 'real econó. 
mica. 
, El señor ALDUNATE.- precisamente, estamns 
de acuerdo con Su Señoría, en qUe es indispen·, 
sable reformar toda .la ley y no hacer estas re­
formas que dejarán a algunos obreros en situa­
ción de injusticia, ya que tendrán que pagar al­
tas imposiciones para recibir los mismos benen­
cios que les concede llt pr1m1ijva ley, que no se 
ha modificado. 

El.sefior MUlltOE,- Yo concuerdo, también,' con 
Su Señoría en que es estrictamente necesaria la 
reforma de )la ley. Desde hace muchos afias, he­
mos venido proponiendo que se le reforme, porque 
es absurdo que una ley que está en relación con 
las necesidades sociales tan variables en cerca de 
20 años. no haya tenido las modificaciones nece­
sarias. 

Pero la urgencia de hóy día, es no permItir qUe 
los obreros vayan quedando fuera del seguro, por 
este aumento del nÍllllero de pesos que ganan, pe­
ro cuya capacidad económica sigue tan eXIgua co­
mo antes. 

El sefior GAETE.- Si me permite, Honorable 
Diputado ... Yo quiero, si no refutar al sefior Al~ 
dtiIÍate, por lo menor llevarlo a la realidad acerca 
de io que es el funcionamiento de la Caja de Se­
guro Obligatorio. 

Yo concuerdo con Su Señoría en que no se ha 
aumentado la imposición de la cuota mortuoria a, 
los familiares cu'ando fallece un asegurado. Pero 
debe saber Su Sefiorfa que la primitiva ley no só­
lo ha aumentado sus servicios a las 'famillas y a 
los hijos de los asegurados, sino que, en general, 
ha éxtendido sus beneficios... ' 
, El 'señor COa,REA LARRAIN. - Pero eso ha. 

j 
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ocurrtdo mediante el aumento de las imposicio-

nes ... 
El sefior ALDUNATE.- Se aumentaron las im­

posiciones para eso,' Honorable Diputado... Es 

por eso qUe quedó un vado en la. ~y 4,054. des; 

de su dict¡wión hasta hoy dfa, la que no presta 

ma.yores beneficios a los asegurados. 
El señor GAETE.- Yo estoy citando, preclsa.-' 

mente,el hecho de beneficios, que antes no se' otor­

gaban a los imponentes. Esta es la realidad. Son 

cosas que uno ve cuando tiene la oportunidad de 

concurrir, por ejemplo, a un policlfn1co, ' 

Yo concuerdo con Su señoría en que hay que 

melorar, en torma paulatina, pero segura. todos 

los servicios de la Ley 4,054; Y a eso tiende el pro~ 

yecto de reforma general, qué conocer~ la Cáma­

ra, cuando las ,Comisiones respectivas emitan su 
informe. 

El seftor MU:AOZ (don Isidoro).- En realidad. 

es efectivo que no se ha aumentado la cuota mor­

tuoria. Pero sabe también Su señóría que a ma­

yor imposición, mayores son los beneficios que el 

asegurado percibe, como sucede con el subsidio, 

que está relacionado con el' salario, ' 

. Lo mismo sucede ,con la pensión de ,invalidez. 

La penSión de invalidez que contempla la Ley 

chilena, es una de las pensiones más generosas 

del mundo, puesto que llega al ciento por ciento 

de los salaríos, lo que no existia en ninguna ley. 

antes de la guerra; las mayores llegan al sesen­

ta o al ochenta por ciento. 
Lo que en realidad es exiguo en Chile son las 

\ pensiones de vejez, por cuanto sus sistema finan­

ciero es distinto al de la de penSión de invalidez. 

Por estas consideraciones, yo creo aceptable este 

artículo primero, tal. como viene de la Comisión. 

Es altamente beneficioso, y, por el contrario. no 

perjudica en nada al obrero, sino que aumenta 

pa'ulatinamente sus beneficio;;; en aquellas nresta­
ciones que con más frecuencia solicita, cómo es 
e; de enfermedad. 

Por estas razones, Honorable Cámara los D1-

putados radicales, vuelvo a repetir, van a 'votar fa­

vorablemente esté articulo 1.0. 

El sefior CORREALARRAIN. - De todo lo que 

Se ha dicho eñ esta Honorable CámaTll, respecto 

a ~ta modificación, no hay duda de que hay al­

go efectivo: la necesidad de subiI el tipo de co· 

¡;ización de 12.000. Esto no lo duda nadie, El al­

za de los jornales provocado por el monto desme" 

surado del costo de la vida, ha colocado a muchos 

obreros fuera de esta cotización. 
Los aumentos de los jornales hacen indispensa­

ble esta alza; pero lo que no creo conveniente es 

no ponerle ningún tope a esta cotización; debe 

existir un máximum que no debe ser rígido; y 

tanto es ast, que en la, Comisión de Trabajo se 

consideró este h~cho en la reforma de la Ley 4,054 

Y consideró un toPe de 24 _ 000. 

El sefior CISTERNA.- Está eqUivocado Su Se: 

ñoría, porque fué derógada esa disposición por las . 
. Comisiones unidas. 

El sefior CORREA LARRAIN.-No estoy equi­

vocado, fué derogada sólo cuando se reabrió el 

debate al abocarse al estudio las comisiones uni­

qM' y con nuestro voto en contra. 
Ahora, señor Presidente, para terminar, existe 

otro hecho. No se puede tampoco poner un tope 

rigido a' estas impositliones. Es indudable, que debe 

existir una diferencia entre el obrero que necesi·" 

ta los servicios de la Caja del Seguro Obligatorio 

y el que no los necesita, porque puede, procurar­

selos con sus propios medios. Es tndlspensable, 

. entonces, contemplar esta situación, llenal este 

vacio. También. existe el obrero que, por ser es­

pecializado, gana un mayor salario y que tampo­

co necesita los servicios de la Caja, porque le re­

'sultan más caros. Los beneficios, como ser la cuo­

ta mortuoria y otras, son exactamente iguales pa­

ra él que lmpoxre sObre 12 mil pesos o para el Que 

impone sobre 3 ó 1.000. 
El señO!' MUNOZ ALEGRIA.- Si me pennite 

Su señoria .. · 
Pero lo que pasa es que esta ley de seguro &0-

cial está_fundamentada en un principio de solida­

ridad integral. 
Además, ,debo decir a Su señoría qUe aunque 

un obre,ro tenga muy alto salario en un mon>enté' 

determinado, es incapaz de defenderse de ,deter­

minadas enfermedades, como una tuberculosis, • 

por ejemplo. 
Una tuberculosis no la resiste ningún fondo i,,­

diViduaJ acumulado por un obrero, aun el de mt.~ , 

alto salario. Por esto es. Honorable colega que 

este seguro social,' fundamentado en una solida­

ridad ir:tegra, ¡:ubre l~s riesgos de' todúS. De una 

neumoma. que es una enfermedad de rápIda evo­

lución, puede cualquier obrero aun de modesto 

salario. defenderse; Pero de aquella~ enferml,dll'­
des de larga dl1I'a9ión, como una tuberculosis no 

ll~y salario, por grande que sea. que pueda lndl-
vldualmente cubrirse. • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-se' va 

a: dar lectura a una indicación. 
El señor SECRETARIO.- Cor. las firmas re­

g;amentarbs, se ha renovado una indicación de} 

Honorable señor Valdés para agregar al artículo 

1.0 un inciso 2.0 que diga: ' 
"Las impOSiciones tendrán un lÍmite máxlmu 

que se fijará anualmente por decreto supremo, 

, Este límite no podrá ser superior a la cotización 
que corresponda a un salario equivalente a uno 

y medIo sueldo vital, fijado para Santiago ese 

nnsmo año". " 
El señor CASTELBLANCO (Presiderttel.-Otrez-

co la palabra. 
Ofrezco l!l palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada. 

-Votada económicamente la ·indicación. fué re' 

chazada por 34 votos contra 22. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), - Re­

chazada la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara q,uedanl) 

aprobado el artículo 1. o 
Aprobado . 

• En diScusión el artículo 2. 0 • 

~Dice el artículo: 

"Articulo 2,o~Intercálanse como incisos segun­

do y tercero del articulo 1 o de la mencionada lev 
los siguientes: 

"Para 103 efectos de esta ley se entiende por sa-' 
lario la remuneración efectiva que gana el Obre­

ro, en dinero o en otra forma, va sea POI trabajo/!> 

a destajo. por horas extraordinarias, por gratifi­

eaciones, bonliicaciol\es, participaCión en los be­

neficios o cualqUiera retribUCión accesoria que ten-

, 
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gil. un carácter normal en la industria o ser~·icio 
. Exceptúase la asignación familiar". 

"En con:ecuencia. la Caja de seguro Obl:!!ato 
rio no estará obligada a restituir' las cant.idadE'~ 
que hubiere cobrado POI imposiciones sobre ¡a~' 
retribuciones accesorias a que se refiere el inc¡~o 
precedf'nte. con anterioridad a la vigencia de l~ 
presente ley". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--Se va 
H dar lectura a las indicaciones' 

El señor SECRETARIO. -- Se ha renovado CO!1 

el número de firmas . reglamentario. una indica' 
ción' del Honorable señor Valdés para suprimir 
en el artículo 2.0. la frase que dice' 

..... por gratificaciones. partiCipación en 'los be 
neficios· o cualquiera retribucién accesoria Que 
tenga un carácter normal en la industria o ser-
vicio". . .' 

El señor RUIZ.-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

'Tiene la palabra el Honorable señor Ruiz. 
El señor RUIZ.-&ñor President.e: en el ar­

tículo 2. o, la Comisión ,lprobó una indicaci -:ID 
tendiente a agregar· la palabra "bonificación". 

Las razones que tuvo la Comisión para apro­
bar dicha indicación 'son la.'> sj,¡;uientes:' 

Desde un tiempo a esta parte, señor pre-
. sidente, muchas empresas y patrones han esta­
do mejorando los sueldos de :>Us obreros, a raíz 
de las peticiones de mejoramiento hecbas por 
los propios obreros. Pues bien, esta¡¡empresas y 
patrones, para evadir o evitar el pago de las im­
posiciones por el concepto de mayor ~lario, 

~n los aumentos en ':::orma de bonificaciones, 
las cuales, nllitUralmente, no quedan afectaS a la 
obligación de hacer imposiciones sobre su mon­
to. 

Existe un casO concreto, que conoce perfecta­
mente el Honorllible colega señor Veas; que íué 
quiten hizo la indicación. Es el caso d la Com­
paftia Salitrera de TaraPaca y Antofagasta. 
HaSta ahora esta Compañl.a ha conüedido au­
memos de salario de 5 a 8 pesos diarios en al­
gunos casos, pero tales aumentos los ha hecho 
sólo en forma de bonificaciones, con lo cual ev$l 
el jmgo de· imposiciones sl;)bre esas cantidades. 

De. alú que la Comisión haya aprobado la idea 
. propuesta . 

Por otra parte, en el mismo inCISO segundo se 
hace excepción de la obligaCión de hacer impo­
siciones sobre la asignación familiar ... 

Un i1'1ciso nuevo, propuesto por. el Ejecutivo, 
exime a la Caja de la obligación de restituir llU! 

. cantidades que hubiere cobrado por imposiciones 
sobre las retribuciones accesorias a que se refie­
re el inciso 2.6. 

. Es cuanto puedo informar en nomb~ de la 
Comisión. 

El señor CORREA LARRAIN. -Pido la paJa­
bra. 

El . señor CASTELBLANCO '. (Presidente) .­
'Tie.tté lá palabra: Su Señoría.. 

El s9ñor CORREA LARRAIN.-Señor PresI­
denfe: la Caja de Seguro Obligatorio ha signi­
ficado a los obreros, en realidad, un fuerte sa­
crificio, no SólO respecto de sus propios .aporte!!. 
sino aun respecto. de lOs aportes patronales, ya 
<!Ue a la larga todo gravamen repercute en el 
oorero mismo. 

Ahora, señor President{!, en la reforma que se 
pretende, se van a incluir oéntro del concepto de 
salario todas lliquellas sumas que el obrero recl­
ba por otros conceptos, como gratificación, par­
ticipación en los beneficios, etc. 

No creo que sea justo que al obrero, sin darle 
mayores beneficios, se le vaya a obligar a en­
tregar, además, a la Caja de seguro, que no 
siempre ha respondido en minima forma a es­
tos sacrificios, una nueva suma de dinero, ex­
traída de su -esfuerzo y su trabajo, que por pe­
queña qUe sea amaga sus pqsibilidades y las de 
sus hijos. 

SeñOr Presidente: después que hemos visto en 
qué forma la Caja de Seguro Obrero ha caute­
lado los intereses de los traoajadores, no creo que 
sea justo ni decente que L mayoría de izquierda 
vaya también a obligar a los obreros a cotizar 

.• sobre ms gratificaciones, participaciones, etc. 
Entregar estos nuevos fondos salidOs del esfuerl!lO 
del pueblO a una administración _que ni siquiera 
·ha capitalizado el 20 o!o correspondien~ al apor­
te obrero. En clefensa, pues, de estos alicientes 
que tiene el obrero, hemos renovado la indicación. 
para salvarlo de esta nueva gabela que tratan de 
imponerle. . 

El señor VEAS.-Pido la ralabrá . 
En la reforma de la ley -1,054 mantenem01; el 

principio de que hay que bacer justicia a los 
obreros, que son los m~ abandonados en cuanto 
a. la legislación social se J:'efiere. 

En cuanto a la indicl1.Ción que incide en el ar­
tículo segundO, el señor Diputado, aunque .decfiJ. 
defender. los intereses de los obreros, en su mter­
vención y en esa indicación no ha hecho {}tra co­
sa que defender más . que nada los intereses de .. 
los patrones. de las empresas. que vienen eludien-' 
do el pago de imposiciones por el sistema de. au­
mento de salarios en forma de bonificaciones. De 
modo. que, más o menos. en un cuarenta por 
ciento del aumento de remuneracion~s Que ha ha­
bido, han eludido el pago de las imposiciones co~ 
rrespondientes, que significan muohos millones de 
pesos a los obreros. 

Si bien es cierto qU! Sus señorías,. Insisten en 
que esta ley sólo va a favorecer lOS-intereses de 
la Caja de seguro Obrero - y parece que hubiera 
. una espeCie de o'bsesión en criticar la parte dis­
positiva de este proyectó de ley - él, como ya lo 
expreSé en la sesión pasada, benefichuá también 
a lOS obreros, ya que permitirá aument.a.r el volu­
men de sus imipOsiciones y también el volumen de 
los subsidios por concepto de enfermedad 'ue es 
bastante. ínfimo . 

Desgraciadamente, la tramitación de este pro· 
yecto de reforma a' la Ley N.O 4.05·} ha demor?,do 
mucho y su promUlgación es esperada por los 
,:>breros lo mismo que la del proyecto de ley. que 
se refiere a la indemnización por afias de serVÍ' 
cios, proyecto que ha sido mantenido en los úl­
timos lugares de la Tabla y. que en el periodo 
pasado de sesiones ordinarias se alca..07,Ó a discu­
tir en general 

Ellos esperan esa ley y la que estamos discutien­
do ahora. 

En ren.Jidad estamos legislando sob;re puntos que 
~0J1 fundamentales para' lOS. trabajadores. Por eso 
es que aceptamos que se agregue, a continuación 
de la palabra "gratificaciones" la ,palebra "bo­
nificaciones" 
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Por las razones eXIPuestas, votaremos afirmati­
V3.ID.ente este artículo en la forma en que está re­
dactado y con la indicac.ión que he:nos presenta­
do. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El seflOr G,ARDJl!WEG.- Pido la palaora. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARDEWEG.-- Señor PresIdente:' ,~n 

!J, Comisión se aprobó una indicación formulada 
per el EjecutiVO, que tiene mucha gravedad. Aun­
que no afecta al objetivo primordial del proyecto 
d~ ley, que es darle nuevas o mayores rentas a la 
Caja del seguro Ooligatorio, esa indicación. señol 
Presidente, ha pasado a constituir el inciso 3. o 
d21 artículo 1.0, y dice lo siguiente:. 

. "En consecuencia, la Caja de Seguro Obligato­
l'l() no estará obligada a restituir las <::antidad~6 
que hubiere cobrado por impOsicione¡; sobre Ja3 
retribuciones accesorias a que se refieN el inciso 

.,. ~):'ocedente, con anterioridad a la vigencia de la 
p:'esente ley". . . 

Ef señOr mANEZ.- ¡Está muy bien! 
El señor GARDEWEG.- Dice un Honorable 

Diputado del frente que está muy b'ien Creo qU\:l 
es el Honorable señor Ibáñez ... 
~ se!í0r.BAAEZ. - Si. H:onorable .oy>utado. 
-. senar GARDEWEG.- En realidad, sólo de~l' 

te de los conceptos jurídicos que Su Señona de­
ne, que no están de acuerdo con la ley escrita, 
ooL la ley positiva, ya que aquéllos conceptos son 
más bien de demagogia. puede llegar a esas con-
'c~asiones. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
1>. LA VEZ. 

El señor GARDEWElG.- Pero aqueuos que, por 
:>obre r.odas las cosas, respetamos ,os principio:; 
tláslCOS de nuestra legislación, que han dado esta 
btlidad •. nuestra organización social no ¡..odemos . 
cm fácilmente aceptar por buen~ una Il1dicaClón 
q:.:e, en concepto mIo y de cualqúier Ro: "ble 
Diputado q!le tenga criterio jurídico,' es contr:ll'ia 

las disposiciones legales y constitucionales. 
El señor GAETE.- Pido la palabra. en segUl-

d~. 
=':1 señor GARDEWEG.- Estoy hablando. 
El señor G AETE ,- Despué:s de Su señoría. 
El sefior GARDEWEG - Digo que esa dispu' 

::;;:ión €6 contraria a los prinCipios básicos de 
c¡estra legislación positiva y contraria a nuestra 
e ',"nstituciÓ11 Politica. 

El Ejecutivo, al formular esta indicación, olvi­
dó que existe una disposición en nuestro Código 
Civil que, más que una disposición orgánica, es 
un principiO jurídico inamovible, que tiene una 
in.tporta.ncia definitiva en las 'relaciones de los 
bdividuos entre sí y de los individuos con el pro­
pio Estado: la ley sólo puede disponer para 10 
futuro y no tendrá jamás efecto retroactivo. 

El sefiox: IBANEZ. - Pero Su Sefioría sabe que 
muchas veces hemos despachado leyes con efec-
tu retroactivo. . 

El señor GARDEWEG . ...:... No' es efectivo que se 
hayan despachado con .el· aporte de nuestros vo­
tos; han sido despachados' con los votos de sus 
Señorías. Sus Señorías han hecho lo que han 
q¡.-rido. 

El señor IBANEZ. - Lo principal es que han 
"Sido despschadas con el voto de la mayoría de 

. 101 Honorable Cámara. 

El señor GARDEWEG.- Lo que' yo defiendO 
es la Constitución y la Ley. 

El sefior mANEZ.- Sus Sefiorías defienden 
intereses partidistas 11nicamente. 

El sefiol' GARDEWEG.- Nosotros no nos pre­
OCUpamos de defender intereses partidistas: nos 
preocupamos de defender lo que ha h~ho gran­
de a la nación: el respeto a la Constitución y a 
la Ley. 

El señor DELGADO.- Entonces no confunda 
la defensa de la ley con la defensa de los intere-
se" patronales. ' 

El señor GARDEWEG. - E:1 Su Sefiorra no 
cabe confusión; lo que ocurre es que no sabe dis­
tinguir. 

El señor DELGADO.- ¡SU Señoría lo sabe to­
do! 

El señor YRARRAZAVAL.- Digan de una vez' 
por todas cuántos' millones mÁs va a recibir la 
Caja de Seguro. ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente J • 

Ruego a los sefiores Diputados se sirvan guardar 
silencio. . 

El señor GARDEWEG.- Estoy tratando Ul1 

asunto netamente jurídico, señor Presidente, y no 
quiero festinarlo con interrupciones ni con alu­
sienes. Miro más bien el prestigio del Congreso 
que cualquier otro interés personal, que. por otra 
l1!trte, .no puede existir en esta materia. 

'. Quiero pedir a los Honorables Diputados que 
Uenen una formación jurídica. que me conte!\­
ten si es o no inconstitucional, si va· 'o no eOlltrn 
principios jurídicos. una dlsposic·ión de esta na­
blraleza. con efecto retroactivo. . 

Hay esta otra agravante, sefior Pres1dente: se 
plEsenta la situación especial de que hay. inStI' 
tuciones o hay obreros que han efectuado el p¡,,­
go de las cotizaciones exigidas por la Caja de :::;e­
guro OQrero Obligatorio. adelantá.ndose a las dIS­
posiciones de la presente ley. Esas personas, Bo­
norable Cámam. que se han sentido afectadA$ Dor 
este cobro indebido. han iniciado juicios. muchos 
de los cuales ya están terminados y la Caja na 
trnido que devolver esos excedentes. Hay otros 
juiCios que <;e encuentran pendientes. . 

Yo quisiera que el Honoráble DiputadO tn!ol­
mante, o ('ualquier señor Diputado que t.enga for­
mación jurídica, me exprese o me indique en qué 
situación, van a quedar todos estos juiCios. Ql.an­
do, por otra parte, ten~mos una disposición ... 

El señor GAETE. - Esos quedan sin juicio. 
El señor G ARDEWEG . - . . . una dispOSición cons-

titucional. .. ' • 
No le quisiera decir a Su Señorla que no ha 

t~r.ido nunca juicio. 
El señor GAETE. - Puede decirlo. H. DipUtado 
El señor GARDEWEG.- Me he 'referido a hU­

elti jurídico. 
Su Señoría puede tener' muy buen juicio para 

otras cosas, peto no tiene ningún jUicio jurídiCo. 
El sefior GAETE. '- Siga no más, señor Dipu­

tado; ya hablaré yo en' seguida. 
El señor GARDEWEG.- ¿En qué estadQ. sefior 

Plesidente, van a quedar esos juicios. cuando t()· 
c],\vía debemos recordar que existe una dispOSi­
ción constitucional, la del artículo 80, que esta· 
bl~ce que "la facultad de juzgar las causas civiles 
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y criminales pertenece exclusivamente a los Tri­
bunales establecidos por la ley. Ni el Presidente 
ele la República. ni el Congreso pueden. en caso 
alguno, ejercer funciones judiciales, abocarse a 
causas pendientes, o hacer revivir procesos fene· 
cidos", 

.'y aquÍ tenemos: señor. Presidente. que con h 
aprobación' de la modificación propuesta por ~l 
1':,1ecutivo, se ejercerían por el Congreso func10nes 
.1\.'diciales taxativamente prohibidas por nues­
tra Constitución, pues el Congreso pasarfl'l a ejer· 
ce! una funeión Judicial de~de ,el momento en 
que quedarían terminados' inmediatamente, ipso 
racto, todos los Juicios pendientes sobre esta ma' 
teria, en forma favorable para una de las partes 
er:. litigio, sí aprobáramos una disposición como 
la que estoy impugnando. 

De tanta importancia señor Presidente. elS el 
prIncipio jurídico a que hacia referencia hace al· 
gunos instantes, en el sentido de que la ley pue­
ae disponer sólo para el futuro y no tendrá ,lamés 
efecto retro,activo, que una de las ramas de este 
mismo Congreso. abocada al estudio de' uno de, 
1('~ proyectos más importante:' que estudia en la 
actualidad cual es el de reforma const.itucionaL 
ha querido elevar esta disDosición de carácter po' 

• 51 '.;.v~ que existe en la le,' civil. al carácter ct" 
olfnnsición constitucional Así señor Presidente. 
"J Honorablp Senado en pi. provecto 'lUP nend'" 
hoy día de la / consideración de su Comisión dé 
v nstitudón Legislación y .Justicia. ha aDrobRdo 
la disposición' Que está induída en el articu10 4 " 
Y que es la transcripción casi exáctil de la dis­
posición contenida en el artículo 9.ff de nuestro 
Código Civil. Eso quiere decir. Henorable Cá· 
mara. que ya que los legisladores o la Cámara 

-o eléongreso u otras autoridades' no han queri-
1;" respetar 11m disposición de nuestro Código 
,Civil. existe el propósito de llevarla a nuestra 

Crstll Magna. como es la Constitución. para que 
d" escamanera se la respete con mucha mayor 
ásiduidad y con mucha mayor exigencia. 

Ahora bien. señor Presigente, ¿cómo no va a 
ser ésta una ley que tiene efecto retroactivo? 

Se va a privar de un derecho a todos aquellos 
qil€ se encuentran hoy día exigiendo la restitu' 
ción de Jo qll€ se lés h8 cobra(!o indebidamente 
en circunstancias que este principio jurídico dis­
pone. con toda claridad. que no puede tener efec­
to retroactivo ninguna ley que nosotros dictemos. 
Es~ seguro que los Honorables Diputados.;.de. 

frente vienen a legislar con un criterio social que 
es fácil asimilar oyendo diScursos o leyendo lec­
turas. fáciles; 'pero es muy difícil asimilar un 
critel'lo jurídíco, para lo cual se necesitan largos 
añ<A< de estudio 'universitario y largo~ años de 
aplicación de los preceptos .iurídicos. No debe· 
mos, pues. dejar de entender que es. precisamen' 
te. la organización jurídica del Estado lo que da 
esta.bilidad a todas nuestras instituciones. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una m· 
terrupción, Honorable colega? 

Yo corroboro lo que ,está manifestand.o el Ho­
I).orable señor Gardeweg v quiero' citar la dispo­
.,ición del artícUlo 80 de. la Constitución .. 

El .señor GARDEWEG.- Ya la cité. HonorabloE1 
Diputado .. , 

El señor ALDUNATE.- El articulo 80 de nues­
tra Constitución dispone que el Congreso no po-

drá. en manera alguna ejercer. funcione~ judicia­
les y en este proyecto S<f' trata d~ adoptardeter­
mina.ciones judiciales sobre jutcios que están open-
dientes en los TribunaleE de Justicia, . 

El señor GARDEWEG ~,El Honorable señor 
Aldunate ha venido a corroborar lo que había 
sostenido. Quiero hace.r comprender a mis Ho­
nora'" colegas que hay algo más grave: quie' 
ru hacer comprender a mis honorables coleg'as 
que el Congreso va a ejercel funciones' judicia­
les. que se va a a.bocar al conocimiento de cau­
,as pendientes, 

El señor IBA:&EZ,-- Eso no le extrañe, Honü­
rabIe colega. porque incluso· los Tribunales a" 
.Tustida han interpretado a su amaño la legis­
lacion social despachada pOr el Congreso. No se' 
ríR este el primer caso;.. . 

El señoCl' MUOOZ AYLING.- Las causas las 
va a o fallar el juez de acuerdo con la legislación 
que nosotros dictemos. 

Con el criterio de Su Señoría, no se podría le' 
gislar nunca ... 

El señor GARDEWEG.- No me explico cómo • 
el Honorable colega señor Muñoz ~yling, que es 
3ibogs.do, puede sostener tamaño disparate. 

El señor MU'Ñ'OZ AYLING. - Precisamente, 
porque sey abogadO sostengo la interpretación 
que se ajusta a la ley. 

El señor GARDEWEG.- Su Señoría ha necho· 
estudios que no le permiten hacer semejante 
afirmación. 

El señor DIEZ.- ,puede introducirse una .dis­
posición que estableZC2. que no se aplicarán las 
dispo-siciones de la presente ley a las causas pen­
dientes. 

El .señor GARDEWEG.- La única manera de 
que quede cc;}nstancia que estos preceptos no se­
aplicarán' a los litigios pendientes, es rechazando 
la disposición pertinent&. 

El señor MUl"íOZ AYLING.- A ir. Cámara no 
le intere'!la que haya o no haya litIgios pendien­
tes; lo que le interesa es diota.r la iey subts.illtiva. 
que cree justa, 

El &eñor GARDEWEG.~ ·¿Cómo puede SOste­
ner Su Señoría que la autorización que se da a 
la C?.ja 'para no devolver el excedente de im­
posiciones, sobre' lo cual hay litigios pendiente e , 
no es una intromisióp de carácter. judicial? 

Exister¡ causas, o pueden existir que están es­
perando el fallo de lOS TTibunales; y una vez que 
éste sea emitido se sabrá si las correspondi,entes 
imposicione,¡¡ volverán a sus imponentes o pre­
valecerán en la Caja. 

Existe un Poder Público, el Judicia.L qUe tiene 
la facultad de dilucidar est.os casos. 

El I señor IBAl"íEZ'. - Pero la Honorable Cá­
mara' puede darle carácter legal .. , 

El señor GARDEWEG.- Pero no res.pecto de 
las causas pendientes. Porque. ¿en qué situecIÓlll 
van a quedar las causas pendientes? 

Eso no lo puede resolver la Honorable Cámara, 
El señor MU':&OZ AYLING.- Las va a resOi­

ver el juez, de acuerdo con las disposiciones '}e­
g21es que nosotros dictemos, y no me explIco ~ó-
mo Su Señoría no· comprende ésto. ~ 

El señor GARDEWEG.-;- Es qUe la mooiflcaclón 
propuoesta pOr .el Ejecutivo tiene por objeto im­
i~cdir que la Caja restituya las suma-que h'~ ce­
brado indebidamente, ' 

El señor MU:&OZ AYLING,- Esta es una ley 
meramente interpretativa ... 

El señor GARDEWEG.- Cuando a una persc_ 

,'- ¡ 
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na, cuando' a un particular o a una) institución 

cualquiera se le ha hecho dectivo el pago de 10 

que no debe, de acuerdo con nuestra ley, tiene de_ 

fecho a pedir la n:stitución de lo pagado indebi. 
damente. ' 

El señor IBAREZ.- Su Señorla sabe que esos 
r.obros se hicieron a través de una in~rpretación 
de la ley. 

El' S'óñor GARDEWEG.- No. Honorable Dipu­
t<tdo. 

El señor lBANEZ.- De otra manera no pudie. 

mn ha berse hecho. 
El señor GARDEWEG.~ La ley que nosotros 

dic~os debe estar·necesariam.ente de acuerdo con 

la dispOSición precisa y clara,. como lo acabo de 

decir, del artículo 9.0 de nuestro Código CiviL Que 

está en vigencia 'desde 185'7. 

El sefior IBANEZ.- No han podido hacerse esos 

descuento::; sino a través de una interpretación de 

fa. actual ley, interpretación qUe puede ser acla_ 

ra<1á, por esta ley. 
Ahora la Honorable Cámara puede sentar juris". 

prudenCia al respecto v darle carácter jurídico a 

est3.s interpr,~taciones. 

El señor GARDEWEG. - Los únicos que están 
llamados . 3 interpretar los principio!> legales son 

los Tribunales ... 
El señor IBANEZ. - Es Qlle los Tribunaies lOS 

• interpretan a su antojo. 

El señor GARDEWEG.- .. para eso .tienen la 

facultad, tienen el derecho de interpretarlos Y 

"así como Su Señoría. sin ninguna autoridad, in­

terpreta las dispoSiciones leg¡¡.les, con mayor ra_ 

mn y con la autoridad que <,mana de la ley y de 

1& Constitución,.el Poder JudiCial tiene facultad de 

interpretarlas, como el Congreso tiene la de le_ 

gislar. 
El sefior ffiAl'i'EZ.- Su Sefioria está expresando 

la ppinión de una minoría que defiende intereses 
de Partido ... 

El señor GARDEWEG.-'- A mi no me interesa 

la opinión de la mayoría ni eLe la minoría; yo es. 
toy defendiendo un principio a fin de qUe la Ho­

norable Cámara no siga cayendo por el plano in. 

clinado de legu;lar en contra de principios juridL 

ces básicos y constitucionales. 
¡Allá la mayoría de la Honorable Cámara, que 

se siga desacreditando aún más con su legislación 

en contra de la Constitución y en contra de prin. 
cipios jurídicos! 

Nosotros salvaremos nuestra responsabilidad y. 

en cada caso y en cada ocasión. apelaremos a la 

conciencia de nuestros Honorables ,colegas que 

tienen un criteriO juridico. a Un de que no se 

continúe legislando ase a fardo cerrado, por Ig­

norancia, en menoscabo de Claros principios de 
nuestra legislación. . 

Yo Jll;e dlrijo a los que tienen conciencia jur1. 

dica para que pongan atajo a este 'proceso de des_ 

crédito a que se encuentra abOcado a diario el 

Congreso. , 
-HABLAN VARIOS SElNORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Tl<ene 

la palabra el Honorable señor Muñoz Ayling. 
El señor GAETE.- ¿Me permite. seiior PreSI. 

dente? 
El señor CASTELBLANCO (PNsidente).- Ya 

había pedido la palabra el Honorable Diputado. 

~,--

El sefior MUNOZ AYLING.- No sé, señor Pre­

sidente, cómo el Honorable señor Gardeweg puede 

sostener que por el tlecho de qUe el Congreso dicte 

una .ley. vaya a inmiscuirse en las facultades orL 

\'ativas . de los Trlbunales de Justicia. 
El señor CORREA LA.R.RiAIN. - ¿~ penmilt-e 

una mterrupción, Honorabl.e colega? . 
El .señor MUSrOZ AYLING.'- Pero.' déjeme na. 

Dlar primero. Su señoría. 
El señol CORREA LARRAIN.- Deseaba nacer 

una observación a raíz. de lo que está diciendo Su 

Señoría. 
El .s€fior MUNOZ A YLING - La ley que se está 

discutiendo establece que no está obligada la Ca­

ja a devolver las lIDposiciones que se hicieron con 

motivo de las gratificaCIones y otra clase de Il10_ 

nificacloneS tlechas 'il ¡OS obreros como integrante 

de su salario. La ley QUf estamos estudiando de_ 

fine Jo qUE' es salarlO y de ,ú;:uerdo con esta lD. 

terpretación establece que no d.eben devolverse .as 
tmposlcions nechas en armom3 con esta definición, 

Si bién pueden existir jUiciOS en .contra de la 

Caja sobre esta materia. en ninguna forma es! o 
quiere decir que la Cámara,.como legisiadora. va- " 

ya a resolver sobre estos juicios si zanja'la cue.»' 
tión que ha suscitado esos juicios, par medIO· de 

una ley aclaratoria. . 
Si hoy la Cámara dictara, una ley que suprlIDle 

ra el derecho de alimentos, pongo por caso' hipoté­

tico, no podría decirse .que la Cámara s~ na lD­

miscuido en 105 juicios qUe se ventilaI, SObre al;­

memos en lOS tribunales, porque son JOS jueces loa 

que tienen que resolver los li~lg1GS de acuerdO 

con la ley que se dicte. 
.. El seño,: LABBE.- Pero no con electo retroac' 

tlVO, Honorable Diputaao. 
El señOr MUNOZ AYLING.- ,.No se puede S03~ 

tener aqui - y lo replto - que por el nechc. <le 

dictarse :una ley, como la que se está diScuilendo, 

vaya el Congreso a 'entrar en el campo de iOOS 

Tribunales de Justicia. 
El sefior IBANEZ.- ¿Me permite un mmuLO, 

nada más, Su Señoría? 
El' sefior M'UNOZ AYLING.- Con todo agraúlJ. 

Honorable Diputado. 
El seña¡ lBAÑEZ.- Yo SOy mu:\, -respetuoso 

de la opinión de mis Honorables colegas y escu­
cho con toda tranquilidad . los argumentOs que aan 

'para convencernos de Que su poSiciÓn es JUStll, 

El señor A TIENZA.--'- Así debe ser. ' 
El sefior IBANElZ.- Pero, evidentemente, me 

asalta la duda de que tengamos la reclproca ! 

que nuestros colegas de los bancos del f1'ente tam­
bién se acostumbren a respetar las opiniones, más 

omen05 elementales, que nosotros podamos emi­

tir sobre un prOblema Iitlterminallo. 
Este asunto de la interpretación jurldlca .oe la~ 

leyes y este extremo respeto a las reSOluciOnes di' 
los Tribunales de Justicia, me hace pensar haos' .. 
qué punto las resoluc:ones de los altos Tribuna:e:! 

de Justicia están teñidas de esta responsaoílidao 
juridl.ca a que apelan a menudo nuestros coleg83 

del frente; porque ocurre, por ejemplo, que en la 
interpretación del Código del Trabajo, los altos 

Tribunales de Justicia anulan disposiciones de la 
propia ley. Tal es el caso ooncreto del artículo 

376, sobre el fuero de loS directorios de 103sm· 

dlcatos, y el del articulo 509 del mismo Códlgo elel 
Trabajo, sqbre conflictos colectlvos1 ~I que 'Ulll 

t€SOlución de lá COrte Suprema deja en cOmpleOO 
desamparo juríd1co a los' obreros en lo que se re-

\ . 
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fiere, primero, a.l fuero sindical de los directore¡¡ 
y, en seguida, al fuero de los miembros del perso­
nal de una industria. que está en conflicto colec­
tivo del trabajo. 

Me agradaría, y re.;;petaria mucho la opinión 4e 
Sus señorias, sI así como nos traen aquí interpre-

I tacionéB jurídicas COn las que pretenden conven­
cemos de que las resoluciones de los Altos Tribu­
nales de Justicia son la última palabra y que ISU 
opinión es de indiscutible valor para resolver un 
problema, también se permitieran hacer crticas a 
estos Tribunales de Justicia, cuando, por ~r­
pretaciones torcidas de la ley, anulan dispos!cio­
nes claras que benefician a la clase obrera. 

Un señor DIPUTADO.- Eso es muy discutible. 
El señor IBANEZ.--': Gracias por estos minu­

Los que me ha concedido, Honorable Diputado, jJ<l 
ro quisiera aún decir algunas palabras. 

Yo respeto demasiado y en lo que valen las OP1-

niones serenas de 1m. Honorables colegas y a ellO!! 
corresponde también respetar nuestras opiniones 
CUando nos quieran decir ignorantes, no lo ha­
gan insultándonos,y. cuando se refieran a la po­
ca ilustración de los Diputados obreros, no se 10 
enrostren como un baldón, porque a la postre, e:.­
to se vuelve contra ellos que, gobernando durante 
mucho tiempo este país y teniendo posibilidad de 
dar cultura a todos, no se la: dieron, para que los 
Diputados que liban a sentarse, en igualdad ue, 
condiciones con ellos, en la Honorable Cámara 
tuvieran también amplia ilustración v cultUta 
para defender sus puntos de vista. ' 

El señor LABBE.- Esa crítica corresponde al 
Partido Radical, que es el que ha tenido en su/! 
manos la cartera de Educación. 

El señOr MUNOZ AYLING.- Sefior' Presidente, 
la disposición' que estamos comentando no t:ene 
o'ro aléarrce que el de establecer que no se va a 
devolver lo que se ha pagado en virtud de una 
interpretación del concepto de salario, interpreta­
c¡ón que hoy acepta .la ley como justa y verde.­
dera. 

Hay numerosas disposiciones legales que estable­
cen que no se debe repetir lo pagadO. cuando con 
curren ciertas circunstancias. Este es precisamen 
te uno' de los casos en que quiere colocarse la. 
ley. 

Lo que por este proyecto de ley se quiere e;s que 
no se devuelvan Ciertas imposiciones ya pagaoa>! 
a la Caja de Seguro, y esto no es inconstituciollal 
ni aÚc:J;a en nada a la independencia d~l Poder 
Judicial. 

El l!efíor CORREA LETELIER- Pido la pala­
'bra. señor Presidente. 

El señor GAETE.- Tengo la palabra yo, 6efim 
Presidente, v reclamo mi derecho, 

El señor 'CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señOr Gaete. 

El señor G AETlj; . - Después del ¡;abiu discurso' 
y de la lección oCIase de Derecho que pretendió 
dar el Hon@rable sefior Gardeweg, yo creo que 
Jos que no ,somos abogados no deberíamos dar nin­
gún argumento, exponer ninguna opinión ni for-, 
mular ninguna teoría respecto al incl.so enviad .. 
por el Ejecutivo. 

Pero, señ-Ores DiputadOS, después de oír a mi Ho­
norable colega, con más fuerza y con más deseo 
entro a terc1ar en este debate, con el fin de res­
ponderle. 

A la tesis que él sustenta, de que aquí en esta Cá­
:para sólo puede? hablar los ilustrados, los que 

han paSadQ por la Universidad, los flue conoCen 
el Derecho' y saben cómo se forma la Ley y. por 
último, que los dones de la, sabiduría sólo PUE­

den venir de la Universidad, yo respondo di­
ciendo a mi Honorable colega que he presencia­
do, vagando por las calles, e~ fo,rma muy simi­
lar a como lo hace un pordioserd', a muchb6 ClU­

dMianos ,egresados de la Univ.ersidad. Por el con 
trario, 'he visto a elementos del pueblo, que, gra­
cias a: su propio esfuerzo, a su trabajo, a su honra­
dez, marchan llenos de vida, erguidOS COmo bom­
bres, y ganándose con capacidad y honrad~ )a 

vida. 
Un señor DIPUTADO.- Así es, desgracladr.-

mente. • 
El señor GAETE.- Si qUiSIéramos citar nuevos 

nechos, similares. llegaríamos a ~asos y cosa& que 
los Eevarían a un debate de carácter dOctrinariO 
o de otra especie, y es probable que necesitáramOt 
\'aria& sesiones para él, 

Pero, en fin, respect(, a esta indica.ció'il que ~ 
. Comisión trató ,en su sesión de :a mañana de 
hoy. yo lPanifiesto que, a mi jUicio, la Caja tiene 
un derecho de carácter SOCi9J qUe nos parece más 
fuerte qu~ uno, si así pudiérautos llam>aJ'lc, de 
simple carácter jurídico. Hay una realidad que t':8 
mUiCho más grande que cualquier fórmula ,;-L:,~'¡ 

y ets que en este último tiempo. por 1:1 desvalo::­
zación mone'tarioa, aunque se hao alzado la.s r€­
muneraciones, el obrero ha sufrido un c:Hicit de 
su peder ooquisitivo. El alto costo de la vida 
está por, encima de los s'alarios 'y sueldos qu,e 
ganan los obreros en general. 

Nos dicen que no podemos acept.ar es1Ja dispOS1-
ción porque pasaríamos P':T !lobre el ,a.rtÍcu,)o 
80 de la Constitución y por sobre un artículo del 
Código Civil que citó el Honorable co!ega y cuyo 
número no recuerdo. Pero yo digo, si nc prete+:1-
demos pasar por sobre ninguna ley, ni ~-obre la 
Constitución ni sobre ningún ~rtículo del Có­
digo Civi!. Sebera nos como somos para ha~:r 
leyes, poclemo,5 reformar el Códido Civil, el' del 
TrabajO y todos los Códigos habidos y per haber 
y amo163.rlos a nuestra realidad eoénómic," 
ljtica y social. Podemos, aún, dentro de las nor­
mas constitucionales" reformar inCluso toda la 
Constitución Política del Estado. ' 

Dentro de este ordein jUridico pregunto ¿si po­
dem,os ha.cer las leyes, por qué no podemoo mo­
dificarla.s? Precisamente en esto estamoQs todos 
los d1as en la Cámara y las ComisiOltles, que 
son los laboratorios de esta Corporación. 

¿Por qué supone Su Sefioria que, aprobando la 
adiciÓ!l1 que lba propueste la Comisión, se fa­
vorecía a una de las partes paxa ganar 1iJl jui­
cio pendiente? 

Yo digo, señor PresIdoote, si hubi~:a juicios 
pendiootes, petlectamente bien; ellos se seguirían 
tramitando de aCueroo con l6.s disposiciones que 
contempla el actual proyecto de ley y las partes 
qUedarían sometid:>s a' este criterio, amoJdándooe 
a estas nuevas disposiciones_ 

Denantes, al contestarle' amigablemente al Ho­
norll¡ble colega ,señor Gardeweg respecto de esta 
situación, le decía que si h!l!b:.a juiC!OiS pen~,;, 
tes a la dictaciÓltl <loe esta ley, n:, proc2oía 
continuar en ellos, debiendo quedar las partes, re­
ptto. sometidas a esta.s nuev'ltts disposiciones. 

El, señor PALMA.- Ahí está el error, Hono­
rable colega. 

¿Me permite' una interrupCión? 
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E' sefiST GAETE. - Es pcrobable que Sus Se­
ñorías partan de una l>ase j1Jrídica' pe.r" asegurar 
q\lJe la interpretación verdadera es la que sostie­
nen; p€Il"o yo part{) de la base de la realidad' que 
ho' la aprendemos U1 discursos de ohoclón ni en 
libros sino a trevés de nuestra modesta vida so­
cial. de nuestras relaciones diarias con ej pueblo, 
de algo qUe ~ ley para nOlSOtros: la SlU!prema ley 
de la necesidad, flue es más fuerte para nosotros 
que la ley escrita, si ésta no está de acuerno con 
le. realidad y que es, desde luego. una ley neu­
tn.l. 

• Bien, como estoy aqUí y mientras tanto .. tengo 
este papel, con mi poca capacidad, con la igno­
I'&1lCm. que puedan ac.1utcarnos a mí y a otrcs Ho­

. llarabJ.e..<¡ Diputados que no' hemos pasado por la 
UlIlWersidad, yo digo qUe estoy ejffi'c.1endo mi pa­
tente de legislador. 

Si nO estamos de acuerdo con Sus &;ñorías pa­
ra apcreciar un precepto constitucional, creo que 
por lo menos tenemos derecho a pedir a Sus Se­
ñorlas que respeten nuestro criteric, pues también 
tenemO'S razones para creer que no estamos equi­
vocados y que son respetables nuest:r;os argumen­
tOS, como muy 'bien lo dijera el Honorable cole­
ga, señor Ibáñez. 

Esto rué discutido largamente en la sesión que 
celebró est..'l mañana la Comisión de Tra,bajo y 
llegamos a la ccnclusión de que era ccnveniente 
Hl'i'~ptar esta indicación formUlada po.¡- el Podel' 
Ejecutivo. 

Yo pregunto, ¿estará tan equivccado el PO(~'3r 

. Ejecutivo al enviar esta modificación y : 16 de­
más Honorables Diputados al aceptarla? r:~pro­
ba.ble que no sea asi. 

Por estaS razones estimo que', debemos arn ;Jar 
esta indicación,' como ya lo fué por la Cotmisión 
de Trabajo y que, repito. fué propuesta por el Po­
der Ejecutivo. 

El señor RUIz.-,- Pido la pelabra, señol' ::-~~sl­
dente. 

El señor CORREA LETElLIER.- Senor Pres!­
d~mte, en ausencia de mi Honorable cclega, se­
ñor Gardey;eg ... 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
¿Me permite un momentc, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETElLIER.- Como nó. se· 
ño:,: Presidente. 

z: señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
COir .. O sólo quedan dos minutos para el término de 
la hora, no se alcanzará a despacllar hoy este 
proyecto y la Honorable Cámara debera sesiona, 
mañana para continuar su discusión y votfH·lo. 

El señor GAETE.- Tenemos que rtespacharlo 
hoy día, señor Presidente. ¿Por qué no be nar.e'? 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Porque Sus Señorías hablan tanto, Honorable 
Diputado. 

r Puede c<mtinuar el HOnorable señOr Correa Le' 
telier. 

El señor CORREA LETELIER. Deseo de!:lr 
¡l'; palabras sobre este asunto. Primero, que m.9 
expresiones del Honorable señor Gardeweg nc de­
ben tomarse en manera alguna como una ofensa 
a los Honorables Diputados de IzqUieraa. Dijo 
que el Honorable Diputado carecía de jUicio jurí­
dico; no tiene Su Señoría llVr qué tomarle a mal. 
Quiere decir, simplemente, OUA! 'll Honorable co­
lega no ha tenido especiaJiz:1-ción én Derecho y, 
potr lo tanto, carece de juicio jurádico, así. como 
cualquiera de nosotros carece de juicIo egpecia1 
en otras materias. 

En seguida, veo que en esta disposición i,nduda-. 
blemente se está vUlnerando un principio consti­
tucional. Dice la indicación que la Caja de Se­
guro Obligatorio no estará o'bligada a restituir las 
cantidades que hubiere cobrado por impoSlcionp-s 
sobre las retribuciones p,ccesorias,. o sea que se pri· 
va a los afectados del derecho a solicitar la de­
VOlución de estos dineros. De manera que el le­
gislador los está privando del derecho de propie­
dad que tienen sobre su dinero y se lo. priva por. 
ley. Esta es la razón de por qué esta indicación 
aJecta el principio constitucional del derecho de 
propiedad . 

Me permito proPoner. a la consideración . d.e la 
Honorable Cámara, una fórmula qUe salve la sto 
tuación y es la de establecer un plazo d2 pretJ~ 
cripción de seis meses para el cobro de to<' d s (loI­

k. impOSiciones. De esta manera": .. 
El señor CASTELBLANCO, <Presidente). 

Permítame. Honorable Diputado. Ha lleglldo el 
término de la hora; 

Quedará con la palabra Su Señoría. 
El señor ALCALDE.- Pido la palabr3. por cin· 

co minutos, señor Presidente. ,/ 

9.-PRO!RROGA DE PLAZOS REGLAMENTA-
RIOS DE LA URGENCIA DE VARlOS PRO­
YECTOS DE LEY. 

El señor CAST:B.'LBLANCO. (Presidente),­
El plazo re::;lamentario de la: urgenciá del pro­
yecto qUfó' m0difica la ley qUe creó 'l.a Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales 
venció con fecha 23 de este mes. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se prorro­
gará pcr el plazo constitucional. que vence el ~ 
de julic. 

Acordado. 
Quiero encarecer a la Comisión de EducaciÓll 

Pública que emita su informe .antes de esa fe­
cha. 

El proyecto que modifica el Código de Procedl­
miento Civil está en la Comisi@n de Constitución, 

. Legislación' y Justicia. El plazo reglamentario l1e 
';u urgeJilcia vence hoy 

Si a la Honorable Camara le pare~e se pro­
rrogará poT todo el plazo constitucional 

Acordado. . 
Al proyecto de reprzsión de JoS delltos de in­

cendio se le acordó la simple urgencia El pla.zo. 
reglamentario vence hoy. 

Si a la Honorable Cámar!4 le pa,rece. i'>e. prorro­
gará por el plazo constitucional. 

Acordado. 
El proyecto que crea la E¡mpresa de Electricl- . 

dad del Estado se encuentra en la Comisión de 
Hacienda para el estudio de su finan~iamiento 

\ También e¡ plazo reglamentariO de "u primer 
informe vence hoy. Si le parece a la Honorable 
Cámara. quedará prorrogado por todo el Pla:ro 
reglamentario de la urgencia. 

Acordado. 
El plazo del primer informe del proyecto que 

aumenta los sueldos del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Públiea, venr...e también 
hoy. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se prorru­
gará .este plazo por todo el plazo reglamentario. ,.(. 
que vence el 7 de julio. 

Acordado. 
Ha vencido también hoy el plazo del ptimer in· 

forme del proyecto que rebaja los derechos aduá, 
neros que gravan las tapascoronas. Si le parece 

,-
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a la Honorable Cámara. se prorrogará- este plazo 
por todó el plazo reglamentario. que tarnbién ven­
ce el 7 de julio.-

Acordado. . 
El proyecto económico está en la Comisión de 

Hacienda. Quiero rogar a la Honoraoie Cámara 
que conceda a dicha Comisión un plazo de 8 dIas 
¡Jara espachar el segundo informe. a tin de que 
la Cámara tenga tiempo de discutirlo ampliamen 
te en las dos sesiones que O'ledarían a continua­
dón. 

El señor ALCALDE.- Tiene toda ,a razón Su 
Señoría. 

El señor CASTELBLANCO, (Pr~sidente) . 
• Si le parece a la fIonorable Cámara, as! se prO­

ceden\. 
Acordado. 
El proyecto que figura en el número 10 de n 

~'abla sobre trienios al personal de ia DirecciÓin 
General del Trabajo, y que está en la Comisión 
-de 'riabajo, tiene también vencido el plazc de so 
IXlmer informe. 

Si le parece .. a la Honorable Cámarrt, s" preno' 
garia este plazo por todo el plazo 1·"glamental'1o. 
'que vence el 13 de julio. 

Acordado, 
El señor CASTELBLA.L'ifCO.· (Presidente).' .­

Con el asentimiento de la Sala. p<Jdfh conceder 
: a palabra al Honorable ~eñor Alcalde 

El sefior RUIZ,-- ¿Me permite, señor Presl, 
dente? 

El señor ALCALDE. - - Son cinco ,)\mut.os rüd!l 
más, 

El seflor RUlZ.- Después de'! tiempo Ue nues' 
tro COnlité. no hay inconveniente, Honoraul" UIpU 
taao, 

E] señor ALCALDE..·- Pero con prÓl'l'oga dE' le. 
llora, Honorable colega. 

El señOl RUIZ .. - No se puede prlJn'ugul 1:). no­
ra, Honorable Diputado, -porque a ~'ontmuac\ón 
hay una sesión para trat.ar solicitud,~~ p,arti::,ula­
':es. 

El sen PI CASTELBLANCO. (PresIdente). 
·cie puede prorrogar la hora, Honoraot!:: iJl])utad:> 

El señor RUIZ.-- De todas maneras, d,-'s¡:..ués' df' 
'lluestro turno puede usar de la palaoJ'a Su S/O­
ñOl'ía. 

El señor ALCALDE.·-- Son cmco mmutos nada 
más, Honorable Diputado, 

El señor CHACON.- Yo también solicito cinco 
minutos. ... 

ltl.-PUBLICACION RELACIONADA CON: EL 
EMBAJADOR DE CHILE EN l\1EXICO, 
DON OSCAR SCHNAKE VERGARA_ IN­
VESTIGACION AL RESPECTO. 

El señor CASTELBLANCO. (pr~sidentt!)_ 
'En la Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Socialista. 

El señOT RUIZ.- PIdo la palabra. 
El' señor CASTEL.BLANCO. (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoria. . 
El señOr RUIZ.~ Frente a los rumores de que 

aparece haciéndose eco el, diario "El Imparcial" 
.... en su edición d~ ayer y que afe-ctan aJ Embaja­

dor de Chi;e en México, camarada O·.car Schna­
ke Vergara, solicito en nombre de la Brigada Par-, 
la,mentar~a Socialista. que el Supremo Gobierno 
tome cartas en este asunto investigando y acla: 
rando de una manera amplia la situación a que 
,dicha publicación se refiere. 

Nada' más. señor Presidente. 
El señor CA:&AS FLORES.- Es lo mismo que 

pide "El Imparcial", Honorable colega. Coinciden 
las peticiones. • 

El señor TAPIA. - Pero "El hnparcial" no es 
[a Brigada Parlamentaria Socialista. 

El señor CAftAS FLORES.- Indudablemente. 
El señor RUIZ.-Ni tampoco la Cámara de Di-

putados. / 
Ei señor CA:&AS FLORES.- Tampoco. 
El señor RUIZ.- Va a usar de la:Palabra a 

continuación el señor Valdebenito. sefior Presi 
dente .. 

H.-IRREGULARIDADES EN LA CONSTRt:C- • 
CION DE ¡'A PO B LA C ION "QUINTA 
MEIGGS".-PETICION DE OFICIO. 

El señor VALDEBENITO.- Honorable Cáma­
ra: en sesiones pasadas hice precente los temo­
res que me asistíah de que la negociación de edi­
fi<:acién "Quinta Meiggs" no hubiese, sido real!­
zada dentro de los término.s de seriedad y conve­
niencia a un negocio de esta especie, máxime por 
tratarse de una? pOblacién de:otinada a los oficia­
les de las Fuerzas Armadas_ 

No pensaba volver sobre este asuntQ en tanto 
no llegasen los documentos'y antecedentes pedi' 
dos; pero, desgraciadamente, durante este lapso 
han sucedido hechos, H. Cámara, que me obligan 
a volver sobre ello y que, a mi juicio, evidencian 
y justifican la razón de mis temores. /ob\igándo-
me a dar un paSO que no he deseado. . 

El' caso es, H. Cámara, que el gestor y ú!Ilico 
profitador de este negOCio, con una audacia muy 
de a?~erdo con la fo¡~a en qu~ ha reali~do sm 
propoSltos. ha pretendIdo deSVIar la SItuación 
planteada, como que el Diputado que habla pre­
tendiera y hubiera atacado al Ejército. a la Caja 
de Retiro de la3 Fuerzas Armadas, y más todavía, 
al propio Comandante en Jefe del Ejérc!to, miem.­
bros del' Consejo de la institución. 

No, H. Cámara; tlcr el contrarió, Juque me 
mueve es evitar que por la acción incalifícaole de 
UI: individuo qUe no debe llevar el uniforme df:'J 
Ejército, éste se vea envuelto en un asunto tur­
bio. Todo esto que yo trataba de tapar con los 
c'.ocumentos a la vista y que las circunstancias me 
Qbligan a anticipar. es algo extraño; el individuo 
autor -de todo esto no tiene otro volumen e im' 
porta;ncia que el que le ha dado 'su audacia ya 
que no [610 ha envuelto a la Caja y a la institu· 
ción a la cual pertenece para realizar su negocio 
sino que ya- en el colmo invoca a cada paso,. parA 
sorprender y r;·esionar. el nombre y sU gran ami~ 
tad con Su Excf'lencia' el Presidente de la Repú 
blica. 

El caso es verdaderamente sorprendente y rl 
dÍculo yana mediar el extravío y despilfarro de 
dinero que por tratarse de un dinero destinado >1 

suplir necesidades' ang¡.¡Etiosas, cual es de dar ca­
sas a"nuestro pueblo y de estar el Ejército envu€l 
to en ello, sería para la risa y nos traería a la me 
mOria aquella historia de la época de Guillermo 
2.0 de Alemania cuando el zapatero de la villa de 
Koepenil se hi7,o pasar por el Emperador provo­
cando la risa y la burla de) mundo entero. 

Admírese. H, Cámara: un m!'l,yor de Artillerla 
del Ejército toma a su cargo. so pretexto de !1M 
representante de futurOs adquirentes de las casas , 
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PDr construir, las funciones de inspector o ínter· 

"\rentor en el negocio de construcción de la Po­

blaci¿n "Quinta Meiggs". sorprende -al Consejo " 

a la Comisión de Fábrica de la Caja diciendo que 

él ha conseguido el préstamo de la Corporació!) 
de Fomento. ' 

ln1erviene eD la adquisición de los terreno~ y se 
relaciona por ello con el presidente de la Caja de 

Crédito Hipotecario don Juan Antonio Ríos SI­

gue, oPina Y resuelve la petición de' propuestas dll 

edificación v diversos suministros, Se instala de 

uniforme 'en las obras y empleza por expul::m de: 

terreno y hace que la Caja se incaute de la boleta 

del contratist:l de la demolición. un señor Kott­

mann. correcto ccmerciante v muy. conocido en 

ei ramo; determina hacer él la demolición. A con· 

tinuación miciadas las construcciones interviene, 

y sin SU finna no· se pagan los estados de pago 

d" las obras hasta con un mes de atraso. Se mete 

y opina en todo, expulsa a los jefes de obras o 

representante del contratista; ordena hacer su 

marios y destruu obras hechas que, a su jWClo, 

00 están bien, discutlendo con los ingen1er<i~ 

oolculistas SObre las enfierraduras; cambia 103 

planos del contrato, altera el conVenIo con la Coro 

poración, agranua las casas, desplaza con atrope' 

Uos y sembrando esPeCie, y suspicacias malévola~ 

a los proP10s arquitectos de la Caja de las Fuer­

zas Armadas, profesionale:; con largos años de ser· 

ViCios, COllOCldol! .\< de intachable 'rectitud, hasta 

el extremo de provocar la salida de uno de ellos 

y varios sumarlos a otros. El contratista de las 

obras, trabajandQ en es\'"s condiciones, solicita rll­

ajUstes y I que se cúusidere' lo sucedido. se l~ re· 

ebaza con un prOCedimiento sumario haciéndole 

efectivas garantías por más de un millón de pesos 

y se expUlsa Cil: las obras y nos encontramos des 

de ese momento con el gestor estatuído en amo y 

aefior de las construcciones. va que ha sorpren 

dido una vez más al Consejo de la Caja y queda 

como Único director total de los trabajos, y tene­

mos que como téclllCO. deshace obras. bota mu­

rallas, altera especifiCaciones. ComlJ interventor 

oompra él los materiales paga personalmente los 

sábados a los operarios contrata y expUlsa de las 

obras a ¡0B contratistas o subcontratistas con ei 

resultado qué las obras avaJuadas en' cinco millo­

nes de pesos v SU casa que debia c03tar doscien· 

tes mil pesos, cuesta ya más de quinientos mil. 

Producida mi intervención. he recibido visitas 

incluso de oficiales. adquirentes de las casas. los 

que me, han manifestad(¡ su indignación por l(J:' 

hechos acaecidos. ya que a muchos de ellos se !e~ 

esfuma la única posibilidad de tener casa·: denun 

Cían situaciones como ésta: las casas de varios de 

ellos. al expulsarse al contratista sólo les taltaba 

para sel 'Jcuy.¡adas parte de los embaldosadms. fe· 

rretería, vidrios Y. las últimas manos de plnturli 

~colocar lOS artefacto5 Va' comprados. 

Después de más de un afio de paralización JI sin 

que haYa hecho absolutamente nada nuevo en 

ellas, han aUmentado de precio en más de IOO.OOU 

pesos; y con ello pierden la posibilidad de ad­

Quirir la casa. porque no tendrían capacidad eco­

nómIca para servir la deuda. Ca:=;m ('omo éSte 

que no se diga que el Ejército fe ha oeneficlado 

con este negociado no señor Presidente: el nom 

ere del Ejército v la necesidad de dar vivienda 

incluso a su oficialidad, ha servido dI' pantalla " 

señuelo para esta verdadera estafa. 

y ha seguido el desfile de gente pi<1iéndome 11e­

. VE:: adelante esta campana; han venido obrero!!, 

peones, carpinteros. e.-tucadores a decirme qu(' el 

individuo gest<lr de uniforme paga a los operarlos 

v despUés que firman las planillas él abre los so­

bres y con .toda desfachatez retira parte del dI­

nero y les entrega el saldo: y esto no es todo' se 

leE mantiene en una atmósfera de chismes V de­

laciones v bajo la tirenla V el capricho de este in­
Ciividuo. 

Me indicaron los estucadores que ya se apare_ 

cían pagando por obra eLe mano de estucos UJlQ 

suma superior en cuatro veces a Jo que éstos va:­

'lían vendidos. esto da la clavé de que las obras 

vayan a costar más de DIEZ MILLONES 
Entretanto. el ArQuitecto de las obras. se ,..etiró 

hace más de un afio de los trabajos, manifestan. 

do sin ambages que no quería hacerse cómplice de 

tropelías Y malversacioties d,e fondOS, y lOs' Arqui­

tectos de la Caja dejaron de asistir a la obra 

donde eran vejados y desautorizados ante 106 

obreros. 
Esto no es todo, ya que el Contratista me ha 

declarado que se le extorsionó gruesas sumas de 

dinero y que su expulSión sin duda se hizo dado 

que el precio que cobraba por las obra.'!, precio 

inferior a la mitad de lO que va como invertidO, 

no le pErmitia segJlir con esos lujos; Y el Contra_ 

tista de la demolición y el electricista, los de las 

instalaciones de agua, gas, etc., en romería han 

venido a denunciar abusos Y arbitrariedades. Es 

evidente que 'algo debe haber, no es, posible que 

obreros, oficiales. profesionales, Contratistas, Ar_ 

quitectos, etc., estén de acuerdo, y los hechos ba.. 
yan sucedido en la forma que explico en mínima 

parte. De resulta anterior declaro para tranqullL 

dad de quienes confiaron en mi, que no cejaré en 

esto hasta qUe no haya debelado y esclarecido 

totalmente ESto, Y para aumentar lOs elementos 

de la investigación solicito se amplie la petición 

de antecedenteS en forma que la Caja remita copia 

de todas las planillas de pagos semanales J 108 

giros correspondientes de clln~ro y copJa,s de todas 

. las ,facturas de materiales; asimismo solicito '1.11_ 

la Caja remita el valor completo de costo easa por 

casa a la fecha. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) __ Se-

enviará el oficio que solicita Su Señoría. " 

IZ.-LANZAMIENTO DE CAMPESINOS DE UN 

FUNDO FISCAL ENVILLARRICA.- PETL 

CIO DE OFICIOS. 

El sefior ROJAS.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Tiene 

la paiabra Su Sefioria. 
El señor ROJAS.- Señor Presidente, Honora­

b12 Cámara: En la sesión de l'a Honorable Cámara 

de fecha 5. de mayo, protesté del hecho inaudito 

cometido en contra de los campesinos ocupantes. 

del fundo fiscal de Challupén, en actual parcela. 

ción; campesinos qu~ fueron lanzados de estla tie_ 

rra, quemándo~eies su casas Y echándoles al ca_ 

mino en un día de torrencial lluvia. 
Pedí en aquella sesión. se remitiera oficio al se­

ñor Ministro de Tierras y Colonización, pidiéndole 

fueran repuestos en sus tierrns las treinta y siEte 
familias indebidamente lanzadas; como también 

se dirigiera oficio al sefior Ministro del Interior. 
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para que se ord"nara dejar sin efecto esa orden 
inhumana, producto de informes malévolos del 
.agrimensor Gualberto González, Jefe de la Com!. 
.siÓn que actúa en la parcelación del fundo fiscal 
de Cha1!upén. 

El sdior Ministro del Interior, con fecha 28 de 
mayo, contestando el oficio que en mi nombre 
acordó dirigirle la Honorable Cámara; dice en 
una de sUs partes: El referido lanzamiento afectó 
solamente a qUienes se habían introducido en e] 
fundo Challupén, sin derecho alguno. de confor_ 
midad con 10 informado POr la Dirección General 
de Tierras y Colonización, en su oficio N.o 2,892, 
·de 5 de abril último, que dice textualmen1le. 

"Como la entrada de los ocupan1les a lOs cUaJes 
.. !le denuncia ha ocurrido no hace mucho y t.ie. 
, nen menos dse un afio. correspondería oficiar al 
.. sefior Gobernador de Villarrica. para que proce­
... da .a lanzarlOs de esos suelos, con ayuda de la 
"fuerza pública. si fuere necesario, dse acuerdQ 
.. con lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley 
.. de Régimen Interior". 

El aedor Luis Morales Zuaznábar, Di!'lector Ge. 
mml de Tierras y Colonización en esa feCha, au_ 
tor de la comunicación al Ministerio del Interior; 
-estaba en antecedentes que' setenta campesinos 
.con sus familias entraron a ocupar parte del fun~ 
do fiScal de Challupén. a fines del mes de' sep­
tiembre de 1941. autorizados por el Ministro don 
Rolando Merino ·R. 

Sabía también el sefior Luis Morales Zuaznábar; 
~x ~irector Gen~ral y actual .Subsecretario, que el 
<,tuel'ldo y Ncordado Presidente don Pedro Aguirre 
Cerda, a petición del Diputado qué habla. accedió 
a s?lUcionar este problema de tierr¡¡.s. de acuerdo 
con el informe presentado a la Dirección General 
Por don Luis Aurelio Letelier: informe evacuado 
en mayo de 1940, el que insinuaba la radicación de 
.ochentá y seis familias, todos socios d·el Sindicato 
Agrícola de Cudico; reservando parn los herma. 
nos JaramilJo y otros lOS terrenos que en realidad 
trabaj aba.n . 

Para dar cumplimiento a este decreto qUe llevaba. 
el N.O 1,175 de 1941. el Ministro de Tierras comi. 
sionó al señor Luís Aurelio L~telier como Agrimen. 
sor J;~fe, y a los señores Ramón Astorga y Luis 
Labbé de la Oficina dE' la Propiedad Austral de 
Temuco. 

Esta Comisión sólo llegó hasta Villarrica. reci­
clendo al dia siguiente de Sl.l llegada y cuando se 
disponía a partir a ChaIlupén orden de la Direc. 
dón General de esperar la llegada del sefior Mo_ 
rales Zuaznábar v·a don Luis Oportus Jefe de 
Mensuras. 

Estos caballeros y la Comisión nombrada . se 
teunieron con lOS sefiores Jaramill' en el Hotel 
VUlarrica. sin tomar para nada en cuenta a 'os 
campesinos de Cudico. a los cuales se les habia 
r,otificadú de 13 llegada de la Comisión. como de 
haber S E promulgado el decreto que ordenaba 
radicar a las ochenta y seis familias; que desde e; 
afio 1939 v,mian pidiendO se les radicara en las 
tierras f1scale.., de Challupén 

Desde Villarrica la Comisión y los sefiores Mo. 
rales ZU!J.znábar y don Luis Oportus, regresaron a 
Santiago sin dar a los campesinos ninguna expli­
cación de su extraño proceder; optan.do JOS cam. 
pES1nos del Sindicato de Cudico, tomar posesión de 

las tierras que por un' Decreto Suprertl0 iIe les 
habla concedido. 

He querido nacer· este recuerdo, Honorable Cá­
mara, pUó's me ha extrañado grandemente el tenor 
dse la nota que la Dirección Ge.neral por intermedio 
del señor Ministro de Tierras y Colonización dun 
Osvaldo Fuenzalida Correa, dirigiera al Ministerio 
del Interior, cometiendo con esa actitUd tan poCo 
ajuf,tada a la realidad de Jos hechos ocurridOS, 
lllla tremenda injusticia con modestos campesinos. 
que pusieron en este Gobierno toda' su confiana 
en qUé se les haría justicia. 

POr otra parte, la Honorable Cámara está en 
an1lecedentes de hechos de sangre ocurridos con 
fecha reciente en Ch::illupén; en que perdieron 
la vida dos de los hermanos Flores y un tercerO 
quedó gravemente herido a manos de inquilinos 
del .señor Nasael Jaramillo . 

El gran culpable de estos asesinatos, es el 
Agrimensor Jefe de la Comisión que parcela esas 
tierras, Gualberto González el que con in"espon­
sabilidad criminal está entregando posesiones de 
ocupantes del año 1941. con todos sus sembrados 
V 'adelantos a personas llegadas últimamente co­
mo inqu""-r¡ de lo!' Jaramillo. 

Señor Presidente con el lanzarruento arbItra­
rio de las treinta y siete familias del fundo fiscal 
de Chall upén, ,sólo se ha tenido en vista un pro­
pósito; entregar esta tierra de cinco mil seIS' 
cientas hectáreas aJ arrendatario :¡Jzado de la 
Beneficencia de Valdivia, Manuel Jaramillo Me­
ra, sus tres hermanos y un tal Armando Rodri· 

. guez, profesional de esta capital; persona que ja­
más ha vivido en esas tierras"-

Para'"' conocimiento de la Honorable Cámara, 
voy a dal lectura al informe jurídico presentado 
a la Dirección General de) Ministerio de' Tierras 
y Colonización. por los abogados de éste, renni­
dos en COlegio. con fecha 23 de .iuliode 1940. Di· 
re el informe en referencia: 

Junta de Beneficencia de Va.!dlvia, José Ma­
nuel JaramílIo y otros.- Sobre terrenos en Ca­
lafquért. N.o 8.099. 

Sant'ago, 23 de julio de 1940. 
SeñOr Director: 
Esa Dirección Generad. ha ordenado a este De­

partamento con providencia N.O 9,586, de fecha 
18 de junio de 1940. que. informe. tomando en 
consideración su nota N.o 312. de 3 de ener,o ú:­
tlmo y el infol'1Il€ de mayo de 1940. evacuado 'por 

Comisión de agrime,sores presidida. pOy don 
Luis Aurelio Letelier. 

Este expediente se refiere a los siguiente~ ';:::m' 
tos: 

l.-A la concesión de la fuerZ9 pública (Fra el 
lanzamiento de don José Manuel Jaramillo Me­
ra, omenado en una sentencia de terminación 
de arrendamiento recaída en Un juicio interpues­
to POT la Junta de Beneficenci~ de Valdivia con­
tra el señor Jaramillo, ante el Primer Juzgada 
de Letras de VaJdi'lia; 

2.-A Ia5 peticicnes formUladas por la Bene­
ficencia para que se amplíe el plazo d,el 'usufruc­
to ya vencido, y se ¡:ctive en el Congreso un pro­
yecto de ley 'Para que se le conceda el usufructo 
de los predios a que se refiere la Ley 2,115, de 
28 de agosto de 1908. 

3.-A las peticiones forinuladas por los sefiores 
José Manuel Jaramillo y otros, acogiéndOSe a las 
Leyes de Propiedad Austral, y 

4.-A las peticiones formuladas Por el Sindica-
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tó Agi"ícola, de Cudico y otros no ocuPlUltes, con 
réilpecto al. pri.ni.er punto, este Departamento ya 
:se 1>!'Onunció sobre él en la página 2 dt! la nota 
N.o 300· de enero de 1940; 

En cuanto' á' láS peticiones ~ la Beneficencia 
~. V¡udlVia, e.sté Depatt<¿mento· se remite a lo ya 
informado en su nota N.o 309, de 9 de enero de 
1940, en -I:a cual se estudló detenidamente la si­
tuación ptoducidá. llegando ~ la' conclusión que 
la citada' Junta. además de no ser usufructuaria' 
del predio de 3.000 hectáreas. no puede aspirar 
ta.mpoco a ninguno de los benefichs que contem­
pi& l8. Ley de la Propiedad Áustral. Como una 
conSecuencia de lo anterior, puede disponer de 
los terrenos solicitado por la Junta de Benefi" 
céncl~ én t!!-vor de ocupan~s o de terceros, en vir 
tUd de las leyeS en vigencia: Sobre la matel'ia. 

Las solicitudes de los seticirés J'aramllio y otros 
,. l8.'6 personas representadas por el Sindicato de 
CWdlco, han sido amplis.:fuenté inforMadas en el 
terreno mismo por la Cciniisión dé agrimensores, 
presidida por el señor LeteUer. la cual hizo su 
trabajo, tomando en cuenta las instrucciones 
contenidaS en lá nota de esa Dirección General 
N.o 3'12, dé 9 de enero. de 1940, de acuerdo con lo 
ordenado en la providencia del sefior Ministro 
d'e Tierras, N.o 2,49l), de 8 de febrero de 1940. 

Este Depattán'lentC) puede informar a usted con 
~E'?ecto a las solicitudes. de las ---·':mas que se 
indican a continuación, lo signiente: . 

DON JOSf: MAN1JEL JARAM'lLLO MERA. -
Procede recha~r su solicitUd de titUlo gratuito, 
pOr faltarle el requiSito de la: "tenencia d\rect~ .. 
exigida por el Art. 12, de la Ley de la' ~ople­
dad Austral, según se ha - dejado establecldo en 
la nota No. 31, de esá Dirección General. 

Corresponde concederle en venta diTecta, de 
,acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, de la 
Ley -de la Propiedad Austrál. 105 lotes de 383 Y 4'1 
h~táreas, signados con los N.os 1 y 2, de la pá­
gina 5 _ del informe del señor Letelier. 

DON ELISEO JARAMILLO MERA.- En con­
formidad a JO informado por esa Dixoección Ge­
nera1 en la citada nota 1>1 o 312, procede rechaZar 
ftu solicitUd de títUlo gratuito por carecer de la 
tenencia directa que exige la ley. 
Pued~ cOOlcedérsele en venta directa el lote de 

93, 10 has. a que se refiere la página 10 del in­
forme del' señor Letelier. cuYOs deslindes son los 
siguientes: Norte, fP.ja que diVide los terrenOs­
fiscales; Este, Río Challupén; stlr. faja que di­
vide la Reducción de AmbrosiO Puñalef y Oes­
te, Zanjón seco, que divide terrenos fiscales. 

DON NASAEL JARAMILLO MERA.-Por las 
razones dadas en el caso anterior; corresponde 
no dar lugar a su solicitud de títUlo· gratuito. 

Se puede concederle al péticionario en venta 
directa una extensión de 181,80 hectárea~, COt:l los 
deslindes qUe se indican en 'la página 12. del in-
foo-me del señor Letelier. . 

nON FLORENCIO JARAMII,LO MERA.­
En virtud de lo expuesto en el caso del sef.or 
Elíseo Jaramillo, procede negar lugar a su soli­
citUd de titulo gratuito. 

Ccirr-esponde otorgarle al peticionario en venta 
directa las 30 hectáreas, flUyOs deslindes se men­
cionan en el informe, página 14, del informe del 
señOr Letelier . 
. DON ARMANDO RODRIGUEZ.- De acua-do 

con lo establecido en la nota N.O 312, de esa 

Dirección GenE:lal, y en las páginas 15. 16 Y 11 del 
informe del señor Letelier. procede rechazar c', 
solicitudes' de titulo y de venta directa. 

Se ha com'?robalio que viven en los terrenos 
pretendidos pbr el sefior RodrígUez, 106 nerma­
nos Evaristo y José Manuel Reyes, el señor:)'. n­
tealba y sefior Amador Mártfnez. 

Dofia Jooefmll Guerrero viuda de Alvarez, que 
na sido lanzada y desposeída' de los bienes que~ 
dados al fallecimiento de su marido, tiene Jere­
eho a ser tom¡;da en cuenta al resolverse sotJre 
este expediente; sU' posesión está ~ora OCI.Y.>ada 
P:>T oon· TIdéfonso Fuentes Lara, qmen está Ua­
no a' entr~r la casa construída por el marido 
de la señora Josefina Guerrero. 

N.o 4 
El agrimensor sefior Letelier, considera justo Y 

equitatiYO amparar pOI todos los medios al sefior 
Fuentealba, cuya situación se habría menosca­
bado por la intromisión violenta de don Ama.d<Jt 
Mal'tínez, quién habría obra.do por cuenta del ae-
ñor Rodríguez. . . 

Como los sefiores José del Carmen Fuentealba, 
José Manuel y Evaristo Reyes Saldías y la seño­
ra Josefina Guerrero vda. de. Alvarez carecen de 
ocu¡!Íaci6n ln'lterior al 16 de abnl'de 1928~ no es 
poSib1e otOi'gá'ile títulos gratuito's de demm1o. 

En atériei61'1 a su modesta condición, procede­
ría radicarlos en los terrénos que ocupa:n con sus­
tnejol'as el'l c(n'lf-onn1dad a lo dispttesto en al arto 
256 de 1931, previo Informe ~l Departamento de 
Mensura de Ti~rrás, relativo a los deslindes y su­
perfiCie de los terrenos respectivos. 

La situación de don Armando MartlBez proce-' 
de también resolverla una vez que haya informa­
do dé nuevo sobre la situación en el terreno el 
Departamento de Mensuras de Tierras. 

LUCIA HUAlQUI Y HNOS. GUMERCINDO 
CALFI1iI'&NCO.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos I2 y 14 de la Ley de Propiedad Aus­
tral, procede otorgarles titulos gratuitos con res­
pecto al predio' de 60,20 hectáreas, cuyos des.iin· 
des se indica en la página 18 del informe del 
señor Letelier. ' 

TEÍtRENOS DADO'S EN USUFRUCTO' A LA 
H. JuNTA DE BENEFICENCIA LA UNlON. -
La Ley 2,115, de 28 de agosto de 1908. que esté 
vigente, autoriza la constitución dE un usufruc­
to sobre 2,000 hectáreas de terrenos fiscales en 
-la zona cotdillerana de la provincia de Valdivi:o 
en favor de. la: H. Junta de Beneficencia de La 
Unión. 

Este Departamento estima que ahora no es 
conveniente tampoco dar cumplimiento a dicha 
Ley en 10 que respe<.-ta a los terrenos que corres­
ponden dar en usufructo a la B. Junta de Be­
neficencia .de la Unión. porque el Fisco necesita 
de dichas tierras para satisfacer la necesidad de 
radicar a numerosos soÍicitantes de ellos . 

Los tefrenol' en referencia. con excepción de la. 
ocupaciones Que ejercen la sucesión de don Juan 
de Dios Jaramillo' V don Relnaldo Pohl. puedf>l' 
servir para rfl.dlcar en ellos a loS aspirantes a co-· 
lonos del Sindicato de Cudico. 

SUCESION D1" nON JUAN DE DIOS JARA· 
MILLO.- De los miembros de esta sucesión el 
único que puede ser radicado en una extensión 
de ,63 hectáreas, que tiene un aValúo de $ 12.000. 
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es don Raúl Jaramillo, en conformidad a lo dis­
puesto en el D. F .L . N.o 256 de 1931. 

REINALDO POBL.- No se puede aC,ceder a su 
solicitud de título gratuito, por carecer de la te­
nencia directa anterior al 16 de abril de 1928, que 
eXige lá Ley. Procede concederle en venta direc' 
ta una extensión de 150 hectáreas con los des· 
lindes que se indican en la página 23 del infor' 
me del señor Letelier. 

Procede hacer negar lugar a las solicitudes de 
radicaciones de los sefi ,res Benner K. Helmuth, 
Enrique Pohl Dossow y Alberto 2.0 Pohl Dossow, 
por no haber sido jamás ocupantes de los terre­
nos a que se refiere este expediente / 

TELEFOR MALDONADO ANDRADE.- Por no 
reunir los requisitos legales necesarios, correspon­
de negar lugar a la solicitud de titulo gratuito, 
sin perjuicio de que se le radique en una hijuela 
disponible de 42,05 hectáreas, como lo insinúa el 
agrimens~r informante. 

N.o 6 

TERRENOS DISPONIBLES. - Verificado el 
deslindamiento de los terrenos ocupadOS por los 
señores Jaramillo y otros, queda una superficie dis· 
ponible de 4,311,90 hectáreas. 

El señor Letelier propone hijuelar 'dichos te­
rrenos y distribuir lotes respectivOs entre los miem 
bros del Sindicato Agrícola de Cudico, las perso­
nas -arbitrariamente a que se, hace referencia, y 
los vivientes actuales' de los terrenos ocupados 
por los señores Jaramillo, que son medieros o in­
quilinos suyos y que han sido notificados que de­
ben abandonar sus pueblas. 

El señor Letel1er agrega que todos estos aspi­
rantes, a colonos son agricultores, de buenos ante­
cedentes y qUe cuentan con los medios y últiles 
de trabaja disponibles para una buena explota' 
ción de los terrenos que se les concedan, de acuer­
do con el DFL N.O 256, de 1931. 

No hay ningún inconveniente legal en aceptar 
el plan de radicaciones propuesto en su informe 
por la Comisión de Agrimensores del Ministerio 
presididos por el señor Luis Aurel10 Letelier. Por 
el contrario, él guarda concordancia con la polí­
tica social que sustenta el Supremo Gobierno. En 
conformidad a 10 ordenado en la frovidencia N'.o 
9586, se ha redactado esta nota, aceptando exclu­
sivamente respecto a los hechos det terreno, las 
conclusiones del informe redactado por la Comi­
sión de Agrimensores, presidida por el señor Le­
telier: no obstante existir diferencias entre dicho 
informe y los demás pronunciamientos técniCOIJ 
que rolan en este expediente. Este informe ha si­
do acordado por los abogadas que suscriben reu­
nidos en Colegio. Dios guarde, a Ud, - (Fdos,): 
Gualterio Bianchl, Feo. Javier Fernandoy, R. Vi· 
lIalón Castillo, 'R. Donoso, Bernán Vargas, José 
Rodríguez" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ha terminaao el tiempo del Honorable Diputado. 

El señor ALCALDE.- Pido la palabra. 
El señor VALDEBENITO.- ¿Podria prorrogar. 

se el tiempo del Honorable señor Rojas por cinco 
minutos, sefior Presidente, para que pueda dar tér­
mino a sus observa~iones? 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . -
Solicito el asentimiento de la Sala para conceder 
cinco minutos más al Honorable sefior Rojas. 

El señor ACEVEDO.- Yo solicito tambIén .!> 
minutos, señor Presidente. 

El señor ALCALDE.- Pido la palabra. 
El sefior VIDELA.- Y yo un minuto, sefior Pre­

sidente. 
El sefior, CASTELBLANCO (Presidente). -

En estas cond1ciones es' imposible dirigir el de­
bate, señores Diputados, porque d un señor Dipu-­
tado tiene un derecho adquirida para hablar '!l 
todos los demás quieren hacer uso de la palabra 
sUnultáneamente, no se puede ofr a nadie efect!-, 
vamente. 

En otra oportunidad, no hay ningún inconve­
niente de parte de la Mesa para sol1citar el acuer­
do de la Camara a fin de que puedan hacer us'" 
de la palabra' Sus Señorías. 

Tiene la palabra, por 5 minutos, el Honorable­
señor Rajas; a continuación, por 5 minutos tam­
bien, el HOl1orabIe señor Alcalde; y, en seguida. 
el Honorable sefior Videla, por 1 minuto. 

El señor ROJAS,- Como puede apreciar la. 
Honorable Cámara, el inform,e Jurídico de los. 
Abogados del Ministerio de Tierras y Coloniza· 
ción de fecha 23 de julio de 1940, reunidos en 
Colegia, es claro y terminante; no puede el ~i. 
nisterio desentenderse' de la Ley de ConstItu­
ción de la Propiedad Austral, la que en su artícu' 
10 12 exije la tenencia directa anterior al 16 de 
abril de 1928, para pretender tíf4,llo gratuito y 
venta 'directa a la 'Vez, en predios con más de' 
diez añlls de 'posesión. 

En el caso del fundo fiscal de ChaIlupén, José­
ManUel Jaramillo Mera era arrendatario de la. 
Beneficencia de Valdivia, desde el veintitrés dilo 
julio de 1928; hasta que ésta, en uso de sús de,· 
rechas estipulados en el Decreto Supremo N.o 
2,115, de 18 de agosto de 1908; obtenía del Juz­
gado de Valdivia orden de lanzamiento en con· 
tra de . Manuel Jaramillo, por no haber pagado>, 

, éste 'el arriendo correspondiente, Y haber cumpli­
do con mucha anterioridad el plazo de éste arren­
damiento por ocho años; expidiéndose la orden 
de lanzamiento con fecha 10 de mayo de 1939. 
, Esta orden de lanzamiento no fué cumplida, 
pues siempre que se trata de aplicar la Ley a ~ 
grande, sus compadres destacados en la Adnu" 
nistración púbiica mueven influencias Y burlan 
el imperio de la Ley. 

Ah!!. pero con que rapidez caminan las ~rde­
nes de lanzamiento cuando se trata de aplIcar­
la a los modestos campesinos que no disponen. 

'de compadres en el Ministerio de Tierras! Pue­
do ~omprobar un caso, de los muchos que pudie­
ra citar, señor Presidente: el que en un solo, día 
se tramitó el lanzamiento de tres ocupantes corr 
más de ocho años, de los terrenos fiscales ad . 
yacentes a los que ,pretende doña Susana Cárde 
nas, en la provincia de Llanquihue, 

Para que los Honorables colegas ~onstaten, la 
veracidad de lo que estoy diciendo, en relaCIón 
con el ningún derecho que les asiste a los her­
manos Jaramillo para pretender se les tome ca· 
mo ocupantes con más de die:l años en los terre­
nos de Challupén; voy a dar lectura al con~a­
to de arriendo entre la Beneficencia de ValdIv18 
y don José Manuel JaramilIo: 
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Me voy a abstener de leerlo porque no dispon­
go del tiempo necesario. pero ruego al sef.or 
Presidente que solicite el acUrrdo de ia Honora -' 
ble Cámara para insertarlo en la versión oficia, 

El señor VALDEBENITO.- Son dos hojas apeo 
nas, señor Presidente 

El documento a que se refiere el Honorable se· 
ñor Rojas y que posteriormente se acordó inser 
tar en la versión oficial, dice así: 

"Foja 923 'Ita. N.O 1,083. 

ARRIENDO 

'Beneficencia lile Valdivia a .José Manuel.Jaramillo 
En Valdivia.. República d Chile. el lunes vein· 

titrés de Julio de mil novecientos veintiocho: ar.· 
te mí Jerardo Ríos, notario reemplazante del 
titular don J. Miguel Varela V., según nombra' 
miento judicial inserto en la escritura número 
mil veinticinco de este protocolo, y testigos meno 
cionados al final. comparecieron don Juan An­
gel Echeñique, empleado, de este domicilio, casa­
do, en su carácter de Te~orero de la Honorlj,ble 
Junta de Beneficencia de Valdivia. en repre¡;en· 
tación de esta Junta y don José Manuel Jaro· 
milo Mera. 'Comerciante agricultor. domiciliade, 
en Villarrica, casado por si: ambos chilenos. 
mayores de edad. a quiene!' conozco v expusieron 
que Eceptaban el siguiente contrato:' 

Primero.- El señor EcheñiQue en el carácter 
indicado. da en ~rrendamiento a don José Ma· 
nuel Jaramillo Mua. que acepta. el Fundo Vi· 
11arrica. ubicado en la subdelegación del mism" 
nombre del Departament(1 de Villarrica que tie' 
ne una superfiCie de tre~ mil. hectáreas -v se ha· 
11a situado entre los lagus Villarrica v CalafQllén 

Segundo.-El plazo de este contrato es dI' cch¡ 
años, contados desde hoy, ·veintitrés ell' julio. v 
el precio de venta es de mil qUinientos peS(lf 
anuales durante los cinco primeros afias y de doó 
mil quinientos pesos anuales durantl' los tre, 
últimos años. El pago se nará por semestres an· 
ticipados en la Tesorería Comunal de Valdivia·· 

Tercerú.- .Son de cuenta y cargo d,el arren· 
datario los pagos de contribuciones Fiscales "' 
Municipales. 

Cuarto.- LaS mejoras de cualquier clase qm" 
hiciere el arrendatario en el Fundo como se! 
casa, cercos, roces, siembras' de pasto. etc.. que 
darán a favor de la Beneficencia arrendadora 
sin remuneración alguna. 

Para. los efectos legales y jurídicos de este 
contrato se. fija domicilio en Valdivia y se con· 
viene en facultar al portador de copja de este 
instrumento para que requiera y firme su in')' 
cripción en el Registro Conservatorio respectivo. 
Declaran los pareCientes que acuerdan insertar ia 
autorización dada al señor Echeñique para la 
celebración de este contrato y la propuesta pre­
sentada por el señor Jaramillo, que consta del 
documento siguiente: "República de Chile. In­
tendencia de Valdivia, Junta de Beneficencia. 
Valdivia, veintiuno de julio de mil noveciento~ 
veintiocho. Señor Tesorero: En sesión de cuatro 
del que rige, la .Junta de Beneficencia de Val-, 
diviá, tomó conocimiento de las propuestas pre­
sentada para tomar en arrendamiento el Fl,lnd(') 
Villarrica, concedido a la Junta por Ley dos mil 
ciento quince, de dieciocho de agosto de mil no­
yecientos OCho, y acordó aceptar la del seño! 
José Ma.nuel Jaramillo Mera. El acuerdo aludi· 

do como sigue dice: Séptimo.- Después del es­
tudlo de circunstanclas S8 acordó aceptar la pro­
pU~5ta del señor José Manuel Jaram11l0 para to­
mar en arrendamiento el Fundo Villarrica, por 
ocho años, y una renta de un mil quinientos pe. 
sos anuales, durante los duco primeros años, y 
dos mil quinientos pesos también anuales, 
por los tres últimos años y baja las de­
más condiciones especificadas en la propues­
ta; y autorizar al Tesorero m'tra qUe fir­
me 'la escritura pública de circunstancia.. La 
propuesta del serlor Jaramillo es del tenor 51 
¡miente: Propuesta para el arrendamiento del 
Fundo de Villarrica.- José Manuel Jaramillo 
Mera, comerciante, agricultor domiciliado en Vi­
llarrica, presenta a .la Honorable Junta de Bene­
ficencia propuesta para el arrendamiento de) 
Fundo de Villarrica, ubicado en la comuna dE" 
Villarrica departamento del mismo nombre, de 
acuerdo con las bases establecidas eh lá publica­
ción de fecha, hecha en el "Diario Austral" de 
Temuco: Primero.- Acompafio boleta de dep6· 
sito número srete mil cuatrocientos treinta y 
uno contra la Caja Nacional de Ahorros, por la 
suma de quinientos pesos, para les Efectos lega· 
les. Segundo.- Me comprometo arrendar el fun· 
d¡1¡ por el término de ocho años, por el precio de 
mil quinientos pesos anuales por el cánon de 
cinco años, los primeros. .1 la suma de dos mn 
quinientos pesos por lo~ tres años sigUientes. 
hasta contemplar el plazo Me compromEto de­
jar a beneficio del fundo, todas las mejoras que 
se hicieren durante la Vigencia del contrato, y 
que consistirán, casas. cercos, . rOCfS, con pasto 
sembrado y todos los adelantos que convengan 
hacer.- Valdivia, veintisiete de junio de mil 
novecientos veintiocho.-Firmadó: J. M. Jara' 
millo M.- Las demás especificaciones del con-o 
trato constan del adjunto aviso. que contiene las 
bases de él. Sirvase Ud. proceder a firmar la ~s­
critura de estilo y dar cl1enta a la Junta de lo 
obrado.- Saluda' atte. a Ud. R. E Escala P., 
Presidente.- Héctor Erbetta, Secretario.- Al 
señor Tesorero de Beneficencia~ Ciudad. 

Conforme con el original tenido a la Vista' '1' 
devuelto al señor Echeñique. Dejan también es­
tablecido que forman parte también en este con· 
trato las bases correspondientes, publicadas en 
los diarios de Temuco. Valdivia y Pitrufquén, 
que se dan por' reproducldas €n esta escritura 
Así lo 'ltorgaron, y preVia lectura y pago del 
impuesto contractual 'de siete pesos cincuenta 
centavas en una estampilla de cinco pesos, se­
rie R. 022481 una de dos pesos serie D. 015379 
Y otras menores, y del notarial de cinco pesos 
que se adhieren a este registro: firmaron con los 
testigos don Enrique González S M. y don Ma­
nuel Escobar C. Se dió copia.- DOY FE.- J. 
M. Jaramillo M.- J. A. Echeñique.- E. Oon· 
zález S. M. Escobar.- C. J. Ríos. 

Conforme con su matriz, ésta segunda copia.­
Valdivia. cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.- Alvaro Bianchi, N. y C. 

Hay un timbre. 

COPIA DE LA SENTENCIA 

La copia ordenada dar según el decreto de la 
vuelta, es del tenor siguiente: Valdivía, veintído!l 
de septiembre de mil novecientos treinta y' ocho 
Vistos: Don Carlos Hunt O., Tesorero Provincial 
de Valdivia, domiciliado en Intendencia esquina 
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de san Carlos, en 'su carácter de representante 
legal d la Honorable Junta de Beneficencia de 
Valdivia, demanda a ñon Josi' Manuel' Jarami-
110, agricultor, domiciliado el" el fundo Villarri­
ca. la entrega de un predio rústico, ubicado ('TI 

la comuna de Lanco. y conocido. con el nombrE> 
de fundo Villarrica, por habeJ expirado el p]az(, 
por el oual fué contratado el arrendamiento d" 
dicho predio, sin que se haya renovado el con 
trato.- Considerando. Lo Que la escritura co­
rriente de fs uno. consta la existencia del con­
trato de arrendamiento en que se basa este plei­
to: 2.0 Que de la cláusulA se~undA de dicho con" 
trato, aparece que el pla7.0 de su duración el' dp 
oche años. a oontar 'del veintitres de julio de 
1928; 3.0 Entre otros motivos el arrendamien· 
to deo cosas. termina I Dor la p-xpir8r.:ót> ele' tipm·· 
po estipulad. para la duración del arrieT'no: " 
ocurriendo éste caso en' e} ,imcio, procede a aco­
jer la demanda. Y visto además, le dispuesto 
por el Art 7G~ del C de Procedimientl. Civil, se 
declara ,que ha lugar en todas SUF partes a la 
demanda de fejas trebo COI costas. debiendo reR" 
tituirse la propiedad arrendada dentro de quin' 
to día de la p.iecutoria de este fallo bajo aper­
cibimiento de der~ho. 

Anótese.- Alonso de la Fuente.- Dictada por 
el señor Juez titular del Primer Juzgado. Don 
Alonso de la Fuente. CárJos Cabrera.- Confor­
me·.- Valdivia. 10 de mayo de mil novecimt.os 
treinta y nueve.-Carlos Cabrera, Secretario, 

"artífico: Que la sentencia cuya copia autori­
zada. antecede, se encuentra ejecutoriad:;¡.--Vai· 
divia. diez de mayo de mil noveciento¡ treinta v 
nueve.- Carlos Cabrera, Secretario'. 

El sefior ROJAS. - En este contrato señor Pre­
sidente, quedaba claramenteestipulad¿ que todos 
l~ adel~~to1 o mejoras introducidas, quedarían 
a _ be~eflclo de la Béneficencia arrendadora, al 
térmmo del plazo estipulado. 

Ahora bien, H. Cámara. este fundo fiscal entre­
gadO en usufructo 'a la Beneficencia de Valdivia y 
La Unión. volvió a poder de. Fisco, previo infor' 
111e juri<;!ieo, expedídq por los abogados del Minis­
terio de Tierras, los que en nota N.o 309, de 9 de 
enero de 1940, informaban en contrario a 10 que 
solicitaba la Beneficencia, por no tener derecho 
a acogerse a los beneficios de la Ley de la Propie' 
dad Austral. . ') 

'Lo lógico, señor Presidente, era que estas tierras 
d€' Challupén que, como he dicho, representan la 
no despreciable cantidad de dnco mil seiscientas 
hectáreas nubieran pasadu a poder del Fisco, con' 
todos los adelantos introducidos. según compromi­
so estipulado en el contrato de arriendo a que he 
dl\do lectura; pero no se· ha cumplidO esto. 

Arreglos posteriores entre "COMPADRES' die-
10n al traste con las. buenas intenCIOnes manifesta· 
das por don Pedro Aguirre Cerda; el Decreto pri· 
mitiVo que él firmara alegrándose de} bien que ha­
na a modestos campesinos, como me lo mamfestara. 
,en cierta ocasión; tué modificado en el Ministerio 
de Tierras y Colonización expidiéndose un nuevo 
Decreto, el 1.370, que concede a los hermanos .la· 
ramillo y otros, t.odas las tierras aptas. formándo-

; 

selles hijuelas en los contrafuertes del volcán Vi­
llarrica a los ocupantes. en terrenos l10nde no exis­
te agua y en donde no se da ni el pasto ... 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). Ha 
terminado su tiemno. Honorable Diputado. 

HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS ALA 
VEZ. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Lar Comités han reclamado del tiempo. Honor,a-
1:>1(> Dinutado. 

El sefíor ROJAS. - Solicito que se inserte el ~es_ 
to de mi discurso en la versión oficial y que s~ 
erlvie oficie, a Su Excelencia el Presidente de J.a. 

R.epública, porque '.es el único que puede arreglar 
estp problema 

El señor CASTELBLANCO (Prpsidente).-­
Si le parece a la H. Cámara. se <\corde.,ria publicar 
en ia versión oficial el documento a que se ha re­
ferido el H. sefior Rojas y la parte final de su dis­
curso. 

Acordado. 
Se remitirá el oficio solicitado por Su Sefioria. 
- .El documento a qUe se refiere el acuerdo an­

terior aparece insertado en la parte correspondien­
te del discurso del H. sefior Rojas. 

La parte final del discurso del H. r,iputado, dic~ . 
así: 

"J.,o que indigna, Honorable Cámara, es la actitud 
irresponsable del ex Ministro sefior Rolando Me~ 
l'ino Reyes, - por desgracia militante del PartiQ.() 
de los Diputados de estos bancos -, el cual debió 
renunciar como Ministro. antes de aceptar poner 
su firma a un nuevo Decreto. que, al final, ha­
bría de acarrear tan fatales consecuencias. para 
los modestos campesinos ocupantes del fundo fis­
ca: de Challupén; los que confiaban en que el 
Gobierno de Izquierda les daría la paz y tran­
auilidad necesaria, solucionando su problema de 
tierras, para entregarse con patriotismo a hacer 
producir su campo, para bien de sus numerosas 
familias, y aportar modestamente su concurso 
a la producción nacional. 

Para ~rminar, señor Presidente, pido a la H, 
Cámara se remita oficio en mi nombre a S. E. 
oon Juan Antonio Rios,' para que él, en uso de las 
prerrogativas constitucionales, derogue el Decreto 
Supremo 1,370, y ordene hacer una distribución 
equitativa de las tierras fiscales de Challupén, 

. ubicadas en la provincia de Cautin, departamen­
to dL Villarrica. 

Igualmente que se remita oficio al seflor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, pidiéndole haga 
instruir un sumario en contra del Agrimensor ,Je­
fe que actúa en' Challupén. por las responsabili­
dades que pudieran caberle frente a los asesina­
tos cometidos últimamente en ese 'lugar, y que 
costaron la vida a dOf¡ modestos campesinos, y UD 
tercero quedó gravemente herido. 

He dicho." 

13.-PROTESTA POR LA ACTITUD DEL PER­
SONAL DEL HOSPITAL SAN BORJA EN UN 
CASO DE ATENCION HOSPITALARI<\., 
PETICION DE OFICIO. 

El señor ALCALDE.- Pido la 'palabr&. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra .Su Sefioria. 
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El señor ALCALDE.- Señor Pre"iQente, la ciu­

dad de Santiago fué teatro últimamente de un 

acto de refinada' crueldad, de insuperable salva­

jismo, que creo que no se puede dejar pasar sin 

que se eleven en esta Sala palabras de la más 

enérgica protesta y de la más franca cOndena­

ción. 
Poco antes de las 2 de la mañana del 25 de este 

mes, acompañada de su marido, llegó a la Ma· 

temidad del Hospital de San Borja una modesto 

mujer del. pueblo, próxima a ser madre.' sintiendo 

ya los dolores del alumbramiento; golpearon en 

vano las puertas de aq.uel edificiq; se asegura por 

t~stigos .presenciales, que se les dijo que era múy 

tarde, que los doctores estaban durmiendo. y que 

. no había camas. 
Los lamentos de la infe'iz mujer atrajeron la 

atención de caritativos trans,eÚlltes que ante su 

¡nsis'encia para que se abriera la puerta de aquel 

ed'ficio costeaQo por la nación para ayuda! a i3~ 

enferma,s en esos momentos de angustias pero al 

mismo tiempo grandiosos de la v:óa humana. SO" 

recibieron como respuesta de los empleados del 

hospital, que era inútil insistir, pues tenían órdp· 

nes terminantes de no abrir el hospital a esas hu­

ras. 
Por esta negativa, señores Diputados. en med o 

ee la vereda. en esa gél:da mañana de InvIerno. 

empezó el nacimiento de lIDa poh~'e criaLura que 

desde los pririlerQs segundos de su vida, pagaba 

tributos a fieras humanas. a burócratas frio, e 

implacables que muchas veces llegan a puestos que 

de'b'eran ser de abnegación y de sacrificios 

guiadOS por la codicia y ajenos al deber. 
El pÚbl:co, llevado de j1,lStisima indignación, toro 

zó las puertas de aquel establecimiento y obiigo 

Mi por la violencia a admitir. aunque tardiamen· 

te, a aquella desgraciada mujer. 
¿Es verdad que tenían los empleados del hosp', 

tal las instrucciones sOmbrías e inhumanas en qUE' 

fundaban su actitud? 
¿Quién di6 esas Instrucciones? ¿Qué sanción se 

ha aplicado a los responsables de esta actitud Ig­

nominiosa que enloda nuestra reputación de pe;, 
cívilizado? .. 

Creo que la Honorable Cámara estará de acuer· 

do conmigo en que es indispensable hacer plena 

luz sobre estas bochornosas ocurrencias, pOI lo que 

pido que. a mi nombre. se dirija oficio a, seiloT 

Ministro de Salubridad,' acompañándole. estas Ob­

servaciones y pidiéndole envie a la Corporación 

Jos siguientes antecedentes: 
1.0) Razones que han aducido las empleado.!' elel 

hospital para no recibir· a la enferma. 
2. O) Nombre' de la persona que' hab~ a da do la 

orden de no abrir a esas horas las puert!Ul, 
3.0) Investigaciones que se hacen o sanc;une1> 

. Que se habr;a impuesto a, los responsables. 
Ei señOr CASTELBLANCO (Presidente l. -

Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 
VARIOS SERORES bIPUTADOS.-- En nom 

bre de la Cámara, señor Presidente. 
-VARIOS SEflORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 

U.-ENFERMOS DE TUBERCULOSIS EN LAS 

FUERZAS ARMADAS.- PETICION DE PRE 

FERENCIA PARA EL PROYECTO SOBRJ<: 

LA MATERIA.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
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Tiene la palabra el Honorable señor Videla. poi 

un m'nuto. 
El s.eñor VIDELA- Sólo deseo solicitar del se­

ñor Presidente que incluya en la Tabla de .11 se­

~ión pr6xima un proyecto dE' ley relaciOnado con 

el personal de las Fuerzas Armadas que ha con­

traído la t.uberculosis. 
Ya han llegado a las ComislOne~ de la Cámara 

varios informes de las diferentes ramas de ¡!lb 

Fuerzas Armadaf en que se demues' 1'a estad;¡,o¡­

('amente. con acopio de antecedent.es qUe e~ in· 

dispensable que la Honorable Cámara se preocupe 

cuanto antes de un proyecto de ley. que ya tue 

despachadO por la Comisión de H'giene y ASisten 

cia Médico-SoCial. relativo al personal que ha 

contraído la tuberculosis en el servicio de laf 

Fuerzas Armadas. 
Tengo aquí, señor Presidente, intormes de la.· 

Aviación, del EJérci;o, de Carabmeros y de la Ma­

rina, en que me dan· todos los antecedentes del 

caso para llevar al 'convencimlento a la Honora­

ole Cámara de 1(.1 indlspensable que es que nos­

otros nos preocupemos de legislar en este sentldo. 
Solicitu del señor Presidente se sirva mcluir 

este proyecto en la Tabla de Fácil DespaChO<. 

El ,eñO! CASTELBL ~CO (Presidente ,.­

Oportunamente me heré cargo de la petición de 

Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorable señor Garrido. 

El ~eñor CHACON,-Quería formular una pe­

tición A la Mes?. señor Presidente. 
El señor GARRIDO.-,Señor Presidente: lo pe­

dido por el HonorablE' Eeñor VidE'la cuenta 

también con mi amplia cooperación. Conozco 

tragedias enorme, relacionadas cotl perSOnas de' 

la Armada, tuberculosas, y demás personal. que 

• prestan servicios en las Fuerzas Armada,< 

de la Defens~ Nacionat . personas que es­

tán muriendo a pausa en e-pera de la ley. 

que venga a favorecerlos, pues las diSPOSicio­

nes de la ley actual de :tetiro de las Fuer­

zas Armadas favorece ,oiamente a 105 QUe con­

'traen E'nfermedades en actos de servicio y no a 

los afectados por la tuberculosis que. a juicio del 

que habla, es también contraída en act()s ciel 
servicio . 

Los Ministros dI> Defensa r~:tcional. v digo lOB 

Ministro.' porque conOZCfl ia opinión de tres de' 

ellos haiJ eshíco di' acuerde eT' el pronto des'Pa~ 
cho de este PTOvprto, Por esr también me ad­

hiero. en nombrf' de la repre15entarión parla' 

mentaria democrática. f! la retición de] señor 

Videla :v declaro que nue"tro< votos serán fa­

vo,ables al pronto despacho de éste proyecto de' 

tan estricta justicia. 
El señor CHACON. ·-QUlsiera formular una 

petición a la Mesa, Honorable Diputado ... 

15.-SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA 

LAS VIVIENDAS DE LOS CERROS DE 

TAI.CAHUANO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GARRIDO -Por otra p::r~e, se1\or 

Presidente- y haciendo uso de mi derecho, Ho­

IJ01'able señor . Chacón-, voy a ref'erirme a un 

viejo problema, que tiene atingencia con la ex­

tensión de los serviciOS de .gua potable a 1M 

viviendas de los cerros de Talcahuano. 

.El señor ATIENZA.-No e6 tan vieJo ... 
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El señor GARRIDO.-De.sde hace cinco años o 
más, vengo bregando por qUe se le lleve a la 
realidad este sentido anhelo de los moradores de 
los cerros de ese puerto, a fin de satisfacer unt' 
necesidad primordial de ést()S, con lo que se evi­
taríán las enfermedades y sacrificios· qUe se pro­
dUcen por falta de este elemento. 

Ya he manifestado en otras oportunidade~ 
que la superficie plana de Talcamuano es etlCaS'!l 

y que la mayoría de sus pObladores viven en loo 
Cerros. Pues bien, todos estoS habitantes se han 
eIIlContrado con el incol'lveniente de que no hay 
en el país los materiales necesarios para reaU-
3al' tales inSJtalaciones. No obstánte esta dificul­
tad, pidO que se dirija oficio ... 

Señor Presidente: no se puede hablar en estas 
condiciones de bullicio. No estamos aquí en un 
momento de charla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
H.uego a los señores Diputados se sirvan guardar 
sHencio. 

El señOr GARRIDO. -Pido,señor presidente, 
que se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
PúbHcas y VíalS de Commiicaciones, a fin de que 
!mp~lse en lo pOsible la -solución del problema a 
que me he ref'erido, pOrque se me ha informado 
que hay dos mil y tantos metros de cañerlas 
para terminar este trabajo desde Concepción a 
Talcahuano; me refiero a la cañería de aduc­
ción. Pero los vecinos de los cerros no se con­
vencen de que tales obras se estén haCiendo, 
porque ven muy P.oco trabajo. Hay muchos tra­
mites, palabras, notas y promesas de que esas 
instalaciones se harán este . año y que se va !I 

}levar agua a los cerros. y en esto estamos bre­
gando por que ellas se realicen a pesar del des- • 
aliento de. todos· esos moradore~ y de los esfuer­
l!lOS del Diputado qUe habla, que hace. cuanto 
puede para cumplir su Palabra. sin lograrlo has­
ta la fecha:-

Por esta~ consideraciones, qUe no envuelven 
cargos injustos, pido-haciendo uso de mi inves­
tidura parlamenta!l"la-que se lleven a cabo. una 
vez por todas, los trabajos a que me he referido, 

Solicito sobre el Particular, que se envíe ofi­
cio al señor Mjnistro de Obras Públ1cas y Vfas 
de Comunicación. 

El señor CASTELBLANCO (Presiden~) .-' 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

16.-INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE EN CABRERO.-PETICION m. 
OFICIO. 

El señor GARRIDO.-'~'ambién he solicitado 
en otras oportunidades que, de RCt:erdo con la 
ley qUe permite a las oblacLnes formadas por 
más de mil habitantes la instalación de los ser­
vicios de agua pctable, se atienda especialmente 
al pueblo de Cabrero, pueble. digno de mejor 
suerte. Desde hace tres (., cuatro año..- se ha so­
licitado eSlto, sin que se cump.la la ley y sin que 
se cumpla lo que se ofreció por parte del perso­
nal encarga, de los servicios de agua potable, de 
acueroo con la ley referida. 

Solici~, también, sefior Pr€sillente, que se 
envie ofiCiO al Ministerio respeotivo pa¡ra que se 

ordene inicÍCIr los trabajos, de acuerdo con la 
'p" que he mencionado. 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoria. 

El señor URIBE (don Damián).- A nombre 
de la H. cámara, señor Presldente. 

17.-TERMll'jACION· DEL SIFILICOl\IfIO DE 
TALCAHUANO.-PETICION DE OFICIO. 

ElI señor GARRIDO - Por otra parte. seflor 
Presidente, siguen aún los trámites ';>ara que de 
acuerdo con la Ley de Presupuestos, se dé teI' 
mi!lo al Sifilicomio en Talcaihuano, . trabajo 
que se encuentra ejecutado a medias. Han pa­
sado los años y no se han distribuído los fondoS 
consultad06 para este fin; as!, los esfuerzos gas­
tados POT los señores Diputadas miembros de 'la 
Comisión Mixta de Presupuestos y de otras Sub­
comisiones quedan burlado8 de una m~era odio­
sa. 

Por eso sefl.or Presidente, qUIero que se oficH' 
al Ministerio respectivo solicitando que. antes 
qu~ se terminen los 80() mil pesos consignados en 
el PresuDlIesto del año en rurso se dé término a 
esta obra. que repito, ha quedado a medias y qUI! 
es la prime;¡oa de este género que Se ejecuta en 
el 'pais. 

Siempre hay la idea de ir haciendo mucna~ 
obras con poca plata, como se comprueba €n la 
partida del presupuesto en la qUe figuran. aa~' 
más, cas¡:s de limpieza, instalación y construcción 
de pabellones' para enfermedades infecciosas .,te.; 
v se van extendiendo ¡f muchos pueblos, Por es­
ta ~sltuaclón, no se consult an los fondos que >;Xl" 

drían haberse sacado fáJcilmente de lOS 800 mIl 
pesos pues la mitad de la .construcciÓn realizEaa 
sólo ha costado 332 mil pesos. 

Par esta razón señor Presidente, sOlicito,tam­
bién que se oficie al Ministerio respectivo. a fin 
de que se dé CUrsO a la obra iniciada. y no se 
hagan las coSrs a medias. como E"'l COstumbre· 
hacenas, 

El senor CASTELBLANCO (Presidente). 
Se dirigirá el afielo a nombre de Su Señoría. 

18.-CONS,"RUCCION DE LA 
CION 'FERROVIARIA DE 
-PETtCION DE OFICIO. 

NUEVA ESTA­
TALCAHUANO. 

El senor GARRIDO,- Otro' problema cuya St> 

lución está pendiente desde hace ml,lcho t,iempo 
y que esta entOrpeciendo el progresO del pueblO 
de Taleahuano. el mas azotado' por el r.erremow 
úl;!mo, !ls el que se refiere al cambio de la e,_ 
tación de los F'errooarrll€s. 

Se ha invertido una gran cantidad de 'pesos en 
construir una explanada. que deje espac:o a esta 
nueva estación del este lo que permitirla ei ero .. 
bellecimlento de este pueblo. No es posible <le­
.larlo en la forma en que hoy se encuentra. 

Se han trazado planos, se han efectuado coru;­
tantes viajes POr ingenie!l"os etc .. y hasta la fe­
cha nada se ha hecho. 

Por eso termino pidiendo se oficIe al MÚllS­
terió respectivo para que se sirva informar sobre 
las razones que.se han tenido en vista para no 
ejecutar esta obra, sobre todo si se considera 
que se han invertido grandes sumas con tal fin. 

E] resto de nuestro tiempo lo va· a ocupa! el 
señor Agurto. 
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19.-R'ENtrNCIA mn. CoMISARIO MNERlt.l.. DE SUBSISTENCIAS· Y PItECIOS, S~Ok RAFAEl. GUMUCIO. 
El oo110r AGURTO,-- 3e:tl.O¡ Pr€sld~nte " Ho, norable C!\mar~: la oplniÓ'll pÚblica ha cono· cldo en estos dia¡¡ la renuncia del ComisarIo Ge' l1ffl'1I j' de SnhsiSt.encias ,/ 

diga a mí, Me temo que Su sefioria tenga que contradecir a su propio correligionario. El señor GARRETON.- VamOs a ver. El sefior ATlENZA.- y sobre todo cuando Su Señoría esté. hablando con antlpcedentes tan claro!! y preci.~os." 
.' -HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A-LA VEZ~ , , '. E¡sefior AGURTO.- Son claros y precistls" puet! asistí a la reunióñ habida en el Comisariato y fui testigo de cómo se cOI:netió esta monstruosi'.iad, mediante la illfluéDCía. de ciertos. gana.deros y de un abogadO, que no permítierQtJ que este al"ticulo bajaril. 
,. 

No obst,nnte <el. res~t() indiscutido de la per, SGi1a del ~fior Gumucio. nos ha smwendido so· bremanera que,' con el propósitc de jUstificar no qé ,si el fraeaso de su gestióu(J la faJtF de 000' pe:raclób dt!' su~ subalterno!! nay", pf'OCUl"'IIdv car, gar estf fracaso a distintos.- !<eCtor~s: a jO~ pro· ductoN's aJOf comerciantes al nüblico y ,a' 1:0 Clrensa, vesta actitud es la que me me~ \ID:' (}oo,ervación, 
, ' E; aíW pasaOO, cuando SI' agudizaba est~. P~~. bIeros ])!iVOl't}SO del alza' de ,a carne, se me mVJt,ó a una reunión en el Comisariato para tratar de l1acel: opinión "m ej. sentido <k aceptar Ulla pro­¡n:esta de una empresa o firma argentina En esos tiempos, ofreció abaratar en qchenta centavos e i kilo de carne en pie, oferta Que. a la postre, sig­nificaba más o menOs $ }'.40 en el kilo de carne en vara, 

El sefior ATIENZA.- Estoy de acuerdo- CO'D SU • -Señoría. ¡Concurro con la misma exaltación de Su SEñor1a.,,! 

Con .motivos de esta propuest~ de ja fir~. ar_ ~entina se presentaron algunas firma~ ganaaeras chilenas a representar al Comisariato y al GOblE:l, no el peligro que significaba para estos ganade'-. 1 o~ la compett-ncia -de esa firma extranjera, Las razones y ganmtifi16 ¡lIU's abaratar este ele. mento indispensable P'iU'a el pueblo consistían en facilidades pará obtener ei' equipo ne0esario para el traslado de la CaTDe. 
Vemos. a raíz de la renuncra del señor Com1.sa_ , rio,que :se 1l>EV~. como una ironía. la sati&facción de haber' resuelto el problema de la carestía de la carne,pt¡,es mientras este artfculo ,va:lia el a,fio pl\. ~ado $ 4.60 e"l kilo en pie, se ofl'eC1Ó rebalarlo a $ 3.60, ptlr .esta firma argentina, Sin embargo, se ¡O deStesttmó esta. prQ¡mesta mediante las gestiones de fi:l'1llas chUenllS .Ieallzadas con la interv.e~16n de SUs res]:)1retivos a bogados, Ahora resulta que el ex Comisario nos deja. re­suelto el probIema de la carne con un precio de $,7 el. kilo ... 

El señor ATIENZA.- ¡QUé barbtU'idad! 'El señol' AGURTO,- Asf se despid.é del' pue. blo ... 

El señor GARRilTON.- ¿De dónde hi sacado todo· eso Su Señoría, q1,le es totalmente Inexacto? Yo le voy a com1»'ooar, oPQrtunamente, exhibien_ do lOs antecedellte.s del CRSP. que Su Señona está : totalmente equivocado, 
SI bien es· ciel'to que toda actuación de un fun. ci<Jnal'io se presta a discusiones, porque puede ha~ ber distintru¡ criterios para apreciar, en este caso que ha tomado Su Sefioría, para ,justificar 10B, ataques que deSde hace varias seSiones viene Da. d ndo S, S. al Comisario, es de aquéllos que no admiten duda¡¡: se trata de algo abaolut&ment-l! claro. ' ' Voy a exhibir ·a la Honorable Cámara los' ano tecedentes de este problema, que fÚ2ron entrega. dos a J\1- prensa por el C~isariato. se veni que ha elegido Su S'iñoria el peor de los ejemplos ~a ataear al Comisariato. :81 __ . AGURTO.- Ojalá. !lO s6lo me contrQ¡~ 

UN SE:¡I;íOR DIPUTADO.-, Déjelo hablar, en. tonces. ' . 
. / . El señor GODOY,- ¿QUé sinfO'n1a qUiere que le toque? . 

El señor A TIENZA. - A Su Señoría le escucho siempre con mucho agrado. Es música la que pro. due,:n sUs pala.bras ... 

20. -DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO DE AtO. VILlZACION DEL BARRIO RECOLETA. OE. LA CIUDAD DE SANTIAGO. 
El señor AGURTO.- .Voy a ~ef.erirme ahora . br¿vemente, a otro problema. En días pasados. hice observaciones re3Pft<lto :al servicio de movilización en santiago, y dije que había enviado una carta al sefiOT Durán, reela­mando del servicio de Recoleta, Y comO' Qnica re.solución a esta petición que yo hiciera en mi calidad d,e parlamentariO', optó por echar a perder en el servicio 10 poco bueno que quedaba en ese barrio. 

Ahora ha. completadO' su obra. Había medios de movilización atendidos PO! microbuses en la línea Awnida Ohile-E!staclón Central, qúe prestaba un regular servicio a pesar de la exacción que su tarifa significaba. para las <,lases 'modesms. pues en ese recorrido no hay au_ tobuses. 
Loúnko regular que quedabá' en ese sector era est~ Pues bien. ahora la solución ha consistido en echarlo a perder todO'. Se extendió este servi. cio desde la Estación Central hasta La Pilá, dO'n­de hay cuatro ,.,ervicios más: en oambio. se ha de. .il'l.do el $ector norte de la 'ciudad sin ese s.etvicio dp. movilización. Como son pocas las máquinas. el público tiene que esperar media hora o 40 minutQe., para que llegue una máquina Ha completado en esta forma su labor. con la diferencia de. que en esta oportunidad la' modif!.9l«lión se.hizo por in_ fluencias de los propiOs interesaQ03. El señor OASTELBLANOO, fPresldente), Ha 'tenninado su tiettlpo, HooOl'able Diputado ... El señor AGURTO.- He dicho, señor Predden, te,' , 

Z1,-EMOLUMENTOS QUE PERClBI: EL MI· NISTRO DE HACIENDA, SENOR DEL PE­DREGAL.- PROYECTO DE A€1UEBDO SO, BRE . EL PARTICULAlt. 
El seftor CABTELBLANCO, (Prt!sldenfle) . -~ el tumo al ~té I~dl!'nte. 
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El señor SMITMANS.- Me ha cedido su tiern- de trli;bajo,$ 1,180; que desempeña ad honorem 
po el Coinité Independiente. señor Presidente. el Ministerio de Economía v Comercio: que nada 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). - repibe de la Corpora:ción de Fomen~o, y que co~ 
Tiene la palabra Su Señoría, en el turno delcO· bra el reducido sueldo de Decano, pero que lo re-
mité Independiente: . gala a la misma Facultad. 
'El señor SMITMANS. - Señor· Presidente: Sin embargo, a lo anterior debo obsarvar: 
El Ministro de Hacienda. don Guillermo e-' Pe- 1.0.- Que, efectivamente, el señor De] Pedre 

dregal, cuya presencia en esta Sala celebro. en la gal es Ministro \.de Hacienda, M\l.nfstro de Econo­
sesión ordinaria del miércoles 23 del presente se mía; y pomercio, Presidente de la Corporación de 

. refi:dó al proyecto de acuerdo presentado por los Ventas de Salike Y: Yodo y Deca:no de la Fac1l1-
Comité~ Liberal y . ConserVador sobre petición de ~ad' de Comercio de la Universidad de Chile; 
antecedentes a la Contraloría acerCa de los suel- 2.0.- Que, efectiva:mente, desempeñe. ad-hol).o· 
dos v demás beneficios de que él disfruta '_') a Tem el Ministerio de Ecot).omia y Comercio, por 
esta sfmpl'e petición de datos un carácter dife el cual, por oo/a ~e, nada podria percibir de--
rente al que realmente tiene. . bidOa ciertas incompatibilidades entre lOS sueldos 

En efecto, nos supUso e) deseo de molestarlo. públicos .creadas por la Ley de Emergencia; 
personalmen'~ v ·el propósito de denigrar a los ~ 3.0.- Que, efectivamente, el señor Del Pedre- . 

. hombres de este Gobierno. gal percibe como sueldo y grattlica.ción la suma 
Esta' mala interpretación a nues'tra actitud nOl! de' '$ 126.000 al año, o $ 10.500 al mes, en su ca­

f)bli$l .. a aclararla. a precisar nuestra intención y rá.cter de Ministro de Hacienda; 
~ .. rectificar algunos errOres deslizados en las 4.0.- Que, en cuanto al cargo de. Presidente 
'observaciones del señor Ministro. ' . de la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, el 

No significa deseo de molestar a un Ministro señor Del,Pedre'gal no solamente percibe la suma 
ne Estado, ni constituye propósito de denigrark'. de $ 300.000 como él declaró, sino que, ademAs de 
el hecho de que. un Diputado en ejerciCiO de su esta suma, recibe dos mil U. S. al año como gra­
derecho constitucional de Jiscalizadón, pregunte ~ificación y $ 200 por cada sesión' del consejo a 
pOT intermedio de la 'Honorable Cámara a la Con- que asiste.: Si consideramos cada dól1ar a $. 31, 
traloría General de la República sobre )Os car!!,os ~eneP!lOS que diciha gratificación anual significa 
pÚblicos que desempeña y acerca de ;os sueldos y $ 6~. 000, y si se tiene presente que a )1" menos 
demás beneficios de que disfruta: Ta:nto más si se celebran 8 sesiones al mes, resulta que esta 
ese Diputado es ¡le oposición y, en consecuencia, . asignación corresponde.a $ 1.600 mensuales, o a 
alejado de 'toda . relación. directa con Jos seño~! $ 19.200 al afio. De manera (¡ue por esta Pres1-
Ministros de EstMio y con los demás funcionario' dencia el señor Del PedregaJ. no sólo cobra la su­
del régimen. Necesariamente. pues, debe empleaJ' ma de $ 300.000 que él aseguró, smo que la can· 
esta tribuna para tratar de precisar lo que dese21 tidad de $ 381.200 al afio. . . , 
cOltOcer, 5. o . _ Que cobra el sueldo de Decano de la Fa' 

Tampoco hemos sido nowtros los que traji:mos cultad oe Comercio y, que éste asciende a $ 12.00ó 
t !a Honorable Cámara las palabras que se ex' al año. 
presan en la exposición de motivos de nuestro 6.0.- Que, en la Corporación de Fomento de 

, oroyécto de acuerdo pues ha sfdo el r;rop!o señor la Producción, de la cual nada obtendría, según 
Del Pedregal quien .. durante la discusion general nos dijo, mientras fuera Ministro d~ Estado, reci-
del proyecto sobre facultades administrativas y be $ 1.696.40 al mes o $ 20.300, al afio. . 
económicas .excepci'lnales, dijo textllalmente: Este dato lo obtuve del oficio N.o 19.945, de 12 
"nunca contarán con la ayuda del Gobierno aqUé- de junio de este año, de la Con~ria General de 
llo. que se enriquecen ilegítimamente en . forma la República a 'esta Honorable Cámara, remitido 
rapida y voráz". No puede, pues sentirse mOlesto en cump1imiento a 10 dispuesto en el articUlo 41 de 
'1 ofendido por sus propias declaraciones .. 

Nosotros simplem.ente pretendemos conocer lo'! la Ley N.O 6,334, sobre IlÓIlIlina de los sueldos pa-
gMiOs por la Corporación de Reconstrucción y de 

,~arg()s fiscales y semifiscales que desempeña el ~e Fomento en el mes de abril último. 11:$te pago al 
ñor Del Pedregal Y. los beneficios que por ello 
recibe del Estado. La opinión pública hace al re,,· señor del Pedrfgal figura en la Hoja N.O 2 ane~a 
r:-ecto comentarios poco favorables al Ministro. jo a ese oficio, en el rubro "sueldos". , 
m:;,nera que por su propia situaiCión conviene acla. 7.0.- Que, Miemás. el señor del Pedregal es DI· 
rar este asunto rector del Hipódromo Chile, en representación del 

organismo fiscal denominado "Instituto· de Econo­
El' Ministro sefiorDel Pedregal en la expOSición . mía A<M'Ícola" antes "Junta. de ExPOrtación Agrico-

que la Cámara le oyó sobre. nuestro proyecto de .," 
.acuerdo dejó establecido que desempeña los Mi· la", por el cuajpercibe, $ 18.000 al año; y, 
nisterios de Hacienda v de Economía y Comercio, 8.0.- Que, como consecuencia de lo anterior, el 
la Presidencia cte la COrPoración de . Ventas de Sa- señor del Pedregal' no solamente percibe, como él 
litre y Yodo. y el neca:nato de la Facultaa de Co- lo sostuvo, la suma a¡nual de $ 426.000, o $ 35.500, 
mercio de la Universidad de Ohile; que es titulaI al mes, o $. 1.180 a) día, sino que realmente disfru­
de la VicepreSidencia Ejecutiva de la Corporación tu de $ 557.550.W al año; o $ .46.462 56 al mes, o 
de Fomento, cargo que se le reserva mientras dul'\! $ 1,528.08 por día corrido, contando los festivos v 
su permanenCia en el Ministerio; que no ejerce su de trabajo. . . \ 
cátedra en' la Facultad.indicada por no disponel Expresó, además, el señor del Pedregal que él no 
de tiempo para ello;' oue como Ministro de Ha· hacía' otra cosa que percibir los mismos beneficios 
cienda percibe $ 10.500 al mes. o sea. $ i26.()()() a: que habían recibido los Ministros de Hacienda que 
año; que como Presidente de J Corporación de le habia:n precedido en ese cargo. en Jo cual tam/' 
Ventas de Salitre y Yodo. recibe, $ 25.000 al rr~es 'poco fué'aooolutamente exacto. 
es decir. $ 300.000 al año: que, en total y como Desde la constitución de la Corporaci1>n de Ven­
consecuencia' de· 10 anteriorment.e dicho, percibe + .. 5 de Salitre y Yodo, im enero de 1934: hasta 

. mensualmente, $ 35.500, anualmente, $ 426.000 lo abril de 1937, fué Presidente de ella y Ministro de 
que signi!ica por d1a corrido, conta.ndo festivos y Hacienda, don Gustavo Ross, quien jamú cobrO 
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sueldos y demás beneficios que correspondían a '~sa 

presidencia. cuando el señor Ross dejó el Minis­

teriode Hacienda, en a.bril de 1937 y hasta el 14 

de agosto del mismo año, sJguió desempeñando act­
nonores ese cargo de Presidente y sólo 'vino a re­
cibir la suma de $ 20.000 al. mes cuando se ausentó 
de: pais al servicio de la Corporación_ a fin de 

tratar en el extranjero importantes negocios co­

merciales y acuerdos internacionales de positivo 

inrerés. para nuestra industria salitrera, como ser, 
entre otros. la prórroga del Cartel Internacional del 
Azoe. O sea, señor presidente, que durante toda la 
Administración del Excmo. señor AIessandri sus' 

Ministros de Hacienda estp,blecieron el digno pre· 

cedente .de no cobrar los 'beneficios del cargo de 
Presidente de la Corporación de Ventas de Salitre 

V YOdo, que a ellos correSipOndia como algo inhe­
rente a sus funciones de Ministro de Hacienda. 

Durante la administración del señor Aguirre Cer' 

da mantuvo igual criterio el Ministro de Haciendtt 

don Roberto Wachholtz, quien dispuso qUe los be2 
ncticios económicos que le correspondían comoPre­

sidente de .la Corporación se destinaran a algunas 
Municipalidades del norte del país. 

Los otros Ministros de Hacienda que le sigu1e' 
ron en el desempeño del cargo, todos personerotl 
del· Prente PopUlar, como fueron los señores Mar­
cial Mora, Pedro Enrique AlfonSo, Luis Alamas y 

Guillermo del Pedregal. cobraron pe.-.ualmente 
esos beneficios económicos, rompien,' asi la idea 
que al respecto había mantenido el ,;reador de la 
COl'lpOración. señor Ross. 

Durante la actual administración el Ministro t1~ 

Hacienda don Benjamin Matte, restableció el ano 
terior criterio y dispuse. que esa remuneración se 
destinara a la Sociedad de Instrucción Primaria 

Nuevamente en el Ministerio de Hacienda, el 

se:ñor del··Pedr.egal ha v:uelto a percibir conjunta­
mente los sueldos y demás gratificaciones de Mi­
nistro de Estado y de Presidente de la Corpora­

ción. 
Lo anterior lo he dicho para reCtificar lo ase­

verado al respecto POr el señor Del Pedregal, aún 
cuando sé' que con ello ha dado pUblicidad f. ac­
ciones que honran a lOS señores Ross, WachnolLz 
y. Matte, y que ellos preferían se mantuvieran ell' 

:;ilencio. . 
Repito, sefiol Presidente, que lamento haber te 

nido que personalizar en este asunto, lo que siem­
pre es odio30 hacer; pero sirvame de excusa el 
hecho de que .me he visto forzado a ello, porque 
en las observaciones del señor Del Pedregal se 
atribuyó a nosotros algO diferente a lo que rea:' 
mente pretendihlos con la presentación del pro· 
yectó de acuerdo tantas veces referido. 

Por último, no quiero terminar sin expresar que, 

a nuestro jUiCIO, no Puede pretenderse imponer 
at comercio y a la industria nacionales, una' apre 
clable reducción en sus legitimas utilidades si no 
se empieza a predicar con el ejemplo y se des­
prenden' nuestros gobernantes, especialmente aqué 
1106 que desean imponer este nuevo criterio sociál 
y económico de la limitación de los -oeneflcios de 
los particulares, de rentas públiCas ae.."proporclo­
nadas a la situacióh del pais y evidentemente. ex­
cesivas para nuestra economia. particularmenw 
en estos difíciles momentos.. . 

Las altas rentas de ciertos empleados fiscales y 

semifisiales, que tanta critica mereciéun otrora a 
. a Izquierda, no se campadecen con el espír}tu qUf: 

nspiró la dictación de la Ley de Eme~ncia, que 
con tanto interés patrocinó ·este Gobierno y que 
en seeuida¡, no ha. sido .capaz de apl1car. 

~s 

l. 

Una renta anual de' $ 557.550.40. como es la del 
señor Del Pedregal, que al 7 010 al afio, rentabili­
dad común de los créditos, corresponde a un lA­

pital de B millones de pesos más o menos. es, evi­
dentemente. rlinosa para el futuro de lID país po' 
bre {'omo el nuestro e injusta si se considera el 
bajo promedie de los sueidos fiscales. ~emifiscales 
y particulare~ especialmente' ahora que tOdo a.cu:f' 

sej:,. restringir los gastos y efectuar econor:-lÍas 
'Y la acumulación de cargos públicos. tam'Jién 

'~an criticada por la Izquierda, cuando era OPOSi­

ción y hoy resignadamente amparada por ella 
misma, es antidemoCl·ática. porque imp)(:ie qUe los 

empleos públicos se repartan entre lOS más capa' 
ces de nuestros conciudadanos y que disponen tie 
todo su tiempo para dedicarse ¡¡. su. atención per­
manente y exclusiva. 

Prueba de lo qUe digo constituye el hecho de 
que con un'a renta anuaj de $ 557,550 40 se pue­
dI' pagaI al año a más de 6 Ministros de la Cor­
te Suprema que ganañ $ 90000 cada uno; a [) 
Generales de División cuyo sueldo es dt' $ 62.400 

cada uno y., 52 maestros primarios. cUYQ sueldo 

base anual es de $ 10.800 cada uno. Y cabe des­
tacar que en estos últimos días el l"able nos na 

traído la siguiente noticia relacionada con el se· 
ño: Santamarina, Presidente. del Baneo de La 

Nación, designado últimamente Minísno de Ha­
cienda de la vecina RePública. 

Dice así: 

"Buenos Aires, 28 ..... . 
"Ministro de Hacien::la renuncia a su sueldo. 
"Buenos Aires. 28,-- (E&pecial).- El Ministro 
de Hacienda señor Jorge Santamarina. hizo 

.. llegar una nota a la Secretaria de la Presiden­

., CÜl rle la Nación. Expresa en la misnlr Que. 

.. como adhesión a la actitud de los militates que 

" ocupan ahora funciones pú\.¡licas, en el sentido 
" de no recibir ouo sueldo que el que les (1rres­
" panda por su cargo y jerarquía', resuelve 1'e11'111-
" ~iar al sueldo que le corresponde como Secreta-
<, rio de Estado". • 

Reitero, por último, que nuestro deseo era acla· 
rar este asunto que reconocemos ingrato para el 

señor Del Pedregal, pero quien debe cúmprender 
que por sobre su persona, por muy elevada. que 
actualmente esté, está el interés del p~ls y termi­
nar con una situación injusta, que constituye 'un 
funesto precedente, porque . anularía esos sabios 
principios constitucionaies que reconocen para to­
dos nuestros conciudadanos la igual repartición 
de las cargas y la misma admisión para los em­
pleos y' funciones públicas. 

He dicho. 
El s:::1or DEL PEDREGAL .(1,_:_: 3:::-0 de Ha­

cienda) . -señor Presiden:.e, quiero solicitar de la 

Honorable Cámara :me permita replicar inme­

. diatamente al Honorable. Diputado. 
El señor CABTELBLANCO (Presidente) .-­

¡.Cuántos minutos necesitaría Su señoría? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda) .-Unos 10 minut y. si fuera más ama­

ble, 15. Voy a dar cifra~ muy interesantes. 
El seflor CABTELBLANCO (Presidente).­

DeSpués que el señor Meza use de la palabra. 

puea.e hacer uso de la palabra Su Señorta. 

El s·eñor DEL PEDREGAL (Ministre de Ha­

ciernda) . -Rogaría al señor Meza que me per­

mitiera contestar inmediatamente .. 
El señor CABTELBLANCO (Presidente).­

Es que, de todos modos, no puede . contestar Su 
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señorÍa mno hasta las siete y cuarto, es decir. 
d~ués de las votaciones. 

!!.-RENUNCIAS y REEMPLA.í:,OS DE MIEM­
BROS DE COMISle :ES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
El señor Veas, renuncia a la Comisión de Allis­
tencia Social e Higiene. 

Si a. la Honorable Cámara le pare,ce, se acep­
ta.rfa este renuncia. 

Aceptada. , 
Propongo en' su reemplazo al ,HOI11orable senO! 

Ulribe. 
Si a la Honorable Cámara le pare'ce, se acep­

taría. es'L designación. 
Aceptada. 
El Honorable señor Barrenechea renunda 'a la 

Comisión de Defensa Nacional. 
Si 'a la Honorable Cámara le pa~ce, se acep­

taría este renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemrlazo al Honorable "eño! 

Ojeda. 
Si a la Honorable Cámara le p3.Iece. se acep­

taría esta designación. 
Aceptada. 
El señor Ojeda renuncia a la Comisión de 

Agricultura. 
, Sia la Honorable Cámara le parece, se acep­
tada este renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su ~eempla,zo al Hooorable señor 

Acevedo. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­

taria €s,ta designación. 
Aceptada. \ 
El Honorable señor Ruiz renuncia a la Com!­

"Ión de Trabajo. 
Sia la Honorable Cámara le parece, se acep­

taría este renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Ramiro 8epúlveda. 
Si' a la Honorable Cámara le parece, se acep­

tarla esta designación. 
AcePtada. 
El H{)norable señor Veas renuncia a la Comi­

sión de Gobierno Interior. 
Si a la Honorable Cán:ara le parece, se acep­

tarfa este renuncia. . 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo fll Honorable señor 

Guerra. ' 
Sia la Honorable Cámara l, parece, se acep­

tarfa estadesignaclÓIl. 
Aceptada. 

23.-TABLA DE FACIL DE~PACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Me permito anunciar p~ra -la Tabla de Fácil 
DespaCho de las sesiones próximas. h' siguien­
te" proyectos: 

l.-El proyecto cuyo del1ate quedó pendiente 
'en la sesión de hoy, que reglamenta la situación 
l~al de los enfermeros practl~ante5. 

. ?~ProyeCto que transfiere terrenos a los im­
ponentes de 1!l8 Cajas dé Previsión, en San An­
tonio. Segundo infonne. 

3. -Informe de la Comisión de Gobierno In­
terior' recaído en una moción de lOS Honora­
bles Diputados señores' Qarretón y Tomic, que 
extiende a los empleados de Ohiloé'y Aysen los' 
beneficios de feriado de 25 días, reconocidos .por 
la ley 6,sia. ' 

4.-Proyecto que modifica Li. ley ~uc autor!­
zó a la Municipalidad de 'ralea para contrrutar Ul'l 
emp·réstito. 
5.~Proyecto relacionado con la fundación Pe­

dro Montt. 
6.-Proyecto de ley del Honorable señor Vide­

la, sobre enfermos tuberculoSOs que Prestan sus 
servicios en las Fuerzas Armc,das .v en Carabi­
neros de Chile. 

7.-F'inalmen<te, el proyecto que consulta fondos 
para la celebración del cent.enario de la ciudad 
de Los Angeles. 

24.-SUPRESION DE. LA BESION ESPECIAL 
DE HOY DESTINADASOMClTU,DES 
PARTICULARES. 

) 

El señor CABTELBLANCO (Pl'eé'idente ) 
Me nermifo informal' a la. )rable Cámara 
Que. por acuerdo unánime de los Comités Pe.rla­
~entarios ha quedado suprÍlr.ida la sesión que d ~bía cel~brarse a las 19.30 horas, destinada a 
solicitudes particulares'-

El ,eñor A TIENZA. -Muy bien.' . 
25.-PROYECTOS DE· ACUERDO OBV10S y 

SENCILLOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)-, 
Se va a aar lectura a los proyectos de acuerdo 

~1 señor PROSECRETARIO.- El setl.or Ojed~ 
apoyado por el Comité Socialista presenta el 5J' 
guiente proyecto de acuerdo: 

1.0 Que la cuota de bencina asignada. para eJ 
mes de junio a la provincia de Magallanes nO .~fl 
sido aún recibida y s610 quedaba una dotaClO1J 
de 8.000 .lItros para todas las necesidades de la 
proVIncia: 

2.0 Que esta grave sit,uación. na hecho q,ue 13 
Comisión Racionadora haya ordenado la mme 
cUata suspensión de la circulaoi.ón de los auto, 
móviles particulares y de los camiones. que se OCU· pan en el tránsito de artículos de primera nece-
sidad' ' ' 

3.0 Que esta perturbación del transporte de jO~ 
articulos de primera necesidad traerá un alza 
aún mayor del costo de la vida en la provm~la de Magallanes, la Brigada SociaHsta se permito:; 
someter a la aprobación de la Honorable camara 
el siguiente . 

PROYECTO DE ACUERDO 

La Honorable Gámara de Diputados acuerda 
Solicitar del señor Ministro de Econom1a y Co­
mercio se sirva tener a bien ordenar el despa' cho de la cuota de bencina que corresponde a ll! 
Provincia de Magallanes y solicitar, además del 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu· 
nicación se sirva facilitar los medios de tran~ 

• ~. ,'< ". '- .- - ..... 
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porte inmediato para' el envío de dicha bencina' 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) 

Si le parece a la Honorable Cimara. se declara, 
,rá obvio y sencillo este proyecto de acuE'rdo 

Acordado. 
S\ le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado. 
Aprobado. 
FI señor PROSECR~TARIO- El señor A. 

calde, apoyado por el Comité Conservador. pre­
senta. el siguiente proyecto d.e acuerdo: 

"Para que se dirija oficio a nombre de la Cor­
poracU)n al' sefíor Ministro de Salubridad pidi~n 
dole envíe a. la Cá.mara los siguientes anteef' 
dentes: ' 

1.0- ,Razones 'que han dado los empleadO!! 
del Hospital de San Borja para no admitir a la 
'enferma que a laS dos de la madrugada del 25 
de este mes dió a luz en las puertas del esta­
blecimiénto; 

2.0- Nombre de la persona que habia d¡¡do 
orden de no abrir a esas hóras las puertas. y 

3.0- Sanciones que se han aplicado ti 10s re~ 
!)0nl"ables". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Si le pareCe a, la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si li' tJarece a la Honorable Cámara, se dará 

p0r aprobado. 
Aprobado. 
El sf'fíor PROSECRETARIO.--l Los señores 

Atlenza. Oar('1a de la Huerta. León y Montt, apo­
vados 1)or los Comités Conservador v LiberaL 
presentan el siP,'Ulente proyecto de .acuerdo. 

"La- Cámara de Diputados acuerda solicital 
del señor Ministro de Relaciones Exteriores Re 
sirva informarla acerca de una introducción d~ 

. dólares billetes a Estadol' Unidos de Norte Amé 
rica que, contrariando disposiciones legales dt' 
ese pais, habría efectuado el Embajador de Chi­
le en México, don Osear Schnake, según infor­
maciones aparecida:; en la prensa de la capital" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)..­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara 
rá obvio y sencillo ésté, proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da.ré­

por aproba<lo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.·- Los señores Co 

rl .. ea Larraín y' Valdés, apoyados por el Comité 
Conservador, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La HOJlorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Salubridad SI' 

sirva informar de la efectividad de un acuerdo 
del Consejo de la Caja de Seguro Obligatorio 
por el cual se finaciaria un aumento de sueldo~ 
al personal médico, farmacéutico y secundario 
con dineros'" extraídos de los fondos acumulado~ 
para servir las pensiones de vejez e invalidez~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si le parece a la. Honorable Cámara, se declara· 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Aoordado. 
'Si le parece a la Honorable Cámara. se darA 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El sei'ior PROSECRETARIO.- El se!'lOr Oje­

da, apoya,do por el -Comité SOCialista. presenta ~J 
siguiente proyecto de acuerdo: 

.-:.. .. , .... 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que el costo de la vida en las Provin·· 
cias de Tarapacá v Antofagasta ha subido en 
[os últimos meses en un porcenta,je superior '11.1-
4' 0,10 mensual; , 

2.0- Que el personal de empleados del Depar­
tamento de Caminos de estas provincias pasO 
en septiembre de 1940 a ser imponente de 111 
Ca,ia de EE PP .. mediante la ley 6,606. pero sin 
hacérsele extensivo nombramiento supremo al­
guno que le permita percibir la aslgnacióYI dI.' 
zona de un ~o 0'0 de Que gozan todos los em· 

. ple~dos públiCOS de estas, provincias la Brigada 
Parlamentaria Socialista somete a la 'aproba 
ción de la Honorable Cál~ara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

La Honorable Cámara de DiputadOS acuerda 
"o!icitar del señor Ministro de Obral'l Públic8.5 :v 
Vías de Comunicación, se sirva, si lo tiene ~ bien. 
dictar el decreto que dé al personal del Depar­
tamento de Caminos de las provincias de Tara·, 
pacá y Antofagast.a, la asignación del' 30 010 " 
que tienen derecho todos los ",mpleados públiCOS 
de las provincias mencionadas " se les extiends 
nombramiento supremo". 

El señor CASTELBLÁNCO (Presidente).­
Ri le oarece a la Honorable Cámara., se declarará 
ohvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. por 

aprobado. 
Aprobado. 

?-6.- PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN· 
DA DISCUSION: -

El señor PROSECRETARIO. El señor Ojeda. 
apoyado por el Comité Socialista, presenta el si- ' 
[(Uiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la situación que se ha produci.do en la re· 

gión de Magallanes por la falta de carbón mineral es 
insostenible debido a que el Supremo Gobierno ha 
estado autorizando la exportación de este al'Uculo; 

Que estas circunstancial:> no afectan solamente a 
los habitantes, que. están careciendo de carbón mi­
;ltral, sino Que los propios barcos de las Fuerzas 
A,rmadas que se encuentran apostados en el puer­
to de Punta Arenas, no tienen el combustible ne­
cesario, para su consumo ordinario, la Brigada 
Parlamentaria Socialista somete a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

FrtOYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara acuerda: 
Se remita oficio al señal Ministro de Economía y 

Oomercio y al señor Ministro de Obras -Públicas y 
, Vías de Comunicación, haciendo presente la gra­
, vedad que encierra la sit11ación expuesta a fin de 

qUE' se arbitren los medios -necesarios para reme-
diar esta situación a la orevedad posible". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente •. -
E .. ocasiones anteriores, ha llamado la atención de 
:3, Cámara acerca de la redacción de 101 conside­
randos de los proyectos de acuerdo para k>1I efec-

. , 
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tos de que la' Mesa pueda proponer que se declaren 
chvios y sencillos ... 

La Mesa no tiene ninguna dificultad en propo­
ne! lit declaración de obvios y sencillos para los 
pI o~ -ectos de acuerdo cuando lo son tales nI en· 
transcribirlos. pero sin los cónsiderandOs, cuya 
efecJividad no 'le constan a la Honorable Cámara. 

El señor VALDEBENITO .'- Se puede dar fe a 
lil palabra de un .Diputado. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). -
SI le paX6ce a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo este proyecto el' acuerdo y se apfO' 
liará suprimiendo los' cbnsiderandos. 

El señor OJEDA .-" Puedo dar los antecedentes 
a la Cámara. E~ extraño que sólo áhora el señor 
Presidente aplique este criterio. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).-­
v,: he advertido antes de ahora esta circunstancia, 
Fi Diputado. Queda naril ~egunda discusión ~l 
1'1·OVf'C.t1 de acuerdo de S. S. 

El señor OJEDA. - Creo errado el criterio que 
:,1 'sefior Presidente viene a aplicar sólo ahora'. 

. En la nrovincia de Magallanes ... 
E.1 señor CAl'fi\S FLOHES Varias veces lb hll 

aleho va el señor Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
~'lJ'>da mira segunda discusión el proyecto de acuer 
do. 

El sefior Oc TEDA .,' En esta forma no se puedE' 
nacer ninguna cosa, 

Su . Seftoría está haciendo una dictadura, de su 
cargo. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente') . 
Llr~mo al orden a Su Señoria. ; 

El seftor OJEDA.- ¡Llámeme alordén, no másl . 
El señor CAS'rELBLANCO (Presidente),­

A.monestoa Su Señoria 
El señor OJEDA,- ¡Amonésteme, sí quiere! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).·­
Censuro a Su Señoria: 

El sefior OJEDA. -' Censúreme cuantas veces 
quIera .. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-.. 
Queda privado del uso de la palabra Su Señoría 

El señor OJEDA.- Ahora falta que me saque 
de la Sala. 

y todo esto, por defender a una .provincia, 
El señor VALDEBENITO. - Hay que hacer fe 

en. las palabras de los Diputados; si colocan consi­
derandos en los proyectos de acuerdo que presen' 
tan es porque seguramente les' conStan. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente),­
No puede hacer uso de la palabra Su Señoría, 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro) ,'- ¡Lo to­
maremos debidamente en cuenta, señor Presidente! 

El señor GONZALEZ (don Luis), - ¿Por qué 
• no aplica el !leñar Presidente ese mismo criterio a 

los bailcos del frente? ¿Por qué no los amonesta 
cuando interrumpen?, .. 

El seftor CASTELBLANCO (Presidente).­
Cuando han interrumpido o hablal;lo faltando al 
Reglamento, siempre los he llamado al orden y los 
he amonestado. 

El seftor VALDEBENITO, - Decir la verdad no 
es faltax al Reglamento, .. 

Bl eéftor IBAREZ. - ¡No -tenemos Presidente! 

• 

• 

El seftor GAETE, - Pero yo, señor Presidente, 
sépalO, no renuncio a usar de la palabra aqui. 

2'7.-PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION 

El señor PROSECRETARIO, -se, encuentra. en 
trámIte de segunda discusión el siguiente proyec­
to de acuerdo del Honorable señor valdebenito. 
apoyado por el Comité Socialista: . 

"Considerando': que el Reglamento Orgámco de 
la Caja de Retiro y Prevhjón Social de los Ferro· 
carriles del Estado no la faculta para comprar 
rerrenos. construir y vender Cll6as a sus Imponen' 
tes; 

Que la existencia de .dicha facultad vencb:ía· a 
soluéionar la difícil situación por .Que. atraviesan 
muchos ferroviarios en el país. que sólo, han.po· , 
dido utilizar la . caja para solicitar préstamos en 
'dínero con otros obje,tivos, como también para 
comprar casas viejas y hasta cie~ punto ruino­
sas someto a la aprobación de la Honorable CA 
roa!a el siguiente 

'f' '\' ~lMUI 
PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitax de S. E: el Presidente de la Repúbli' 
ca tenga a bien estudiar la forma en la cual. ha­
dendo uso de las facultades que le otorga la ley 
N.o 7.200 para dirigir la ;politica .inveTsionista de 
la~ Cajas de Previsión, autorice a la, Caja de Pre­
visión de los Ferrocarriles ,del .Estado para ('.om· 
pral' terrenos, construir casas y venderlas a lo!' 
imponentes y consiga que estas. construcciones se 
desarrollen dentro de un plan económico dirigido 
V que se faculte a la Empresa de los Ferrocal'ri· 
les para que traslade los materiales de comtruc­
ción a los puntos de trábajo con taxifas rebaja­
das", 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Es' 
taba con la palabra el Ho.norable señor Loyola. 

Tiene la palabra Su Seño.ría.. 
El señor LOYOLA.- No tengO nada más que 

'ap:rpgar a lo manifestado. en la sesión naberlor 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 

,votación el proyecto de acuerdo.. . 
-Votado en forma económica el proYecto de 

acuerlilo', l'ué rechazado por treinta votos. 
.El señor CASTELBLANCO <Presidente) .-Re' 

chazado el próyecto de acuerdo. 
El safior PROSECRETARIO .-EI lIonorablese' 

fiar Del Pedregal. apoyado POI'. el Comité Inde­
pendiente. presenta el ~i!Wiente 'proyecto de acuer­
do. que se encuentra en trámite de segunda dil'" 
eliSión: 

"La Cámara acuerda pedir al señOr Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación que. en. 
el carácrer de urgente. ordene a la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado 'el inmediatl· 
envío a San Javier del equipo para el transporte 
de vinos. pues esa estación se encuentra eompJe­
t.amente congestionada con los productos de la úl­
tima vendimí<:. sin poder ser trasladados a 1013 
centros ,de consumo. Además,' que disponga la 
movilizacil n de los carros fudre.s tan pronto co­
mo sean llenados', sin perjuicio de habilitar un 
desvío especial en esa misma estación para el so 
lo cargulo de los vinos". 

El seftor PEDREGAL.- Ha perdido. su oportu­
nidad, señOr Presidente . 
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Retiro el . proyecto de acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--Si le 

parece a la C:'mara. se dará por retirado el pro-
vecto de acuE'.rdo.· . 

Acordado 
El señor PROSECRETARIO. -Se encuentra en 

trámite de segunda discusión un proyecto de 

acuer~ de 10<: señores Aldunate y Urrutia. 'apo­

vados ~or el Comité Conservador que dice: 
"Considerando: '. 

1 o Que después del. terremoto del 24 de ener" 

de 1939. el '3obietno tuvo el propósito de 'Cambia) 

la ubicación. de la ciudad de Yumpel en un lugar 

situado al lado de la estación del mismo nombre; 
2. o· Que dentro de esa iaea SEj uictó un decreto 

qUE' amplió los limite!' urbanos' de Yumbel hasta 

la e~tación. ubicada a seis kilémetro¡, de distan 

cia y con Ul, ~ío de 'por medio: se construyeron en 

los terrenos adyacentes a la estación los pabello' 

nes de emergencia v se trasladaron a esas cons· 

trucciones todas las au~r¡dade~ y oficinas admi' 

nistrativas de la capital del departamt::nto; 

3.0 Que han transcurrido más de cuatro añoE 

desde esa fecha. y. ya sea por falta de fondos yR 

por inconve:1iente de los terrenos. en que se h" 

querido levantar la nueVa población ya por b 

• negativa de los P'Obladores. no ha podidr realizar 

se este propósjt.o que se concibió a raíz dlll ~erre' 

moto Y en el necho los hpbitantes de .YumbeJ 

han permanecido en sus casas situadas en la an° 

tigua población sin recibir ayuda alguna para su 

repa¡:aclón y con el ~erio perjuicio de que los ser 

vicio" administrativos, médicos. sanitarius de pu 

licia. municipales: ·judiciales. etc. et,. continúan 

funcionant' o a seis kilómetros' de la poblacir n ,. 

son inaccesiÍ,les para aquel'os que no disponen d~ 
medio,!; de comunicación; 

4. o Que la escasez de fondos afecta a la Coro 

poración de Reconstrucción y Auxilio y la cares' 

tía v esca~ez de materiales de construcción hacer! 

hOY· día imposible' el traslado del puebla que coso 

taria más de $ 30. OM,OOO. -

5 . o Que el Consejo de Defensa Fisca I na decla· 

rado ilegal el decreto que amPlió los límites uro 
banos de la población v resulta por lo tanto .con· 

trario a' la ·ley mant~ner autoridade~ v servicio" 

funcionando en un lugar distinto del Que corres 
Donde; '. 

6.0 Que todos los habitantes de Yumbel. fin dis' 

nnción de colOres políticos. han elevado numero 

. sas presentaciones a S . E. el Presidente de 1:; 

República y a los diversos Ministerios a· fin dI' 

que se ponga término a este estado irregulaJ dI' 

cosas qUe perjudica en .'forma tan 'grave a 102 ha 

bitantes de -una capital de departamento: 
70 Que S.· E. el Presidente de la República· nf' 

manifestado en reiteradas ocasiones. la lncqnve 

nJencia . de que !Se mantenga ~ta 'si.tuaci.L lJ !leg¡' J 

e inconveniente 
La Cámara dt' Diputados acuerda. sollcltaJ d, 

S: E. el ·Presidente de .a República una pront,,· 

~oJUCiÓll a este graVé' prOblema que hoy pende (j,' 

sU comideracÍón ordenando el traslade de toda' 

\a~ oficinas públicas. v autoridades el la ciudad df 
Yumbel,d'erogando ei1~..consecuencia eJ decretu 

N . o 3,943 de 21 de agosto dt' 1940". 

l!!l. señor CASTELBLANCO (Presidente; .. - Ter 

minado el tiempo destinado a lOS proyecto.< de 

acuerdo. 

28.- .EMOLUMENTOS QU¡¡i PERCmE EL MI­

NISTRO DE HACIENDA, SR. DEL PE­

DREGAL.- RESPUESTA A OBSERVACIO­

NES DEL HONORABLE SEROR SMIT­

MANS SOBRE LA MATERIA.-

"­
El señor MEZA (don Pelegrm) - Pido la pala . 

t)ra, señor Presidente. 
El señor DEL pEDREGAL (Ministro de Hacien­

d& l. _. Pido la palabra. f'eñor Presidente. 
El Sr. MEZA (don Pelegrín).·- Señor Presiden 

te .. 
El señol .,cASTELBLANCO (Presidente).­

Permítame Honorable Dtputado.Aunque Su .Se­

ñoría había pedido primero la palabra. en confor­

midad al Reglamento. tiene preferencia para ha­

Illar el señor Ministro. 
A continuación concederé la palabJ'a a Su Se­

¡juría. 
Puede usar 'de la palabra el señor Ministro de 

Hacienda. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da). - Realmente, Honorable Cámara debe re­

vestirse un funcionario de' la máxima serenidad 

para poder referirse también con ella a observacio­

nes que ya por segunda vez se hacen en esta Hono­

rable Cámara en relación 'con los sueldos que per­

cibe el Ministro de HacIenda. 

. No es que haya llegado hasta el seno del Par­

lamento, en la sesión anterior, a desconocer Jel de 

l'echo de los Honorables DIputados para solicitar 

de la Contralori? General de la República todos 

lo~ antecedentes, que estimaren necesarios. Por· el 

contrario, señor Presidente, comencé diciendo-que 

no era necesario llegar a ese extremo en la fisca­

li~,ac~.en el caso presente. porque bastaba con 

preguntar al Ministro sobre cuáles eran los emolu­

mentos que recibia para haberlos dicho a la Cá­

mara, como 10 hice. con. entera franqueza. 

Lamento mucho que en las obse~aciones que 

1" Honorable Cámara me va a oír tenga YQ que 

elltrar a personalizar. No quéría hacerlo. y así 10 

dije aquí mismo. 
CUando hace pocos dias se pUblicó una informa­

ción sobre la actitud de don Gustavo Ross Santa­

l\¡l'aría en relación con los sueldos de Presidente 

de la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, no 

Quise refutar. Era mI propósito, era mi resolución 

no personalizar en esta materia. 
DesgraCiadamente, ante 1a obcecación partidista 

que veo, la Honorable Cámara va.a tener que co­

llocer las verdaderas cifras en esta materia que. 

por cierto, no son las dadas por el Honorable 'Di­

,/lItado señor Smitmans. 
Dije en la Cámara, respecto. de los cargos que 

desempeña el Ministro que habla, que no recibía 

(le la Corporación de Fomento remuneración al­
guna. 

El señor Srrütmans ha expresado que, de acuer­

do con un cuadro presentado por la Contraloria 

D la Cámara,' el Ministro percibiría mil seiscientos 

ji tantos pesos' mensuales. El: señor Smitmans no 

ha ido a preguntar a la Corporación de Fomento 

f'l orígen de este aparente cargo. No ha gastado 

. en este caso la acuciosidad de ir a buscar más lodo 

para lanzar al Ministro de Hacienda, como 10 hi­

"o en. otras· reparticiones públicas y para otras 
t uestiones. ' 

Si hubiera ido a la Corporacóin de Fomento; lia-
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rJria visto que, en reálidad, este pago se está ha­
'rIendo por cuenta del Ministro de Hacienda, y lo 
hace la Corporación para qUe este funcionario, que 
ti.ene muchos años en la Administración Pública, 
honesta y eficientemente trabajados, como quedó 
((·nstancia a' tra vés de las propias' palabras del 
Honorable señor Alcalde, en una sesión anterior, 
no pierda su derecho al retiro y al desahucio. En­
trego desde luego a la consideración de la Hono­
r~"ble Cámara un certificado del Jefe del Depar' 
t~lmento de Contabilidad de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, que dice: 

"El Jefe del Departamento de Conta,bilidad de la 
Corporación de Fomento de la Producción, que 
5l:Scribe, certifica que: 

"El señor don Guillermo del Pedregal Herrera, 
Vicepresidente Ejecutivo en propiedad de esta Cor­
!'('ración y altual Ministro de Ha<;ienda, ha sido 
suplido en su cargo por el señor Desiderio García 
Ahumada, qmén ha percibido los sueldos del titular, 

"Esta Corporación, con el objeto de no interrum­
ri~ la continuidad de servicios del señor .del Pe­
dregal, ha efectuado' por su cuenta las imposicio­
I!C¡· 'legales correspondientes, El total de dichas 
irnposiciones ha sido reintegrado por el Sr. del 
Pedregal en su debida oportunidad. 

'Se da el presente certificado a petición del in­
tt-re¡;ado. 

Emilio Alvarado P.. Jefe 'del Depártamento de 
Contabilidad". . 

y esta es la causa de por qué aparecen eso, 
asientOs dentro de la lista a que se refirió el Ho-
nor-¡¡J:¡le señor Smitmans .' 

Agregó, en, cambio, un nuevo antedente. 

Dijo que el Ministro de Hacienda desem~eña­
ba el cargo de Dire~tor del Hipódromo Chife en 
representación del Instituto de Economía Agrí­
cola. 

Es efectiVO, y no me referí a él en la sesión 
anter,or. porque no quería. como lo he dichn, 
personalizar. • 

El Ministro desen¡.peña este cargo desde hace 
más o menos ocho meses y no ha' percibido 1~1 

. retirado de la Institución un solo centavo Y v-, 
!'mnlazo al Honorable señor Smitmans a que va­
va :l 'comprobar si ha retirado el Ministro 1ln 
día de sueldo de aquella repartición, 

Creo q1le los Directores de estos organismos no 
deben te::ler asignaciones; pero. para no moles­
tar a nadie. porque no tengo derecho a hacerlo, 
me limito únicamente a no recibir el cheque res­
pectivo, qué queda en la Institución, 

No es la primera vez qUe procede en esta for­
ma 'el Ministro, Ya' en otro cargo similar de 
otra Institución hípica de la capital. hizo lo m1s 
mo y entregó aquella suma a instituciones gre­
miales de preparadores y jinetes. para que aten· 
dieran a gastos relacionados con las festividades 
de Pascua. 

Creo qUe en ningún caso este sueldo podrá agre­
garse a la larga lista señalada por el sefior DI­
putado. 

Insistió también el Honorable Diputado en que 
perctbla el sueldo de Decano de la Facultad d~ 
Comercio, Yo, repito a la" Honorable Cámara qUe' 
no he retirado jamás ('sta asignación La he de ' 
Jado para gastos propios de la Escuela y si man:S 
tengo el CRrgo es por exigencia de los profeso· 
res y de lol>. alumnos, ,que quieren que' el Minls' 

tro de Haclenda ,que fué el segundo Decano de 
aquella Facultad, continúe presidiendo las sesio- ' 
nes' de ella, Y es por _ eso que jamás he retirado 
tampoco, la asignación que le corresponde ' 

Y en cuánto a la gratificación de la Presiden­
cia de la CorporaCión de Ventas de Salitre , 
Yodo, es efectivo que existe eSll gratificación 

No di cuenta de ella porque hablé de los suel 
dos v porque una gratificación no es una remu­
neración fija, sino acordada por el Directorio 
~egún sean los resultados de los balances Pero, 
acepto en esa parte la rectificación del Honora­
ble Diputado, si es que se puede llamar rectifi 
caclón, va que no mf referí a gratificación "al­
gouna ,en mi discurso aI?terior 

Pero ahora .viene lo importante, Honorabl~ 
Cámara. ~e ha dicho que es una nueva costum­
bre introducida por el Gobierno de] Frente Po 
pular la de percibir este sueldo de la Presidrn­
Gil'! de la Corporaéión del Salitre y Yodo 

Como saben los Honorables Dinutados, la Cor 
noración fué creada en el' año 1935, :v su primer 
PresIdente v qUien la organizÓ :v le dió ,vida, fup 
el entonce~ Ministro de lIacienda don Gusta'''' 
Ro~¡; Santa Maria. 

El señor CHACON,-- ¿Pertenecía al Frent~ 

Popular ese Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha 

cien da) .:.,- Es efectivo que el señor Ross SantA 
Maria no recibió sueldo en la Presidencia dE' la 
Corporación hasta el 14 de agosto dr 1937, en 
que recién d'ejabR de ser Ministro de Hacienda 
La razón. que yo respeto y que es perfectamen· 
te correcta, es que habiendo sido él el organiza· 
dor de esta institución v quien le dió vida. re· 
pito, no pOdía - siendo su primer Presidente .". 
recibir un sueldo que él mismo habrfa tenido Que 
asignarse, 

El Ministro de Hacienda. que habla no diJo, 
en la sesión a qUe 3e refirió él Honorable señ07 
Smitmans, qUe todos los Minlstros de Hacienda 
habían recibido esta asignación, y no lo di,ln 
porque se refirió a hechos acaecidos a partir de~ 
14 de agosto de 1937 v el sefior Ross Santa Ma· 
ría había dejado de ser Ministro de Hacienda 
Pero en esa, fecha, Honorable Cámara, fué reele: 
gido· el señor áustavo Ross santa María y se 11" 

asignó, y pOI' primera vElz, este sueldo. ominoso 
ahora. que nunca preocupó a nadie y que preocu 
pa, en cambio, a algunos parlamentarios de De­
recha, en los momentos en que creen que es in­
dispensable atacar al Ministro de Hacienda, 

Se fijó el sueldo, qUE' es el actual, de veinte 
mil pesos mensuales más la asignaCión de cin' 
co mil pesos como Director, y el sefior R.oss sa­
lió inmediatamente en comisión al extranjero 

De modo qul' aquell/" Que expresó el Honora­
ble DiputadO, de que había reciJ5ido exclusiva 
mente ese ~ueldo mientras desempeñó la Presi­
dencia d,e la' Corpéración de Ventas de Salitre y 
Yodo, no es exacto, 

Salió en comisión al extranjero y permaneció 
. fuera del pais desde ese mes de agosto.· del año 

37 hasta el 7 de junio de 1938, fecha en que vol· 
vió al país. a realizar algunos quehaceres que 
conocen per1'ectamente los Honor~bles Diputa­
dos y que le era indispensable atender personal­
mente. 

¿Y cuánto recibió el sefior Ross IDientras estu­
vo en el desempeño de esta,' misión en el exte­
rior? Un sueldo mensual de 500 libras esterl!-
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nas, más 300 libras esterlinas de viático, o sea, 
recibió 8()O libras mensuales, que multiplicadas 
por 101" 16 meses en que él actuó,- porque partiC 
nuevamente al extranjero después de conocer el 
resultado de la elección presidencial, a continuar 
atendiendo a aquella misión que' se le encomen·, 
dara, signliican t 12.800. En otras palabras, de 
los 22 meses en que él actuó. como I>residente 
de la Corporación de Satitre, estuvo dieciseis- en 
el extranjero. y estos dieciseis meses representan 
12.800 libras ester,linas que, al tipo de cambio de 
cuatro· dólares por libra, dan 51.200 dólares. 51 
a esto se agrega que se le pagé pasaje de ida por 
valor de 4.500 dólares y 150.000 pesos, qUe ca, 
rresponden a los seis meses en <lue recibió los 
25.000 pesos de sueldo, tenemo~ una entrega en 
dinEro al señor Ross Santa - r.Jaría eqUivalente 
a nn millón ochocientos veinte mil peSO'S, en '1~ 
meses. 

El señor CHACON.-;- ¡Esos si que son bueno, 
funcionarios para la Derecha! 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cienda).- No es dUícil comprender, Honorabllé 
Cámara, que haya sido posible que se diera el 
lujo de no recibir una asignación y un suelda 
durante los tres ¡¡.fios 1m que actuó ad honorem 

. como Presidente de la Corporación de Ventas df' 
Salitre y Yodo, cuando posteriormente ,ha obte; 
nido esta cíase de asignaCiones para desempeñar 
una comisión, Honorable Presidente, de la cual 
no ha quedado el menor rastro. El). la Corpora­
ción de Salitre no hay el menor informe dei 
señor Ross 'Santa Maria sobre esa misión, 

y 'yo lamento mucho, repito, que sea el Ho­
norable sefior Smitmans el que me. haya obliga­
do 8. traer éstas cosas 'hasta aquí y a tener que 
bajar un poCo al lodo, a donde él quiso llevar 
me; pero yo necesito defenderme de estos ata· 
ques qUe ~on tan injustüicados y tan... Iba a 
decir algo\ grueso, señor Presidente; reconozco 
que me cuesta mantener la serenidad cuando 
veo tanta obsecación y el deseo de seguir enlo· 
dando a todo el mundo, especialmente a lo;; 
hombres de Gobierno, con el propÓSito exclusi VI) 

dé socavar su prestigio. 
. El señor DIAZ.- ¡Ahora no pueden decir quP 

se les roban los pesos a los sindicatos! 
El setior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha: 

clenda) .- Por suerte, Honorable Cámara, creo 
qu~ es posible que con estos antecedentes se vea 
que el Ministro de Hacienda no ha callado nUn, 
ca ni ha ocultado jamás cuáles son sus remu-
neraciones. ' 
ExpliqUé perfectamente' qué es, lo qUe ?ercibla 

y dile la verdad a la Honorable Cámara, como 
la digo siempre. En cambio, se ha tratado de 
obscurecer toda esta cuestión,mostrando que 
el ex Ministro de Hacienda, señor Ross Santa 
Maria, no recibió asignaciones mientras fué MI­
nistro de Hacienda,y ya sabe la Honorable Cá­
mara. cómo, inmediatamente que abandonó el 
Ministerio, recibió estas asignaciones á que me, 
he referido, seguramente las más altas que ha 
podido recibir funcionario alguno en el país. 

El \ sefior A TIENZA . - Fuera del pa!s, pues nt'J 
puede compararse la remuneración que un funcio­
nario reclbe dentro del pais y la que tie~e en él 
extranjero, donde siempre es pagado en oro. 

El set'l.orDEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- No es que yo pretenda en forma alguna 
a4lllClOD~ el derecho que tiene la Corporacián de 

Ventas de Salitre y Yodo de remuner'ar ,a sus di­
rigentes en la forma que estime' más COnvenien-
te. ' 

El Honorable Diputado ha hecho cálcuJ.os muy' 
curiOSOS; ha dicho que con las asignaciones del 
Ministro de Hacienda, bien podrían pagarse seis 
Presidentes tle la Corte Suprema. No hay duda 
alguna: ~, por el moment0, digo que se paga, un 
Ministro de Haciendá, y. podrían pagar muchos 

. Diputados Smitmans Seguramente. ' 
El señor SMITMANS. - Muchas gracias y no 

me extraña la vanidosa opinión que Su señorfa 
tiene de sí mismo, 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Todo depende de cómo se hace ola 
comparación. , 

Yo creo que no es serio que C'lntínuemos con eI!­
tos procedimientos que van hacieno.o cada día 
más difícil el entendimiento entre la gente que 
actúa en las cuestiones públicas. 

¿Cree acaso el, señor Smitmans que tengo inte­
rés en permanecer un dia más en el ,Ministerio de 
Hacienda. con el esfuerzo que estoy gastando pa· 
,'8, detener precisamente las injurias de un sect01 
oartidista de la Cámara y de todo el país? 

El ,señor SMITMANS,- No me intere¡;!Í' saber· 
lO, pero si la afirmación de Su Señoría: es exacta. 
lO que no dudo. en cuanto todo el país lo rechaza . 
'ndicado está. el camíno que Su Señor:a debería 
,eguir, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Haclen 
'da).- ¿No hll! ido el' propio sefíOr Smitmans a 
buscar antecedentes a una oficina pública acer·, 
ca de si tenía el Ministro de Hacienda accione~ de 
la Compañía Sudamericana de Vapores oara po­
der decir que era vedado 'el procedimiento que se· 

'guía el Ministro de Hacienda al estudiar patrlÓ­
ticamente la petiCión que hace dicha Compañia 
para vender algunos de sus barcos? 

El señor SMITMANS. - ¿A qué oficina pública 
he ido. señor MiniStro? 

El señor DEL PEDREGAL <Mini.stro de Ha­
cienda) .-Ha ido a la Supe¡;intendencia de Socie­
dades Anónimas. 

El señor SMITMANS.- No, señor Ministro, no 
fu~ a buscar los datQs personales que Su señoría 
pretende; fui a buscar' la nómina de los aco1onÜ¡-
tas de es.a Compañia. , 

El señor DEL PEPREGAL (Ministro de Ha· 
cienda).- Fué a buscarla Su señoría" porque en 
eso andaba. Eso es precisamente lo que estoy di­
ciendo. P~ro el Honorable Diputado no encontra-' 
rá ni en las oficinas públicas, ni en parte alguna, 
nada que le permita atacar al Ministro"de Ha­
cienda. 

El señor SMITMANS.- Persisto en que fui a 
buscar la nómina de los accionistas. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha:­
cienda) . - Quiero terminar exPresándOle a ¡a 
Cámara que no es posible que continuemos por 
este camino. Cada hombre, en este país, tiene tra­
zado el suyo; se conoce su prestigiO, su honrade2.. 
su hombría para actuar; enlodándonos unos a 
otros, terminaremos tOdo.s embarradOS. 

Creo que es necesario que vuelva la serenidad, 
lue haya tranqullidad de juIcio. que no se yaya 
emporcando el ambiente, porque eso es lo único 
que va a ,hacer desagradable nuestra demOcracia. 
Nosotros anhel&mos defender la Ubertad. la jIDI' 
tICia, pero, ai mismo tiempo, la honradez para 
proceder. 

Muchas .iraclaa. señor Presidente. 

.~ 

.;~ 
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t9.-CARGOS FORMULADOS POR LA PREN­
S~ A UN HONORABLE DIPUTADO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la pal~bra el Honorable señO! Meza. 

El sefior MEZA <don Pelegríní. - Señor Prebl' 
dente, es posible que sea ésta la última. ve2 QUP 
n\e refiera en este recinto.. .. 

El señor CHACON. - Vamos a seguír con 18 
rrllsma cueca. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Llamo al orden al señor Chacón 

El sefior MEZA <don Pelegrínl.- '" a las inci­
qencias ocurridas can .el Secretario General de 
Gobierno. ,Bien me doy cuenta de que las riñas en 
la plaza pública no son edificantes, pero considero 
de m! deber dar las explicaciones que he prome, 
tido. 

Deseo dejar bien en claro Que no he comenzado 
la provocación. Me he limitado a defeOO1erme. 
poseídO de gran indignación a mtos y con la son­
risa en los labios en alguna otra ocasiOno 

Paso a ocuparme de los cargos que por carta al . 
. Presidente de mi I Partido y por comunicación a la 
prensa, me formulara el señor Fuenzalida Correa. 

Oice que la desilusión y amargura a que alud! 
en mi discurso d!;)l 16 de junio, pronunciado en la 
discusión del proyecto económico: "tienen su prln. 
cipal fundamento en desilusiones, de carácter po­
lítico y económico las que me p¡oducian notoria 
amargura y animadversión hacia el actual Gobier. 
no". NO deseo en esta oportunidad referirme al 
Gobierno; ya he dicho algunas palabras anterior_ 
mente' sobre él y quiero mantenerlo en el lugar 
ideal en que me agradaría verlo siempre. 'Dcngo 
del Gobierno una concepción que podria llamarse 
portaliana, creo que no debe ser mancillado. Pero 
es indispensable que nO se ponga en medio ·de la 
calzada. Repárese, en qUe lós hechos que el Se. 
cretario General de Gobierno cree dieron origen a 
mi "amargura y animadv,eTSión", ocurrieron hace 
más de Un año. . 

Explica el Secretario . General dé Gobierno qUtl 
recibí "la contmriedad de no haber sido designa· 

do Ministro de Defensa Nacional, cargo qUe ha_ 
., bria solicitado expresamente del ex Ministro· d·el 
" Interior, don Raúl Morales B. cuando S. E .. or. 
" ganizaba SU primer Gabinete". Lo cierto es qu" 
en febl"'ero de 1p42 visité eIl; sus oficinas de la Me. 
dicina PreventIva al señor Raúl Morales, quien 
me !A~ormó de que serIa él el primer Ministro de) 
Interior de nuestro candiqato señor Ríos. Después 
de felicitarlo recuerdo que textualmente le dije: 
"Te parecerá raro. pero a mí el único . Ministerio 
qUe me agradaría sería el de Defensa:'. "En reali­
dad lo encuentro curioso -me respondió el señor 
Morales"-, y preguntó: "¿podrías decirme por 
qUé te gustaría?" -"porque el Ejército es una de 
las pocas fuerzas organizadas qUe van quedandO", 
-conj¡,esté; "porque con el Ejército y la Marina 
uno puede meterse en casi todas las demás ins. 
tituciones; se puede enaltecer a la juventud, crea. 
el servicio del trabajo, darle impulso a la Marina 
Mercante, etc., etc." Pensaba, pero no 10 dije, que 

, eso" habría que hacerlo "con un tino especial. sin 
meter, la politiquería para' nada. sublimando la' 
id.ea· de patria, creando una mística". Nada pedl. 
entonces: manifesté un deseo de actuar; eso lué 
todo; 

Supe que nuestra conversación I!e la "aD6lllitíe 
al Presidente, quien, con muY buen acuerdo, no.. la 
tomó en cuenta, Pero jamás pasó por mi ~m.ente 
ni una sombra de resquemor ylielDpre ae¡ruf 
considerando al Presidente como a. un amigo al 
que habia que' permitir' y facilitar hacer un bueD 
GobtErno. 

Este "cargo"de que al señor Moraies Beltraml 
le manifestara incidentalmente que me agradaría 
ser Ministro de Def'ensa me lo formUla, precisa_ 
mente, quien permanentemente en 106 Tribuna!es, 
y en otras partes, ha . propalado su deSEO, o su se. 
guridad. de ser Ministro de Justicia de tal o cual 
Gobierno. Y. a propósito, durante la Presidencia 
del señor Alessandrl, en 1936, se lJoevó la pena de 
estar preparada para' jurar como Ministro de Jus­
ticia, sin que se realizaran sus sueños debido a la 
opoSición de los Diputados radicales, que pidieron 
con insistencia que ocupara el cargo su eolega don 
Humberto Alvarez. Con posterioridad uno de los 
candldatos a Ministromá.s anunciado por la pren. 
sa, cada vez que se producia un cambio de Gabir 

O&te, ha sido el señor Fuenza.Uda Correa. Tarde se 
da cuenta que sUs ambiciones ministeriales eran 
reprochables. • 

El señal EDWARDS.-' ¿Me permite una inte­
rrupción Su Señoría? 

El señor MEZA <don Pelegrin).- Al final, Hono. 
rabIe Diputado. . 

El señor URZUA.- Seria de desear que Su Se­
ñoría no se I'Efiriera a personas que no pueden 
defenderse en este recinto. 

El señor MEZA (don Pelegrin) . ...:. toB puede 
defen<Í·er Su Señoria perfectamenu:. 

El señor URZUA.":' Asi 10 haré. 
El señor EDWARDS. - Yo puedO afirmar que el 

señor Fuenzalida Correa, en aquella ocasión, ma_ 
nifestó su absoluto desprendimiento personal. A 
pesar de que estaba autorizado por la Junta ceB­
tral Radical para aceptar el Ministerio de Justicia. 
al saber que Un grupo de DiputadOS deseaba que 
ese puesto 10 ocupara don' Humberto Alva~, ex. 
presó que no aceptaba por ningún motivo eSll car_ . 
tera. 

En esa época .era Presidente del Partido ;aa­
dical don Octavio señoret. y yo ocupaba la Vice­
presidenCia . 

El señor MEZA (don Pelegrin)..-. Yo no desee 
~er interrumpido, señor Presidente. 

Pasemos al cargo que dice relación con' dos­
cientas toneladas de cobre que una soeiedll.d de 
que formaba parte compró. n(ltese bien. comp"ó 
a su justo precio, cOn la mira de ela.bol'arlo eIl 
Ohile. Antes de adquirirlo se dieron todOs los' 
datos de la fábrica, su capacida..d de laminacíón 
y de trafilación. y fué visitada por la. compañi& 
vendedora de cobre. como creo atestiguará e: 
entonces Ministro de Hacienda señor' Del 
PedregaL. No se le hizo a nadie petición algu­
na que- fuera ilegíama; se trataba de cobre chi' 
lena, para una firm.a chilena y que iba a Jaml· 
narSe y tráfilarse en una fábrica chilena; pero 
sucedió, como podrá comprobarlo el que quiera. 
que mis socios na fueron capaoos de resolver el 
problema técnico con. la ra,pidez, que· aseguraban 
que lo harlan y decidieron, 'Pua &Pl'ÓVec.har el 
tiempo, hacer un trueqUe de cobre en. barras por 
('obrE' transformado en alambr~ Y' cable8 de Ar­
gentina, Esta operación no contó· OOn mi con­
sentim1ento como pueda acreditarlo eoo. el Ubro 

~ 
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de actas de las sesiones que celebramos acta:! 

Que están autorizadas ?el' un "tario. 

De las cerca de den tonelad~ de cobre ela' 

oorado que debían volVer aJ país. se me comu' 

nicó, hará cOSa de dos meses, que a mi me co­

rresponderían cuatro mil \dIos, pero el hecho 'e" 

que todavía no he recibido r.ada. He Silbido que 

!'>n Argentina llevó la negOCiación una tramIta· 

clón engorrosa 'y casi interminable y que mis ex 

socioo tuv1eron que buscar otras personas para 

Ilniqultarla. Deberé advertil que aquellascorn­

prc $ de cobre ocurrieron antes de lo que po(1r1a 

;lamarse la fiebre del cobre. Con posterioridad. 

sobrevino un periodo de negociaciones cupríferas 

en las que jamás particiPé. Me limité a. espera) 

que mis St¡Cios resolvieran los detalles técnicos 

de la f!\brica. a fin de darle el gran impUlSO que 

"sperábamos. 

Cómo. ¡; pesar de mis apremios,la cosa nt> 

marchaba, reSOlví retirarme de la sociedad y, de 

"onlún acuerdo, le pusimos término anticipado y 

nombramos. un Uquidadol er ago.%Q de 1942. 

Es falso de toda falsedad en ooru;ecuencia, que 

va haya visitado al SUbsecretario de Econom1a 

para lledirle su patr9cinio y comprar trescientas 

toneladas." de cobre. P<lr 10 demás, nunca he 

pedido col;lre para mi, como si se tratara de con­

cederme' una granjería. entiéndase bien. y. esté 

dispuesto a sufrir las consecuencias que aca:tre¡¡ 

~Fl l;l"ratuita calru;nnia, qulen pretenda desmentir· 

me. 
, DesS¡io al sebor Subsecretarto de Econom1a ~ 

Que se atrevl' a afirmar que alguna vez le he ido 

a solicitar esa entrega de tre5Cientas tanela­

das, a qUe sE refiere el .señor FuenzaliQa. ..m la 

decla¡-ación mía que se dió a la publicidad el do· 

m1ngo '27 ae jumo. traté este éargo de "pur!! 

fant~la" debido al puen numO! de q\.le disfru. 

taba al dictarla, En realidad esa declaración e~ 

pura maldad y felania. ¿debe preguntarse qUlen 

es el que falta a Ja verdad? ¿el señor Fuenza­

lida o el señor Reatley? ' 

cuanto al estaño, la sociedad de qUe 

fié ba parte poseía cuatro mil 700 kilos de 'esta· 

ño más o 1f1enos, que no ten1an compra(\<JI en 

Chile. ~ 14 ofreció a cuanta empresa podría te· 

ll€r interés en adquirirlO. pero todo fue inútil, 

Como POr eSClS d1as el estaño tenia gran preCio 

en Argentina pensamOs que seria posible ven. 

derlo en Buen()/! Aires y traer ~ allá artículos 

ql.le contuvieran metales, como maquinarilf agrí­

cola y otros que Argentina ,no permitía expor· 

tar si no se internaba a,lg¡fu otro metal de nece­

sidad p1j¡fa su industria. Como existe en Chilt' 

control de las exPortaciones. fUi a visitar en al· 

gunas ocaSIones al SUbseeretarto de l!!conomia :t 

en otras al Ministro para averiguar si, sin me­

noscabo de 'los intereses nacionales, era pOsible 

la salida de esa peque~a cantidad de e.skfio. Es­

timaron ellos, despuéS c4> numerosas consultab 

a organismos; técnicos que no convenía la ex­

portación y la cosa no pasó ,más a·dela.nte, CQ1ll0 

podrá atestiguarlo -el entonces Ministro señor Al­

varez Suárez. Las afirmaciones que sobre su ti!"­

ma ha<!t! el selior Fuenzalida de que "insistí en 

múltíples ocasiones", y de que la negativa del 

Ministerio me significaba, según mi supuesta ex­

presión. "una considerable pérdida de dinero" son 

falsos detalles destinados a impresionar a las 

personas sencillas. También cabe preguntarst! ~ 

¿quién ~s el que falta a la verdad, al formular' 

= . 

, S~ lalS afirmaciones indicadas? ¿Es el Subsecretario 

o es el Secretario General de GoblernO'l. 

No estará de más dejar constancia de que' pos' 

teriormente se autorizó a otz;¡¡.s firmas la expor­

tación de estaiío a Argentina. 

Lo expuesto son los, hechos en que se fundan 

los cirgos que con tanta publicidad anunciara' el 

Secretario General de Gobierno. ¿Dónde está, 

pregunto yé. el acto que podría constituir la ges­

tlón administrativa que la ConstitUCión sanciO.., 

na can la inhabilidad parlamentaria? El Art. 31, 

inciso. 2.0, de la Constitueión Politica dice: "Ce· 

sará también en el cargo, el Diputado o sena· 

dor que durante su ejercicio eelebrare o caucio~ 

nare contratos con el Estado; y el qUe ,actuare 

como manda tacto o abogado en cualquier' clase 

de juIcios pendlenes contra e-l Fisco, o como pro­

curador o agente en gestiones particularee de ca.. 

rácter administrativo" _ . . ' 

Al sWicitar mi inhabilidad deberá el. señor 

F'uenzalida demostrar en dónde y cómo he ac' 

tuado "como procurador o agente .en cuestiones 

partitCula.res de carácter adminl!;trativo". Yo he 

actuado en negocios propios y nopedfu concesio­

nes fiscales de ninguna eSp€cie. 

Debe tenerse presente que los constitucionalis­

tas exigen para que eldllta la gestión administra­

tiva a que se refiere nuestra Carta Fundamental. 

un "beneficio con desmedro ¡legítimo del patri­

monio del Estado" o que se "obtengan mediante 

influjo. beneficios' fiscales lnjustlfic e dos" . , 

.. 
Un infOl-me de la c-::;rnisión de Legis11ación 

y JiUSticia de la ciunara, que lle.va las firmas. 

entre otnu;, d-e les señores Carlos Esrevez, Ma-. 

nuel CabeZÓlIl, Rafael del canto, Humbe:rto A1VQ­

rez, Alfonso Quintana, llega' a la conclUsión de 

que "la Constitución 5610 ha queridQ evitar que 

la investicura paxlamentaria sirva pa.ra amparar 

negocíés contrarios al interés fiscal e impedir 

que los represen~tes qel pueblo abusen m pro­

vecho particUlar' y en desmedro del ~tad(} des­

de los caa-goo que la Nación les encomendó". Ese 

mismo informE' sostiene que' "se desprende que 

nuestra oa.rta Fundamellta. asin¡jla el concepto 

: de administración al manejo d-e los intereses del 

ElsItado". "El derecho' público, agrega también ese 

informe, la JN!,~abra "Fisco" es la destinadape.ra 

señalar al Estado en sU actividad económica, ce' 

manera qqe' 6Jlalizando en su origen JI en su texto 

la disposici6n del inCi50 2. o del axt. 31 de 13 

Constitución, se cespre\Ode que el uso de l3. paJa­

llira "adminísvmtivo" sólo tiene por objeto evitar 

la repetición gramaticat <le ;'¡¡ palablrn "FiSco". 

ampleada en la frase inmediatamente imterior y 

también el de incorporar en la ley la sanción de 

lo que púb:icamente se 11a desjg:n.ado con el nom­

bre de gastos administrativoo". 

si son necesarios para que exista "gestión ad­

ministrativa' "beneficios con desmedro ilegítimo del 

patrimonió del Estado y que se obtengan mediante 

infiJuj>cs esos beneficios fiscales injustificados". no 

PU'€óe e.plitCárseme a mi el calificativo denig.rante 

de "gestor administrativo" sino él propio .seái­

cente moralizad<l«', señor Fuenzalida, 

y si né, veamoo: fué él el que mediante :fan~· 

titCo pago hizo adquirir usando su influe,ncia P4ra 

UIIla institución del Estado ·-la 1. MUIf1cipalidAd 

de Viña del Mar - y Por una institución munici­

pal - cl Casino de Vlña.,- una propiedad por UD 
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precio más elevacto de aquel que cOMaban &U€ due­
ños, ob~iemldo el. Estado un perjuicic. pues ese 
mayor precio en lugar. de IJI9.ga.rse en "comisto.­
nes" deMó rupro,eeiharse en beneficio g.e:::eiI'al, có­
mo hubieil'a sido, por ejemplo, la corurtnroción de 
una escuela, la adquisición deooras de arte (no 

_ me refiero a las que desapareci€ll'On del P,~laclo 
Vergara) La habmtación de alguna s!llla hospitala­
ria, etc. etc. 

Pam que 10 a.bsuelvan pide por la prensa el se­
ñor F'Uenza,lida un Tribunal' de Honor, ~ 1 oreo que 
se es o no se es lilmpio; el Tribunal no quita ni 
pene honor, y sI alguien pre'tende manchar el 
IlIUestro debemos defenderlo en todos los terrenos. 

I Pero s1 para tranquilizaa- los ánimos se desea una 
oorrtenc1a le conceQo y acepto el Tribunal. A mI 
me basta el de mi conciencia y aquel QtTo que está 
en todas w*p-s y que es la conciencia del País. 
Ninguno de los ql1e me conocen creyó en la aoosa­
ción del st)ñor Fuenzallda. pues bien, un Tribooal 
de Senadores que juzg¡ue al sefior Fluenzalida po' 
dria est¡ar compuesto pox los S€lÍÍores Enrique E. 
Guzmán. Isanro TO:r!l'es, Gustavo Girán, Manuel 
Mufioz Corneju y Enrique BraIVO, Uno de Diputa­
dos por los señoroo, Orlando Saindoval, Calos Mo­
rales, Pedro Opitz, Alfredo Silva y Pedro Pokle­
povlc, otro poqria estar, integrado por personas 
ajenas' a la política activa. tales como los sefio­
res Juan Estei:>an Montero. Juan de Dios Martí­
carena, Rafael Luis Gumucio. Axturo Ruiz de 
Gambaa y Juan Manuel Valle. 

El Tribunal de Honor deDerá tene:r presente 
a'gnlnOS hecthos. Así, por ejemplo, qrue qUien de­
bió cibtener ~m.o crn-redor o comisionista alguna 
utilldoad. es don Federico Vergara Vicu~. faculta­
do por escritura púbUea por lo~ duef.ios para ha~ 
cer la venta de'l predio de sU!< a:rrtepasados. Ce­
do la palabI"'a a don J09.(l1UilnEdWIll!'ldS Bello. quien 
en "La Nación" de 18 de JUnio <idce, Tefiriéndose 
al señor Vergara Vicuña: "Este caballero reside. 
actualmente, en Viñl!! del Mar, en. ho1;ecl y a la es¡)e­
re. de una situaclÓln estable, a que es ac:reedoT 
en los dominios de 8'18 a;buelos . Esta situación 
vitalicia, pLt'OII'r.etida' por el Ilustre AleaLlle señor 
Ha;mel do¡> SOuza. c~istir-á en un pabellón de es· 
tilo porlugués mal'lllleiliIro, oopia del Castillo de 
Cint:ra, en Lisboa, de piedra foHajeada a la ma­
neTa naval de tan prósperos ti~. De tal ma 
nera las autoridades del balneario, llamado Vi­
tía deñ Mar o' Vifiaza. po:!' &08 fundaAiorefJ Imita­
nos deViana do Cas1íello, otorgaráfl' juste' desa­
gravio a la única perS01'l8 que, debíendC! cebrat 
el todo, no tocó absOluta9fC1'lte nada en el reparto 

. de .la suculenta comisión municipal,o tento por 
~ento, en la -renta del boscoso palaeio, llamedo 
Quinta veTgara". Por donde resulta que siendo 
necesario un justo 'de8&g'!'avio, fl¡preeiable en' di­
nero, se aumenta el perjuicio del EstaOO en la 
gestión dél séñor Secretario General de Gobi~rno. . 
ex Milnistra de TiellTltS, ex Director General' de. 
lEifQl'lllBciones y CUltura.. ex Director General ce 
Investigaciones,' y corredor y abogado -más co­
rredor qlUe a~, en e'l. caso de q'llle se trata.­
y. que además, es F'isoa,l de la Caja de 1& Rabi-

-; ... 

tadÓln Barata y Labogado de la Mutualldad ele 
Cara.binems. '" . 

Ese TlibunaI de HonO!' deberá tener en cuenta. 
también, que el vetrdadell'O monto de la "comisión" 
recibida. por el señor F\tenza:1da es de $ 996. ()()() . 
F'oé tan subida porque se tuvo la ha,bididad OP. 
convencer a los dueño.s de la QUinta Verga.ta ce 
que seria necesidad la. dictación de un,a ley para 
rea '.izar el ~egocie.· , 

Les ruego a los señOlre8 Di.putados que aver¡­
gUen esto particularmente Se lleva:rán una sor­
presa como la que yo exper-limenté al camprobaJ 
su efectividad Lo que se llama COi') mal nomb<:n:, 
en el negocio de la Quinta Vergara, eIStá en la 

conciencl.a de todos los que áJgo tuvieron que ver 
con el asunto. ~] tiempo he. profundb:ado kJ que 
podría llamarse impresione\S digitales del ,acto. se 
han escrito cartas qUe nó pueden teoogerse y ~e 
han levantado pa!acios que constituyen osíentosa 
acusación. otro antecedente que deberá.: tener en 
c~enta el Tribunal el" el relacionado con las jU­
b!'laciones del sefiox Fuenza:ida. COD~ las jUbila­
CIones ha habido' ta.mbién "beneflcio con desme­
dro ilegitimo del patriIIlQnlú del Estado". 

. ¿Fundado en qué 4nPOSibilidaAi jubiló 6aSl en 
plena juventud el sefior Fuenzalida? ¿Fírndado en 
qué dispcsición rej'l1Jbiló más tarde? ¿Y cQmo y por­
qué . se dictó la disposicióm legal que lo autorizó 
paa-a rejubilail'? Una de las, peores "gestione!;" 
que puede cometer wn l'iudaldano honrado -no 
la . comete el que tiene oonciencia de S'UlS debe­
res- es la de ejercer influencias para obtaler el 
beneficio fiscal de una jubilación inmerecida. que 
se paga, lógiCamente, con dineros de la NaciÓiD. 
Esa "gestión" pesa sobre el señor Secretario ae-

'neral de Gobierno, ex Ministro de Tierras. ex 
Directoll' ,Gen€!!'al de' Infornlaciones y CultUra, ex 
Director ·General de Investigaciones; .aJbogádo Y 
corred()ll'.' . 
Hay numerosos otr,as hechos que debería teI!ler pre 
~ente ew Tribunál, ,'1)&0 no de6e0 ahondwr má.s 
en este' asunto; podx".Ja tal vez parece!' ensafiamie:n 
to. Pero adlVierto a mi entusi~te.. . detnWtor que 
si ccntinúa. con sus afirmae.iones con la pTeten­
sión dé/ en:od~, me despoje-ré de. gran parte 
de mis sentimientos cxistianos. ; . 

Para tennlnar, l.legum]. mis agradecimientos 
a todos aqueiLlos amigos conoeidOsY no oonocid<ni 
que d1isde todas ,Pall"tes me han enviaAio su voe 
de aliento, su simpatia y su apoyo, Ese calor de 
amistM· 10 ha.bfa SImtkloantes €Il mi' pueblo 
08mninO. Con ocasión de los abaques de que· 'se 
me quiso, haoer víctima, he beinido la a2El1g'J:fB de 

, sentirlo aquí tambléin . , • 
. . Llegue a tooos esos amigos· la expresión de mi 
gratit.ud:. _ 

El. se:fior CASTELif:I.LANCO <Presidente)·. - ' Se 
levaaita la sesión. 

-Se leTantó la sesién a las 19 horas y 42 mi­
nutos. 

ENlUQUE DABBQUY P. 
Jefe de la Redáeción. 
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